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INTRODUCCIÓN 

En este humilde trabajo de Investigación, nuestro objetivo es 

analizar la Importancia de la suspensión del acto reclamado como una 

medida cautelar, ésto al ordenarse una orden de arraigo domiciliarlo 

consideramos que una de las cuestiones mas Importantes para todo 

ser humano son las garantías Individuales que nuestra Máxima Ley 

establece en su favor, lo cual sirve para destacar que la libertad de las 

personas al ser restringida ocasiona graves perjuicios de difícil 

reparación, por lo que consideramos que una orden de arraigo 

domiciliarlo viola no tan sólo la garantia de tránsito, sino también la 

libertad personal. 

El arraigo domicillarlo es una medida cautelar, que no se 

encuentra regulada en nuestra Constitución Mexicana, y si en leyes 

secundarlas, por lo que creemos necesario una modificación a 

nuestra Constitución para que se adicione y regule adecuadamente 

dicha figura, dado que no puede quedar su aplicación al arbitrio de las 

autoridades locales y federales. 

Así, la figura del arraigo debe de ser susceptible de suspensión, 

para evitar que el quejoso sufra graves e Irreparables perjuicios al 

decretarse dicha orden, ya que al verse privado de su libertad la 
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persona no puede realizar sus actividades cotidianas o lo que 

simplemente desee hacer, es así que la orden de arraigo debe 

decretarse que se cumpla en el domicilio del quejoso o en el principal 

centro de sus negocios a falta de este donde se encontrare siendo que 

en muchas ocasiones y como sucede en la práctica se realiza en otro 

lugar distinto a aquellos. 

Creemos que el arraigo domiciliarlo es una Institución creada 

por nuestro derecho y se considera necesaria para la persecución de 

los delitos, pero que no debe estar por encima de nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por ello y a fin 

de dar solución a este problema, el presente trabajo se propone la 

suspensión del acto reclamado como una medida cautelar y detener 

de esta manera, dicho acto de autoridad al dictarse la orden del 

arraigo, para salvaguardar la Garantía de Libertad del quejoso. 

Por lo tanto una orden de arraigo domlcillarlo, genera una 

obllgaclón de permanecer en un domicilio determinado por la 

autoridad, esto constituye una Imposición de autoridad que afecta la 

libertad personal del agraviado, ya que mediante ella se le aplica el 

deber de mantenerse en el mismo bajo la vlgllancla de la autoridad 

Investigadora y persecutora, de tal forma que no puede abandonarlo 



ni salir de él, es decir, se Impide su libertad personal de poder hacer 

lo que desee, esto ocasiona que se vea afectada o restringida su 

Garantía de Libertad, de tal manera que su ámbito de acción y 

deambulatorio se limita únicamente a las dimensiones del domlclllo, 

por lo cual consideramos que la medida del arraigo es susceptible de 

suspenderse en términos de los artículos 124, 130, 136 y demás 

relativos de la Ley de Amparo. 

Consiguientemente aun y cuando se encuentre el quejoso en su 

domlclllo, con todas las comodidades posibles, con los medios que 

estén a su alcance de alimentarse, distraerse, descansar, etcétera, la 

libertad personal del Individuo se ve afectada porque no puede salir 

del Inmueble a realizar sus actividades cotidianas, como bien pudieran 

ser laborales, vigilar o supervisar sus propiedades o riqueza, su salud, 

recreación, etcétera. Lo anterior es muestra de actos que lesionan, 

atacan o transgreden valores fundamentales del ser humano como 

son la vida, la libertad o · 1a Integridad personal, por lo que puede 

afirmarse que la orden de arraigo domlclllarlo afecta la libertad 

personal porque obliga al Individuo a permanecer en un Inmueble. 

Por tanto, el arraigo al ser una limltante a la libertad personal, es 

un acto prohibido por los artículos 14 y 16 constitucionales, por lo que 
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consideramos que es necesario una adición a estos artículos; así como 

al artículo 133 bis del Código Federal de Procedimientos Penales y 

demás artículos que regulan dicha figura, los que al establecer que si 

con motivo de una averiguación previa el Ministerio Público estima 

necesario el arraigo del Indiciado, el Órgano Jurisdiccional resuelva el 

arraigo con vigilancia de la autoridad, que ejercerán el Ministerio 

Público y sus auxiliares, vulnera a nuestra propia Constitución, siendo 

que ninguna ley debe estar por encima de ella. 
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

1.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL AMPARO. 

5 

Para poder encontrar un antecedente de nuestro Juicio de 

Amparo hay que tomar en cuenta los sistemas normativos 

históricamente dados; y que a través del tiempo se han 

conformado diferentes tipos de sistemas, los cuales han Ido 

evolucionando tanto en sus costumbres, como en los derechos de 

las personas, en algo tan Importante como es la libertad, que es lo 

que nos Interesa de manera primordial; por lo tanto resulta 

pertinente analizar las Instituciones juridlcas de los diversos 

sistemas normativos que pudieren tener alguna similitud con 

nuestro juicio de amparo. 

Cabe mencionar que el Doctor Ignacio Burgoa, establece que: 

11 
... en los tiempos primitivos no es posible hablar no sólo de la 

existencia de los derechos del hombre considerados éstos como un 

conjunto de prerrogativas del gobernado de observancia jurídica 

obligatoria e Imperativa para los gobernantes, sino ni siquiera de 

potestades o facultades de hecho de que pudiera gozar el Individuo 
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dentro de la comunidad a que pertenecía y que constituyesen una 

esfera de acción o actividad propia frente al poder público. En los 

regímenes matriarcales y patriarcales, en efecto, la autoridad de la 

madre y del padre, respectivamente, era omnímoda, sin que 

encontrará un dique, ya no jurídico, sino fáctico a su desarrollo 

Imperativo. La madre, y posteriormente el padre, como jefes de la 

sociedad familiar cuyo conjunto componía la tribu, disfrutaban de 

absoluto respeto por parte de sus subalternos, sobre los cuales, en 

muchos casos, tenían derecho de vida o muerte". 1 

Lo que se puede establecer de lo mencionado por el maestro 

Ignacio Burgoa, es que en la época primitiva, no existía un respeto 

hacia las personas, por consiguiente ni siquiera a sus derechos y 

menos aún a las garantías que tenía derecho, pero claro está que 

hablamos de la época primitiva, en la que el matriarcado y el 

patriarcado eran los que decían la última palabra, al grado de 

decidir en relación a su vida misma, sometidos a una total 

esclavitud y sujetos a las órdenes de la tribu. 

Uno de los autores que ha considerado que el amparo ha sido 

una institución procesal que tuvo como objeto la protección de las 

1 BURGOA Orlhutll Jgn1c10. El Juicio d• Amparo Edltortal Porrúa, 35 ldlción, M•xlco, 1999, pjg, 34. 
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personas, es el maestro Andrés Lira González, quien sostiene que 

el amparo: "es aquél que privó en la etapa colonial de nuestro 

país, y cuyo contenido era el de una Institución procesal que tuvo 

por objeto la protección de las personas en sus derechos, cuando 

éstos fueren alterados o violados por agraviantes, que realizan 

actos Injustos de acuerdo con el orden jurídico existente, y 

conforme al cual una autoridad protectora, "el Virrey", conociendo 

una demanda del quejoso agraviado, directa o Indirectamente 

como presidente de la Real Audiencia de México, toma 

conocimiento de la responsabilidad del agraviante y los daños 

actuales y/o futuros que se siguen para el agraviado, y dicta el 

mandamiento de amparo para protegerlo frente a la violación de 

sus derechos, sin determinar en él la titularidad de los derechos 

violados, y sólo con el fin de protegerlos de la vlolaclón"2 

Así, de este modo, estableceremos la forma en que ha ido 

evolucionando el amparo en México a lo largo de los años y a 

través del desarrollo de nuestro derecho, para lo cual 

destacaremos las etapas más Importantes por las que ha pasado el 

Juicio de Amparo. 

1 LIRA Gonzi1es Andrcts. El Amp1rp Cglon!1! y 1! lu!ctg d1 Amp1rq M1x!c1no. Fondo di Cultur1 
Económica. Edición, 1972, pig, 35 
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EPOCA PRE·HISPANICA 

En esta época, como lo menciona el jurista Ignacio Burgoa 

" ... los regímenes sociales en que estaban estructurados los 

principales pueblos prehispánicos se vaciaron en formas primitivas 

y rudimentarias, y conforme a las cuales la autoridad suprema, con 

facultades omnímodas, era el rey o emperador, nombre que, por 

una especie de proyección conceptual política, se ha estilado 

adscribir a los jefes máximos de tales pueblos... (designación que 

se llevaba a cabo generalmente por elección Indirecta, siendo los 

electores los mismos jefes secundarlos o los ancianos), ... Bién es 

cierto que en algunos pueblos existían consejos de ancianos y 

sacerdotes que aconsejaban al jefe supremo en las cuestiones 

trascendentales para la vida pública; pero también es verdad que 

éste no estaba constreñido u obligado coactlvamente a acatar las 

opiniones en que dicha función consultiva se manifestaba. Tales 

circunstancias nos Inducen a creer que en los regímenes políticos 

y sociales primitivos el gobernado no era titular de ningún derecho 

frente al gobernante, resultando aventurado tratar de descubrir en 
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ellos algún precedente de nuestras actuales garantias 

Individuales. "3 

Podemos concluir de lo anterior, que la verdad de la época 

prehispánica, era que el dominio absoluto que predominaba en las 

personas lo establecía el rey, así como lo era de los señores en sus 

respectivos provincias, en esta época no estaban definidos ninguno 

de sus derechos ni mucho menos sus garantías, por lo que no hay 

un precedente de nuestro juicio de amparo. 

RÉGIMEN COLONIAL 

En esta época, como también lo explica el jurl_sta Burgoa Orlhuela, 

había una autoridad suprema en las colonias españolas, que era el 

mismo rey quien estaba representado por los virreyes, así mismo 

el rey "concentraba en su persona las tres funciones en que se 

desarrolla la actividad Integral del estado, pues además del ser el 

administrador público, era legislador y juez.'"' 

Nos continúa diciendo el maestro Burgoa Orlhuela, que 

"persiguiendo el objeto de unificar todas las disposiciones que bajo 

J BURGOA ORIHUELA, lgn1c10. Ob. Cit., P,g, 89. 
'lbld1m, p'g 92. 
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distintas formas perceptivas se dictaron para los dominios 

españoles en América, "el rey Carlos 11, en 1681 y por sugestión 

de dicho consejo, ordenó la conjunción de ellas en un código que 

se le conoce con el nombre de Recopilación de las Leyes de Indias, 

cuyo contenido normativo versa sobre múltiples y variadas 

materias: en tal recopilación ... , se observa la tendencia 

permanente de proteger a la población Indígena contra abusos y 

arbitrariedades de los españoles, criollos y mestlzos ... "5 

En esta época era evidente que gobernaba era el rey con un 

poderío absoluto, ya que la autoridad del monarca absorbia a 

cualquier otro poder, y esto hacía la Imposibilidad del crecimiento 

de los derechos fundamentales para el Individuo, pero sin embargo 

hubo la creación de una protección para las personas la cual es la 

Legislación de Indias fue, eminentemente protectora del Indio, 

como un verdadero régimen, esto para constatar la antecedencia 

histórica de nuestras garantías Individuales en la época de la 

colonlal. 6 

Así también dentro del derecho Español existía una jerarquía 

jurídica en la que la norma suprema era el Derecho Natural, cuyos 

s ldam. 
6 ld11m. 
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mandatos debían prevalecer sobre las costumbres y las leyes, esto 

quiere decir que cuando había una oposición al derecho natural las 

leyes no deberían ser cumplidas, esto es el afectado podría acudir 

al rey solicitando protección contra actos del rey o de sus 

Inferiores, es así que se apelaba al rey ante el rey mismo o se 

pedla amparo al rey, este recurso tutelaba, por ende, la 

supremacía jurídica del Derecho Natural en primer lugar y en 

segundo lugar las costumbres, que no podlan ser contravenidas 

por disposición autoritaria alguna, y dentro de esta teleología 

protectora, también encontraban su preservación los derechos 

fundamentales del hombre, consagrados por el Derecho Natural: 

MÉXICO INDEPENDIENTE. 

La desorientación que reinaba en el México Independiente sobre el 

cual sería el régimen constitucional y político conveniente de 

Implantar, origino la oscilación durante más de ocho lustros, entre 

el centralismo y el federalismo. Parecía que centralistas y 

federalistas mutuamente se daban la alternativa, forjando 

regímenes constitucionales que estructuraban artificialmente a la 

Nación, en detrimento mismo del progreso jurídico, político y 

social, creyéndose que la siempre creyente prosperidad de los 
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Estados Unidos se debla a la adopción del sistema federal, de 

formación tan natural y espontánea en aquél país, los 

constituyentes de 1824 expidieron una constitución de ese tipo, 

cuya vigencia fue relativamente efímera, pues en el año de 1836 

se dictó otra de carácter centralista, por aquellos a quienes se 

conceptuaba como los "reaccionarios" de aquella época, entre los 

cuales sobresalia don Antonio López de Santa Anna. Por último, no 

sin dificultades y trastornos, se establece definitivamente en 

México el régimen constitucional federal en la Constitución de 

1857, emanada del famoso Plan de Ayutla, y sucesora del Acta de 

Reformas de 1847, que habla reimplantando la abrogada 

Constitución Politlca de 1824. 

Debemos de mencionar la gran Importancia que han tenido los 

diferentes regímenes a lo largo de la evolución del amparo, por eso 

es de sumo Interés, mencionar que el primer documento 

constitucional, dentro de la historia de México Independiente fue el 

denominado "Decreto Constltuclon•I ,,.,. I• Llb•rt•d de I• 

Amérlc• Mexlc•n•" de octubre de 1814, que también se le 

conoce con el nombre "Con1tltucl6n de Apatzlng6n", por ser 

este lugar donde se expidió, por lo cual Maestro Ignacio Burgoa 

menciona en el sentido que "la Constitución de Apatzlngán, que no 
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estuvo en vigor, pero que es el mejor índice de demostración del 

pensamiento político de los Insurgentes que colaboraron en su 

redacción, principalmente More/os, y que según opinión de 

Gamboa es superior a la Constitución Española de 1812, contiene 

un capítulo especial dedicado a las_ garantías lndlvlduales".7 

En esta Constitución de Apatzlngán, ya se encuentra un 

antecedente sobre los derechos del hombre, dado que está 

compuesto por un capítulo de garantías Individuales, estos 

tomándolos en cuenta como elementos excelentes para cada 

Individuo y que los cuales debían ser respetados. 

Empero no obstante que en la Constitución de Apatzlngán, se 

encontraba los derechos del hombre, esta no proponía por el 

contrario, al Individuo un medio jurídico de defensa en él caso de 

que ocurrieran hechos que no hubiera reparación alguna por 

violaciones manifiestas, por lo cual no se podría hablar de la 

existencia de un juicio de amparo. 

Siguiendo con la secuencia de los ordenamientos 

constitucionales en el México Independiente el segundo 

7 BURGOA ORIHUELA Jgn1cio, Ob. Cit., pig. 101 
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ordenamiento constitucional fue la Constltucl6n Fed•r•tlv• de 

1.824, cuya principal preocupación era estructurar de una manera 

políticamente organizada al país y establecer bases de los órganos 

gubernamentales. 

Por consiguiente el jurista Carlos Arellano aclara que siendo de 

una "manera secundarla los derechos del Individuo frente al Estado 

que generalmente, se refieren a la materia penal, aunque el 

artículo 152 encierra una garantia de legalidad. Fuera de esta 

escasa enunciación de derechos del gobernado frente al estado, la 

Constitución de 1824 no establece, como la de Apatzlngán, la 

consagración exhaustiva de los derechos del hombre, por lo bajo 

este aspecto es Inferior a esta.'.e 

Debemos de establecer que la Constitución de 1824, es 

deficiente en lo concerniente a las garantias Individuales, y 

estamos de acuerdo con el Jurista Carlos Arellano, el cual hace una 

comparación de la Constitución de Apatzlngán y la de 1824, dado 

que ninguna de ellas da una perspectiva para poder determinar la 

existencia de un juicio de amparo ya que ni siquiera llena las 

características de los derechos del Individuo, ni mucho menos un 

• ARELLANO GARC!A Carlos El ty!C!O di Amouo. Ed!t. Porru1, D6c!m1 Edición, M6xlco, 1996, P6g 106. 
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medio jurídico como defensa del hombre; y tampoco este 

ordenamiento hace mención a ninguna Institución encargada de 

velar por la constitucionalidad de las leyes y de los derechos de las 

personas. 

La segunda Lev Constltuclon•I de 30 de diciembre de 

1836, crea un cuarto poder, dentro régimen de separación de 

poderes al cual se denominó "Supremo Poder Conservador", el cual 

fue Instituido con el objeto de mantener Ilesa a la Constitución 

contra los abusos de los demás poderes, protegiendo 

Indirectamente a los ciudadanos en sus derechos. Considerando el 

maestro Ignacio Burgoa que "La característica de este cuerpo 

normativo, que tuvo una vigencia efímera, es la creación de un 

súper poder, verdaderamente desorbitado llamado el "Supremo. 

Poder Conservador", fruto probablemente, de la Imitación del 

Senado Constitucional de Sleyes, estaba este organismo Integrado 

por cinco miembros, cuyas facultades eran desmedidas, hasta el 

punto de constituir una verdadera oligarquía". 9 

Es notorio y evidente que los legisladores de 1836, se 

Inspiraron en Ideas francesas y particularmente en el proyecto de 

9 BURGOA ORIHUEIA, Ignacio, Ob, Cit., pigs. 106·107, 
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Sleyes, para el establecimiento de este cuarto poder, habiendo 

dado también lugar en Francia el citado proyecto de Sleyes al 

establecimiento del senado conservador Francés, creado por 

Napoleón. 

Desde luego que este Supremo Poder Conservador nunca 

estuvo de acuerdo con la realidad, porque México, al Igual que 

Francia con Napoleón, cayó en manos de Santa Anna quien, según 

los historiadores, la única vez que lo hizo funcionar fue para 

declarar que era de la opinión de la nación que el propio Santa 

Anna volviera al poder. Un requisito que determinó, lo mismo que 

Francia, el fracaso de este especial poder se encontraba en el 

artículo 17 de la Ley que creó el nuestro, a saber, que debla de ser 

excitado por otro poder. 

Este control constitucional, no funcionaba como lo hacían los 

Tribunales de la Federación, de índole jurisdiccional, sino 

meramente político, se ha tratado de encontrar en este sistema un 

antecedente de nuestro juicio de amparo, pero en este sentido no 

se encontraban rasgos generales del juicio de amparo. En el 

control político del Poder Conservador, dado que era evidente la 

ausencia del agraviado y la carencia de una relación procesal, por 
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lo cual menciona el autor Burgoa Orlhuela que "El funcionamiento 

del Supremo Poder Conservador no tenia, pues, todas aquéllas 

virtudes que se descubren en el juicio de amparo, prlnclpalmente 

las que conciernen a los efectos relativos de la cosa juzgada, dado 

sus resoluciones motivo a que se crearan, dentro del propio 

régimen constitucional, ruptura, tensión y desequilibrio entre las 

diversas autoridades, máxime que eran estas mismas las que se 

atacaban mutuamente, al ejercer la excitación ante el mencionado 

órgano de control, cuyas demás atribuciones, aparte de ser 

desmedidas y contener un principio de tiranía, eran Ilógicas y 

absurdas en especial, la relativa a restablecer constitucionalmente 

a cualquier de los tres poderes, Cuando hayan sido disueltos 

revoluclonarlamente, y la que declaraba que el Supremo Poder 

Conservador no es responsable de sus operaciones más que a Dios 

y a la opinión pública, y sus Individuos en ningún caso podrán ser 

juzgados ni reconvenidos por sus oplnlones."1º 

Este nuevo poder tenía entre sus facultades, la de poder 

declarar la nulidad de una Ley o Decreto contrarios a la 

constitución y también nuliflcar los actos del poder Ejecutivo y de 

la Suprema Corte en el caso de usurpación de facultades. 

'° BURGOA ORIHUELA lgn1c10, Ob, Cit. pig. 110, 
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Los autores que han estudiado este punto, hacen ver que el 

plausible propósito de Impedir los abusos de otros poderes, 

respetando la Constitución, no se realizó por exceso de facultades 

con que contaba el Supremo Poder Conservador, lo cual dló origen 

a serlas alteraciones en la Paz Pública, uno de los acuerdos más 

notables, de los que se han hecho constar, es aquél que se opuso a 

la ejecución de una ley promulgada por el Ejecutivo. Previa 

aprobación del congreso, en la cual se ordenaba que los ladrones y 

sus cómplices fuesen juzgados militarmente, por un consejo de 

guerra ordinario. 

En realidad, el establecimiento del Supremo Poder 

Conservador no pasó de ser más que un ensayo de control de la 

Constitución por un órgano politlco poco afortunado, y que en 

realidad llegó a tener muy poco de lo que caracteriza a nuestro 

Juicio de Amparo en la actualidad, más congruente con la 

verdadera naturaleza del mismo, es el proyecto de la Constitución 

del estado de Yucatán, de 1840. 
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1.1.1. SURGIMIENTO DEL AMPARO EN MÉXICO 

El primer antecedente del Juicio de Amparo mexicano, desde 

una referencia del órgano controlador de la constitucionalidad, es 

el sistema de control, de esta naturaleza, por un órgano político. 

Aunque en realidad no es sino hasta 1847, con el Acta de 

Reform•s cuando surge nuestro juicio de amparo. La evolución de 

éste sigue la trayectoria que el Licenciado Norlega nos hace notar 

que va desde "la creación de un órgano político a una Institución 

en la cual se mezcla un órgano político con una jurisdicción y por 

ultimo, se adopta un sistema de control tiplcamente 

jurlsdlcclonal".11 

Propiamente el 18 de m•yo de 1847 se promulga el Act• de 

Reform•s, la cual vino a modificar la Constitución Federal de 

1824, en lo correspondiente a la experiencia que durante el 

régimen centralista había sufrido la República, la Idea de esta Acta 

de Reforma era crear un medio de control constitucional que 

hiciera efectivas las Garantías Individuales. 

11 NORlEGA Alfonso Ltcc!gnts de Amp1ro. qulntl edición, Edlt. Porrú1, Mblco, 1997, p•g1, 132,133. 
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Asi dicha Acta de Reforma fue Inspirada en un proyecto 

redactado por el distinguido Jurista Mariano Otero, como lo 

establece el Maestro Héctor Flx Zamudlo, al considerar que "en su 

artículo 25 del propio documento constitucional, "Implantó la 

disposición calificada como "Fórmula Otero", y de acuerdo con la 

cual la sentencia que otorgue la protección no debe contener 

declaraciones generales, de manera que, cuando se combate la 

lnconstltuclonalldad de una ley, dicha tutela se traduce en la 

desaplicación del ordenamiento Impugnado exclusivamente en 

beneficio de la parte clamante"12
• 

El mencionado artículo 25 del ordenamiento en estudio tiene 

referencia acerca del amparo, ésto al otorgar competencia a los 

Tribunales de la Federación para proteger a cualquier habitante de 

la República, en el ejercicio y conservación de los derechos que le 

concede la Constitución, lo anterior contempla todo ataque de los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, limitándose dichos tribunales a 

Impartir su protección en el caso particular según se trate el 

proceso, ciertamente se puede apreciar que hay una manera de 

proteger a las personas, sobre algún abuso de autorldad.13 

u FIX ZAMUDlO H•ctor EnHyos sobtt ti d1r1chp di 1mp1ro cu1rt1 1dlctón Edlt, Porrú11 Mjxlco 1981, 
pág. 12. 
11 Cfr. lbld1m, págs. 18,19. 
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Respecto a lo relacionado con el Acta de Reforma que en 

realidad fue la que vino a establecer de una manera más formal 

nuestro Juicio de Amparo; en el cual se plasma la Formula Otero, 

en la que se desprenden ideas al otorgar competencia a los 

Tribunales de la Federación para proteger a los habitantes de la 

República, esto para la conservación de los derechos que les fueren 

otorgados por la Constitución, en virtud de los ataques que 

pudieren tener por los poderes Ejecutivo y Leglslatlvo, tan es así 

que es de una manera Importantísima reconocer el gran esfuerzo 

por parte de nuestro juicio de garantías para tener una certeza y 

protección más amplia de los derechos a que debería tener cada 

Individuo. 

Consideramos que es Importante señalar, que además de 

Otero, formaba parte del Congreso Nacional Extraordinario otro de 

los reconocidos Juristas, el cual como Otero fue parte de la 

creación de nuestro Juicio de Garantías, este Jurista fue Don 

Manuel Crescenclo Rejón, el cual tuvo la Iniciativa de presentar un 

documento dirigido a la Nación con el nombre de "Programa de la 

mayoría de los Diputados del Distrito Federal", el cual Implantaba 

el Juicio de Amparo, de una manera en que sólo contemplaba lo 

concerniente a las Garantías Individuales, en el cual proponía, que 
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los Jueces de Primera Instancia conocieran de tal Juicio de 

Garantías y a los superiores jerárquicos cuando los actos que 

fueren Impugnados derivaren de los mismos jueces.14 

Es de esta manera donde podremos considerar que esta época, 

donde se constituyo la Ley de Reformas, resulta de una manera 

Interesante e Importante, ante el surgimiento de nuestro Juicio de 

Garantías, resaltando lo Importante que fueron las aportaciones de 

los grandes Juristas de Don Mariano Otero y Manuel Crescenclo 

Rejón. 

Siguiendo con la forma del surgimiento de Nuestro Juicio de 

Garantías, es Importante señalar la trascendencia que tuvo como 

origen del mismo, I• Con•tltucl6n de 1857, emanada del Pl•n 

de Ayutl•, considerando el Maestro Ignacio Burgoa, "que fue la 

bandera política del partido liberal en las Guerras de Reforma, 

Implanta el liberalismo e Individualismo puros, como regímenes de 

relaciones entre el Estado y el Individuo. SI bien en orden juridlco 

estatal determinado el Individualismo y el liberalismo coexisten, 

complementándose el uno al otro, ambos presentan, no obstante, 

marcadas diferencias en su concepción politlca y filosófica: En 

1•crr. ld1m. 
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efecto, puede decirse que el Individualismo constituye un contenido 

posible de los fines del Estado, o sea, que éste opta por la 

realización de un objetivo, que estriba precisamente en la 

protección y conservación de la personalidad Individual, en aras de 

la cual precisaría sacrificar cualquier otro Interés, naturalmente con 

las consiguientes salvedades. Por el contrario, el liberalismo 

Implica la actitud que el Estado adopta o asume por conducto de 

sus órganos frente a la actividad partlcular, en el sentido de 

garantizar a ésta un amplio desarrollo mientras no provoque el 

desorden dentro del medio soclal."15 

Consideramos que la Constitución de 1857, al determinar de 

una manera que tanto el liberalismo como el Individualismo, 

constituyen un objeto para que nuestro Juicio de Amparo, sea de 

una forma tal que se reconozcan los ·derechos del hombre, y que a 

través de ésto también sean reconocidos por todas las leyes y 

respetados por todas las autoridades, este documento 

constitucional Instituye al Juicio de Amparo; cabe mencionar que 

esta ley desaparece el sistema de control que establecía el Acta de 

Reformas de 1847. 

"BURGOA HORIHUELA Ignacio, Ob. Cit. P~QI. 119, 120. 
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1.1.2. ALCANCES DEL AMPARO. 

Ya en el anterior punto hablamos de la Importancia que tuvo la 

Ley de Reformas, respecto de la evolución del amparo, dado que 

con la Implantación del artículo 25 de la mencionada ley, vino ya a 

fijar los alcances del Juicio de Amparo. Indicando tal artículo lo 

siguiente: "Los tribunales de la Federación ampararán a cualquier 

habitante de la República en el ejercicio y conservación de los 

derechos que le concede esta Constitución y las leyes 

constitucionales, contra los ataques de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados; limitándose 

dichos tribunales a Impartir su protección en el caso particular 

sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general 

respecto de la ley o acto que lo motlvare".16 

Así la Ley de Reforma vino de una manera, a establecer una 

Idea sobre el Juicio de Amparo, a Implantar sobre los derechos del 

hombre pero también es Importante señalar que la disposición 

anterior no llego a aplicarse por falta de la ley reglamentarla que le 

diera vida. El ordenamiento legal anterior tenía el defecto de 

.. NORIEGA CANT\J, Alron10, Ob. Cit. P~g. 150. 
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conceder únicamente protección contra los actos de los Poderes 

Legislativos y Ejecutivo omitiendo a los actos que el Poder Judicial 

pudiera ejecutar. 

En los artículos 101 y 102 de la Constitución del año de 1857 se 

Implanta el Juicio de Amparo con casi todas sus actuales 

características. Los miembros de tal Congreso Constituyente, 

consagraron una amplia declaración de los derechos del hombre, 

consignando en los repetidos artículos 101 y 102 los casos en que 

los Tribunales de la Federación, deberían resolver las controversias 

que por ellos se suscitaran, y la creación de la ley reglamentarla 

para normar el procedimiento de estas controversias. 

La ley que reglamentó los artículos 101 y 102 de la Constitución 

del 57, fue la Ley de Amparo de 1861 y en la cual resalta el hecho 

de establecer mayor accesibilidad, para la Interposición del recurso 

de amparo, que las leyes anteriores. 

Las leyes posteriores que reglamentaron a los repetidos 

. artículos mencionados anteriormente fueron la ley de 1869, en la 

cual ya se da franca entrada al Juicio de Amparo, sin necesidad de 

la declaración previa acerca de la procedencia, como lo consignaba 
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su predecesora: la ley de amparo de 1882, que concedía facultades 

a los Jueces de Primera Instancia del orden común, en lugares 

donde no hubiere Jueces de Distrito, para recibir demandas de 

amparo y suspender el acto reclamado dando cuenta al juez de 

distrito. 

Como podremos darnos cuenta los alcances del Juicio de 

Amparo a través de los años, podríamos concluir de una manera 

general, que se trata de respetar y no violentar las garantías del 

Individuo a que tiene derecho, esto según nuestra Constitución, 

dado que en diversos ordenamientos se encontraban diferentes 

posiciones pero sin embargo se llegaba a un fin común respecto a 

los derechos de cada Individuo. 

Asimismo que dentro de nuestra Con1tltucl6n •ctu•I, se 

aparta ya del Individualismo, pues es diferente a la del 57, ya que 

no considera a los derechos del hombre, como objeto de las 

Instituciones sociales, sino como un conjunto de garantías 

Individuales, que el propio Estado concede a los habitantes. 

Así se determina que nuestra Constitución actual no sólo 

consagra las Garantías Individuales sino también las llamadas 
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Garantias Sociales, las cuales son los derechos otorgados a 

determinadas clases sociales, que tienden a mejorar la situación 

económica, por lo cual es de suma Importancia que dichas 

Garantias Sociales son un conjunto Inalienables e Irrenunciables a 

favor de las clases sociales económicamente débiles a las 

poderosas. 17 

1.2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA SUSPENSIÓN 

DEL ACTO RECLAMADO. 

El antecedente más remoto del Incidente de suspensión del acto 

reclamado debe buscarse, afirma el Licenciado Alfonso Nortega, 

"En el derecho español, dentro de la tradición hispana y desde los 

sistemas aragoneses, en determinados casos el Justicia Mayor 

ordenaba se mantuvieran las cosas en el estado que guardaban 

mientras se resolvia sobre la cuestión rebatida; más tarde, en el 

derecho Indiano, la tradición se hizo sentir, y las Reales Audiencias 

que tenían además de sus facultades judiciales y en parte 

administrativas, la función de moderar los actos de los virreyes, en 

casos especiales suspendían los efectos de los actos de cuya 

arbitrariedad se quejaban los particulares, en vista de los perjuicios 

17 Cfr. Idem. 
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que pudieran causarse, hasta que se resolvía sobre el fondo de los 

problemas planteados. Pero estos antecedentes no debidamente 

Investigados y esclarecidos, constituyen parte del acervo de 

nuestras tradiciones jurídicas, ya que Ignoramos los textos legales, 

no se han determinado las fuentes jurídicas de los mismos y su 

eficacia cómo Instituciones preventivas, es cosa todavia de 

Investigación hlstórlca.18 

A pesar de los escasos datos que se encontraban aún sobre la 

suspensión del acto reclamado, ya había un antecedente en el cual 

la autoridad suprema podía mantener las cosas en un estado hasta 

que se resolviera en una forma total el problema planteado. 

Tomando en cuenta las opiniones de diversos juristas el 

Licenciado Wlllebaldo Bazarte Cerdan manifiesta que el 

antecedente más remoto, dentro de nuestro derecho positivo, con 

relación a la suspensión lo encontramos en las Siete Leyes 

Constitucionales de 1836, al considerar que "En esta Constitución 

se consigna, en efecto, en la Primera Ley Constitucional, el artículo 

2°, fracción 111, al referirse a la expropiación por causa de "general 

y pública utilidad", cuando se señalan los requisitos para 

11 NORIEGA CANTU, Alfonso, Ob. Cit. PAg, 133, 
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determinar cuando existe este requisito y para fijar la 

Indemnización, agregando que la calificación que se haga podrá ser 

reclamada por el Interesado ante la Suprema Corte, concluyendo lo 

siguiente: "El reclamo suspenderá la ejecución hasta el fallo, 

resulta evidente que esta suspensión del reclamo constituye un 

antecedente Incuestionable del sistema preventivo y cautelar de la 

suspensión actual".19 

El origen de la suspensión, ya con su forma actual y típica del 

juicio de garantlas, se encuentra en la primera Ley de Amparo de 

fecha 30 de noviembre de 1861; dicha ley contiene un corto 

número de preceptos, de carácter muy general algunos y 

demasiado concretos, otros preceptos que encierran el 

pensamiento de los legisladores de aquella época que no pudieran 

ver muchas situaciones perjudiciales que quedan comprendidas 

dentro de sus mismos artículos, ni prever otras distintas 

situaciones necesaria para la finalidad que con la misma ley se 

perseguía. 

lt BAZARTE CERDÁN, Willlbllda, LI 1u1p1n1!6n ID ,, 1yr11prud1ncl1. S1gund1 Edición, Edlt. Porrúl, 

México 1981. Pig. 33 
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La referida ley está dividida en cuatro secciones: la primera 

comprende el caso de violación de garantías Individuales; la 

segunda se relaciona con actos de autoridades federales que 

restrinjan la soberanía de los estados; la tercera se refiere a actos 

de las autoridades locales que Invaden la esfera de acción de la 

autoridad federal y la cuarta a la negación del amparo a terceras 

personas cuando se basan en ejecutorias, conteniendo también 

disposiciones de carácter general. Dentro de la ley en comento las 

cuestiones relativas a la suspensión dentro de la misma se pueden 

establecer, en algunos preceptos que dlsponlan que la suspensión 

del acto se podrá decretar en caso de urgencia notoria, pero esta 

urgencia notoria quedará al arbitrio del juez, lo que daba en 

muchos casos lugar a arbitrariedades, y sobre todo a diversidad de 

opiniones entre los Jueces de Distrito, por lo cual no se podría 

llegar a una opinión objetiva que llegara a determinar que norma 

era aplicable para tan Importante materla20 

De lo anterior se desprende que dentro de esta ley a pesar que 

ya se encontraba una reglamentaclón de la suspensión del acto, no 

era demasiada explicita para tal materia, ya que carecía de 

" Cfr. lbld1m. P4g 113. 
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cuestiones meramente objetivas para su aplicación a los casos 

concretos que se suscitaran en un determinado momento. 

La suspensión es una manera de mantener viva la materia de 

amparo y al nacer este Juicio no era posible tener conciencia 

respecto a la suspensión, en lo que concierne al autor Wlllebaldo 

Bazarte Cerdán, menciona que "en el proyecto de la Constitución 

presentado por el primer Jefe, en el artículo 107, fracción V, se 

dice que "en los juicios penales, la ejecución de la sentencia 

definitiva contra la que se pida amparo, se suspenderá por la 

autoridad responsable; y en la fracción VI, se manda que en los 

juicios civiles, la ejecución de la sentencia definitiva sólo se 

suspenderá si el quejoso da fianza de pagar los daños y perjuicios 

que la suspensión ocasionare, a menos que la otra parte diera 

contraflanza para asegurar la reposición de las cosas al estado que 

guardaban, si se concediere el amparo y pagar los daños y 

perjuicios consiguientes. Ya en la Constitución de 1917, aprobada, 

se dice en el articulo 107, fracción X, que en los actos reclamados 

podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las 

condiciones y garantías que determine la ley, para lo cual, se 

tomarán en cuenta la naturaleza de la violación alegada, la 

dificultad de reparación de daños y perjuicios que pueda sufrir el 
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agraviado con su ejecución, los que la suspensión origine a 

terceros perjudicados y el Interés público. "21 

A lo que hace referencia lo anterior es el Proyecto de la 

Constitución de 1917, y en ésta se alude por primera vez, como 

norma constitucional, a la suspensión del acto reclamado. 

Asimismo el anterior autor dice: "Pero esto no es producto de 

una generación espontánea, sino que el criterio jurídico 

constitucional acerca de la suspensión del acto reclamado, había 

venido forjándose en la forma siguiente: primero, por la 

Interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación dio 

a la ley de 20 de enero de 1869; y segundo, por la 

reglamentación que se hizo de la suspensión del acto reclamado 

en el Código Federal de Procedimientos Civiles, fuentes 

mexicanas de derecho"22 

Mas es preciso señalar que la verdadera raigambre de la 

suspensión del acto reclamado, la verdadera índole y 

características del mismo, nacen con la Interpretación de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y concretamente, con el 

lbidem. págs. 9,10,22 
ldem. 
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porque no suspendió el acto reclamado, habiendo urgencia notoria. 

Seguir el juicio para amparar a un cadáver, seria tan estéril como 

ridículo. En casos como este, el decreto de suspensión es forzoso, 

es obligatorio; y nada exime de responsabilidad al juez si no lo 

pronuncia oportunamente. Por una razón contraria, la suspensión 

es Improcedente, y no se debe decretar aunque se pida, so pena 

de Incurrir también en responsabilidad, cuando el acto reclamado 

no tiene consecuencias Irreparables, cuando parece integra la 

materia del juicio, y cuando a pesar que ese acto no se suspenda, 

pueden restituirse la cosas al estado que tenían antes de violarse 

la constitución. Y mucho más Improcedente es la suspensión, 

cuando ésta a su vez consuma actos Irreparables que dejan sin 

materia al juicio y hacen a la sentencia que niega al amparo tan 

estéril y ridícula como a la de que he hablado cuando se trata de 

una ejecución capital. 1123 

Lo anterior mencionado por el gran Jurista Ignacio L. Vallarta, 

consideramos que establece características muy especiales y 

demasiado certeras, es verdad que la suspensión será como una 

obligación que debe asumir y decretar el juez, cuando sea por una 

causa que ponga en peligro la vida del quejoso, como bien antes 

" lbldem Pigs. 12, 13. 
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dicho en la pena capital, o bien en una urgencia notoria, esto 

pudiendo limitar algunas libertades y garantías que tenga el 

quejoso. Luego entonces respecto a la suspensión de los actos 

reclamados en la época en que Vallarta era Ministro de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (1878), estaba dividida la opinión de 

los Ministros seguian el criterio que la suspensión sólo podía 

decretarse en casos excepcionales, mientras que otros, en número 

casi Igual, sostenían opiniones contrarias. Más la ejecutoria de 31 

de enero de 1879, vino a esclarecer el problema y a fijarlo 

definitivamente. 

La ejecutoria citada textualmente establece: 

"1° Que no es arbitrarla ni discrecional la facultada que para 

suspender el acto reclamado conceden los Jueces de Distrito 

los artlculos 3°, 5° y 6° de la ley de 20 de enero de 1869, 

supuesto que el articulo 25 de esa misma ley declara que es 

una causa de responsabilidad e/ decretar o no la suspensión 

de/ acto reclamado de donde se debe Inferir que hay casos en 

que el Juez debe necesariamente ordenarlo, y otros en que 

está obligado a negarlo, so pena de Incurrir en 

responsabilidad; 



"2º Que los Jueces federales deben, en consecuencia, 

observar ciertas reglas para usar de aquella facultad, reglH 

que aunque no expr•adH en la ley, 11 H deducen de 

1u •1Plrltu y del objeto y nn del juicio de amparo, y 

reglas que deben servir para fljar el derecho públlco de la 

nación sobre punto tan Importante; 

"3° Que en una de esas reglas, si no la principal, es la que se 

desprende del espfrltu del articulo 23 de la ley de 20 de enero 

citada, porque si el fin del amparo es que se restituyan las 

cosas a/ estado que tenlan antes de violarse la Constitución, 

es forzoso e Indispensable decretar 11 suspe~slón del acto 

reclamado, siempre que la ejecución de éste se consume de 

tal modo que deje sin materia al Juicio, o que haga Imposible 

esa restitución de las cosas al estado que tenlan antes de 

violarse la Constitución, deduciéndose por una razón a 

contrario HMu que cuando ese motivo capital falta, y no 

hay otra razón fundada en el esplritu de la ley, la suspensión 

es Improcedente, y compromete la responsabilidad del juez 

que la decreta; 

"4° Que aunque hoy la práctica de los juzgados de Distrito ha 

sido varia sobre esa materia, Incumbe a esa Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, no solo para uniformar esa práctica, 

sino para fijar el derecho público, Interpretar la ley de 20 de 

enero en el sentido que al esplrltu de la Constitución se 

36 



acomode, al juzgar de cada caso, que viene a su 

conocimiento; 

"5° Que en el presente caso, la razón Invocada por el Juez de 

Distrito de Veracruz para fundar la suspensión del acto 

reclamado, esto es, que de llevarse a cabo la entrega se 

siguen graves perjuldos, quizás Irreparables, al quejoso en su 

opinión e Intereses, Infringe de lleno aquella regla, supuesto 

que, ejecutada como está la separación del Licenciado 

Escudero de su empleo, se puede, cuando la sentencia se 

pronuncie, restituir las cosas al estado que tenlan antes de · 

violarse la Constitución, si se le concede el amparo, no siendo 

en consecuencia en caso alguno Irreparable la ejecución de 

ese acto; 

"6° Que aunque la parte flnal del articulo 6° de la ley de 20 

de enero determina que el auto contra suspensión del ·acto 

reclamado no se admite más recurso que el de 

responsabilidad, este precepto no pudo significar que, cuando 

algún juez decretando, negando la suspensión viole las 

garantlas individuales, o infrinja a la constitución o Invada la 

soberanla de los Estados, nadie, ninguna autoridad puede 

corregir o enmendar sus atentados, sino que por el contrario, 

la fuerza pública de la nación se debe poner a sus órdenes 

para llevarlos a ejecución. Entender si la ley serla contrariar 

sus fines desconocer la naturaleza misma del amparo. 

Siempre que un Juez ha abusado de sus funciones y so 
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pretexto de suspender el acto reclamado, ha infringido la 

Constitución o la misma ley de amparo, o ha suspendido unas 

elecciones, o mandado disolver una legislatura, o cometido 

cualquier otro atentado, esta Suprema Corte ha dictado en la 

órbita de sus atribuciones las medidas convenientes para que 

esas providencias atentatorias no se lleven a efecto"24 

38 

Es de considerarse que esta ejecutoria sino es una de las más 

Importantes sobre la reglamentación de la suspensión de los actos 

reclamados o de cómo debe de llevarse a cabo, si es una de las 

mas Interesantes, en el cual a través del tiempo el Ilustre Ignacio 

L. Vallarta en tiempos de ser Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación toma este criterio y quiso deducir en esta 

ejecutoria, que la suspensión de los actos reclamados será 

procedente y deberá decretarla el juez esto sin ser licito dejar de 

hacerlo, cuando se trate de urgencia notoria, siempre y cuando los 

actos no se hayan ejecutado o a contrario sensu, quedaría sin 

materia el Juicio de Amparo, tampoco será una causa de decretar 

la suspensión del acto reclamado cuando este no tenga 

consecuencias Irreparables; es así que la opinión de decretar la 

suspensión de los actos reclamados no es arbitrarla, dado que es 

"Jbldem P,g •. 14, IS V 16. 
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necesaria decretarla cuando se trate de casos urgentes esto sin 

que el juez Incurra en responsabilidad. 

Asimismo los Jueces que deban decretarla deben tomar criterios 

mismos del Juicio de Amparo, observar reglas que devengan de su 

sentido por las cosas es decir del alma, luego entonces la 

suspensión de los actos reclamados es el mantener viva la materia 

del amparo, debe de haber un daño Inminente para otorgar la 

suspensión o que se haga Imposible la restitución de las las cosas 

al estado que guardaban en un principio, sin embargo esto puede 

ser a contrario sensu, el objeto primordial para la suspensión de 

los actos reclamados será la responsabilidad del juez que la 

decrete. 

Como I'> menciona el citado autor es de considerar que se 

Impuso tal criterio, y pasa a formar parte de la reglamentación de 

la suspensión de los actos reclamados, ésto en las diversas 

legislaciones, así considerando que la suspensión para decretarla le 

corresponde al juez, como una responsabilidad, misma de sus 

funciones, en el cual hay casos en que el juez debe ordenarla y en 

otros negarla, considerando y siguiendo las reglas para tal 

facultad, que aunque no se establezcan plenamente en la ley 

deben deducirse del alma. 
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El Doctor José Barragán Barragán hace una gran consideración 

para poder reglamentar el amparo ya consolidado, y numerosos 

proyectos se suceden para tal fin, "debiendo destacarse en este 

estudio el Proyecto de J.R. Pacheco, redactado por encargo del 

Ejecutivo Federal, el cual en su artículo 12 estatuye la necesidad 

de suspender el acto recurrido cuando al prever que el juez debe 

pedir Informes a la autoridad de cuyo acto se queja el reclamante, 

dispone que se mande "suspender todo ulterior procedimiento, si 

en su Juicio, por la naturaleza del acto, o por la notoriedad de él, o 

por los documentos que ese le presente, fuere de hacerse, 

poniéndolo en conocimiento del Ministerio de Justlcla".25 

En el propio año de 1861 en el cual se produce el Proyecto de 

J. R. Pacheco, se dicta la primera Ley Orgánica del artículo 101 

constitucional, que regula el amparo, y en su artículo 4° se dispone 

que el juez de Distrito declarará dentro del tercer día si debe o no 

abrirse el Juicio "excepto el caso en que sea de urgencia notoria la 

suspensión del acto o providencia que motiva la queja, pues 

entonces la declarará desde luego bajo su responsabilidad. 26 Como 

puede observarse en la primera ley reglamentarla la suspensión 

25 BARRAGÁN BARRAGÁN Jos,, pr!mer• Lty di Amp1ro di 1861 11gund1 Edición, UNAM, M•x1co, 1990, 
~·g· 145. 
'Cfr. lbidem. P•g. 160. 
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nace bajo signos autónomos, siendo posible otorgar la suspensión 

antes de abrir el juicio, y no siempre como Incidente del principal. 

Este autor sostiene que desde que se dictó la primera Ley 

reglamentarla de los artículos 101 y 102 de la Constitución en 

1857, que estaba vigente al tiempo de sus comentarlos, se había 

comprendido la necesidad de autorizar a la justicia federal para 

suspender el acto reclamado, cuando hubiese motivo para ello, 

reflexionando que de otra suerte resultaría en muchos casos Inútil 

el remedio que la ley ha puesto a disposición de los habitantes de 

la Repúbllca para la salvaguardia de sus derechos naturales. 

De la misma forma se destaca, dentro de los elementos del 

procedimiento del amparo colonral, la existencia de .la suspensión 

de los actos reclamados cuando se pedía en la demanda de 

amparo, y dicha suspensión se le encontraba en casi todos los 

amparos, ya que en las órdenes dadas a los alcaldes mayores, 

corregidores, y en general ejecutores del mandamiento de amparo, 

se les advertía que hicieran cesar los actos de agravio. Pero esta 

suspensión o cesación añade el Autor Lira González "no es 

equiparable a la del moderno derecho procesal, en el cual se 

entiende por suspensión la cesación temporal de los efectos de 
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actos jurídicos determinados, existiendo sin embargo algunos 

casos claros dentro del amparo colonial en los que el mandamiento 

tiene esos efectos suspensivos, Ilustrándonos con el ejemplo del 

otorgado en 1591 a los naturales de loxutla por el Virrey don Luis 

de Velasco, amparándolos en relación a unas tierras, 

disponiéndose ahi que "por agora y hasta que por mí otra cosa se 

provea", se mande y se ampare a los dichos naturales, y "no se 

eche en ellas ganado alguno por ninguna persona". 27 

Asimismo el Doctor Juventlno V. Castro y Castro nos da 

detalles respecto de la Institución del amparo profundizando en la 

suspensión del acto reclamado considerando en este sentido que 

en el tiempo del derecho colonial existió "un recurso de efectos 

suspensivos en los procedimientos ordinarios, ya no en el amparo 

colonial, muy utilizado en los casos de mercedes de tierras, cuando 

éstas se hadan sobre propiedades de personas, quienes al verse 

perjudicadas acudían ante la autoridad pidiendo que se 

suspendieran las diligencias de la merced hasta que se recibiera 

"contradicción", mediante la cual pretendian probar su derecho. 

Este antecedente es muy útll, no sólo como referencia histórica de 

tradiciones jurídicas previas a nuestra vida Independiente -que lo 

" LIRA GONZÁLEZ Andris, Ob. cit. P'gs.56 y 57 
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aceptemos o no deben de haber Influido en los creadores de 

nuestras Instituciones de derecho de amparo-, sino en esa 

ubicación tan interesante de Calamandrel de acciones aseguratlvas 

o cautelares (cuyo equivalente en derecho Novo Hispano es el 

"recurso" que hemos mencionado en último término), y las 

providencias cautelares, que son una referencia a la suspensión en 

el amparo colonial equivalente a la actualmente vigente en nuestro 

derecho de amparo; bajo estos antecedentes arribamos así al 

nacimiento, en 1847, del juicio de amparo, en virtud del Acta de 

Reformas Inspirado por el histórico Voto particular de Mariano 

Otero, en donde se proporciona exclusivamente el diseño más no 

así la regulación de la acción y del proceso de amparo.28 

Así también dicho autor nos establece la existencia de 

suspender los actos, estos en algunos casos que se trataban de 

mercedes de tierras que tenían personas que cuando se veían 

lesionadas pedían que se les suspendieran las diligencias, hasta 

que se recibiera un argumento, para que en él probaran su 

derecho. 

21 CASTRO v CASTRO, Juv1ntlno, "'U 1u1p101t60 dtl •cto r1ct1m1do 1n 1! 1mp1rg. Edición d6clmo 

primera, Edlt. Pomia, s.1. Mixlco 1991. pigs 222, 234, 
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Asimismo el Autor luventlno V. Castro y Castro menciona al 

respecto sobre la ley de 1869 "La Ley de Amparo de 1869 deroga 

la de 1861, y en su articulo 5° se vuelve a disponer que cuando el 

actor pidiere que se suspenda desde luego la ejecución de la ley o 

acto que lo agravia, ésta podrá otorgarse, y que si hubiere 

urgencia notoria el juez resolverá sobre dicha suspensión, con la 

mayor brevedad posible, y con sólo el escrito del actor. En esta 

ocasión la Institución si es objeto de exámenes y discusiones, pero 

más llama la atención de los congresistas la mecánica para otorgar 

. la suspensión, sobre todo tratándose de actos a suspender en 

poblaciones alejadas de las capitales, y la forma de proceder en 

estos casos, y otras cuestiones similares, que cualquier examen 

jurídico esencial, el cual en ningún momento surge."29 

Es evidente que a pesar de todas las lagunas que existía en 

ese tiempo respecto a la suspensión del acto reclamado, que no se 

regía realmente por una jurisdicción que regulara totalmente la 

suspensión de los actos reclamados diferentes autores que se han 

mencionado en este capítulo, lo ven de una manera Importante en 

cuanto a los antecedentes históricos de la suspensión del acto 

reclamado que debe decretarse y está regulada de una manera 

29 Jdem. 
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formal y adecuada en el amparo esto tomando en cuenta que 

mantiene viva dicha materia de garantías. 



CAPÍTULO 11 

GARANTÍAS INDIVIDUALES. 
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Nuestras Garantías Individuales constituyen un objeto 

primordial en nuestro Derecho Constitucional Mexicano; esto en virtud 

de que tienen el propósito de obtener una finalidad positiva respecto 

de las personas, obteniendo su bienestar para alcanzar sus objetivos 

con Independencia del estado en que la persona se encuentre o de las 

circunstancias materiales en que esté; dentro de las garantías 

Individuales que consagra nuestra Constitución podemos establecer 

que se tratan de un medio de protección, un aseguramiento a favor 

de los Individuos dentro de un estado de derecho, pero que sin 

embargo muchas veces son violentadas de una forma tal, que se 

transgreden derechos, atentando en contra de nuestra libertad o de la 

vida propia de cada persona, ocasionándole graves perjuicios e 

Irreparables daños, por eso es necesario hacer una reflexión acerca 

de la Importancia de las garantías Individuales a que todos los 

Individuos tenemos derecho. 
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2.1. CONCEPTO DE GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

Dentro del diccionario de la Real Academia Española, se define 

al vocablo garantía como la acción o efecto de afianzar lo 

estipulado, esto significa el propósito de que un acto tenga que ser 

cumplido. 

Así también la palabra garantia proviene del término anglosajón 

"warranty" o "warrantte" que significa la acción de asegurar, 

proteger o salvaguardar, de lo que se Infiere que dicho término 

tiene una connotación muy amplia, pero en todo caso de 

protección. 

Diversos autores han dado sus conceptos en lo referente a las 

Garantias Individuales, y asi la Maestra Martha E. Izquierdo 

estipula que garantía es todo "aquello que se entrega o se promete 

para asegurar el cumplimiento de una oferta, que puede ser lisa o 

llana, supeditada a la satisfacción de. algún requisito". 30 

Es Importante considerar la opinión que tiene de las garantías el 

Maestro Héctor Ftx Zamudlo al establecer que "sólo pueden 

" IZQUIERDO MUCINO Martha E. GARANTIAS INPMDUALES y SOCIALES • ugundl Edición, Edlt. UNAM 
1995. Págs. 51,52, 
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estimarse como verdaderas garantías los medios jurídicos de hacer 

efectivos los mandatos constitucionales". 31 Para este autor existen 

dos clases de garantías las fundamentales (Individuales, sociales e 

lnstltuclonales) y las de la Constitución, ("para los métodos 

procésales, represivos y reparadores, que dan efectividad a los 

mandatos fundamentales, cuando son desconocidos, violados o 

existe Incertidumbre respecto de su forma o contenldo)"32
• 

Ilustrando a fondo las clases de garantías a que se refiere este 

autor las garantías fundamentales son la que están establecidas 

"por los primeros veintiocho artículos de nuestra Carta 

Fundamental, las cuales, unas tienen el carácter de lndlvlduales, 

otras pueden estimarse sociales, y finalmente también están 

reguladas determinadas Instituciones y entre estas (lltlmas 

merecen destacar las establecidas por los articulos 14 y 16 que 

pueden designarse genéricamente como garantía de justlda. por el 

contrario, continúa, las Garantías de la Constitución Mexicana son 

los procesos establecidos por los articulos 103 y 107 (amparo), 

105, (conflictos entre los Estados y la Federación) y 111 (proceso 

" ZAMUOIO FIX Hictor. Ob. Cit. Pig,58 
"lbld1m. 
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de responsabilidad de funcionarios), que son normas estrictamente 

procesales, de carácter represivo y reparador". 33 

Como toma en cuenta el Maestro Fix Zamudio, la clasificación 

de las garantías, dividiendo a la Constitución en garantías 

individuales y sociales y otras entre los Estados y la Federación es 

una manera que para él muy personal lo establece y así tomando 

una definición muy amplia de las garantías. 

También tomamos en cuenta la opinión que tiene el maestro 

Alfonso Noriega de las garantías Individuales considerando al 

respecto que son los "llamados derechos del hombre", sosteniendo 

que estas garantías "son derechos naturales, Inherentes a la 

persona humana, en virtud de su propia naturaleza y de la 

naturaleza de las cosas, que el estado debe de reconocer, respetar 

y proteger mediante la creación de orden jurídico y social, que 

permite el libre desenvolvimiento de las personas, de acuerdo con 

su propia y natural vocación, individual y soclal."34 

Respecto a lo que establece este autor, las garantías 

Individuales serán aquellos derechos que el hombre tiene con 

11 lbldem. 
"NOR!EGA CANTÚ Alfonso. Ob. Cit. P,g, 111. 
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relación a la sociedad y los derechos que desde el punto de vista 

tienen al nacer, es decir aquellos derechos naturales e Innatos que 

tiene cada persona. 

En la opinión del Jurista Ignacio Burgoa Orlhuela, las Garantias 

Individuales, se originan en el derecho privado, haciendo las 

especificaciones necesarias para el estudio de su naturaleza, así 

como su objeto y principios estimando que las garantias 

Individuales, Implican, dentro de la Ley fundamental los derechos 

del gobernado frente al poder público, que las garantías 

consignadas constitucionalmente fueron establecidas para tutelar 

los derechos o la esfera jurídica en general del Individuo frente a 

los actos del poder público. Así las garantías que con el titulo de 

Individuales Instituye nuestra constitución, se refieren a todo 

sujeto que tenga o pueda tener el carácter de gobernado, es decir 

la denominación de garantias Individuales que se atribuye a las 

garantías que debe tener todo gobernado, no corresponde a la 

verdadera índole jurídica de éstas y sólo se expllca por una falla 

del lndlvlduallsmo clásico que no tiene razón de subsistencia en la 

actualidad. 
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Por otra parte dentro de la referencia que da el Autor Ignacio 

Burgoa respecto a las Garantias Individuales, establece diversos 

elementos donde destaca y amplía la definición de las mismas al 

determinar lo siguiente: 

1. "Relación jurídica de supra a subordinación entre el gobernado 

(sujeto activo) y el Estado y sus autoridades (sujetos pasivos); 

2. Derecho público subjetivo que emana de dicha relación a favor 

del gobernado (objeto); 

3. Obligación correlativa a cargo del Estado y sus autoridades, 

consistente en respetar el consabido derecho y en observar o 

cumplir las condiciones de seguridad jurídica del mismo 

(objeto); 

4. Previsión y regulación de la citada relación. por la Ley 

fundamental (fuente)".35 

De todos estos conceptos señalados por los diversos autores 

se llega a la conclusión que por garantías Individuales entendemos 

que los llamados derechos del hombre, los cuales están ligados en 

una relación de gobernante a gobernado, estos derechos serán 

absolutos e Inseparables de cada persona, es así que las garantías 

"BURGOA ORJHUELA Jgn1clo, LU Gtrtntlt• Jnd!y/du1111 Edición 1997, Edlt. Porrú1, p,g, 117 
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lndlVlduales prevalecerán sobre cualquier norma, dado que están 

consagradas en nuestra máxima ley fundamental, la Constitución 

Mexicana. 

2.1.1. GARANTÍA DE LIBERTAD. 

Siendo nuestra Constitución Mexicana la base de nuestras 

garantías Individuales, formando parte del principio de la 

Supremacía Constitucional, esto es por estar por encima de 

cualquier norma o ley secundarla, y también por el principio de 

rigidez conforme al cual no podrán ser modificadas ni reformadas 

por el Congreso de la Unión. Así dentro de nuestra constitución y 

respecto a nuestro tema de tesis es Importante señalar algunas de 

las Garantías Individuales que son de suma Importancia para este 

trabajo de Investigación. 

Nuestras garantlas Individuales son el reflejo de la 

Inconformidad del pueblo y de todas las personas que han luchado 

para tal fin y obtener su libertad y los otros atributos que las 

mismas nos dan, esto corresponde a la persona humana, por el 

simple hecho de tener esa calidad; asl para todo humano es 
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Importantísimo tener su libertad, creemos que es lo más apreciado 

de la vida. 

Ahora bien la libertad es la cualidad esencial para la persona 

humana, consistente en la capacidad volltlva que tiene de buscar los 

fines que más le acomoden para el logro de su felicidad particular; 

por eso decimos que cada persona es Ubre para proponer fines y 

conveniencias para el desarrollo y los medios más adecuados que 

estime necesarios para sus actividades particulares. Cabe mencionar 

que en lo antes escrito se habla de una libertad que toma cada 

Individuo para su desarrollo personal, eso no Implica que no sea 

Importante para el desarrollo de este tema puesto que nos servirá 

como una plataforma para llegar a la libertad que dentro de nuestro 

derecho es denominada como libertad social. 

La libertad social nos explica el Maestro Ignacio Burgoa es "la 

potestad que tiene la persona de poner en práctica 

trascendentemente tanto los conductos como los fines que se ha 

forjado. La libertad social, por ende, no se contrae el campo de la 

Inmanencia del sujeto, sino que trasciende a la realidad, traducida 

en aquélla facultad que tiene la persona humana de objetivar sus 
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fines vitales mediante la práctica real de los medios Idóneos para 

este efecto·. "36 

La libertad social del hombre se revela como la potestad 

consistente en realizar trascendentalmente los fines que él mismo se 

forja, por conducto de los medios Idóneos que su arbitrio le sugiere, 

que es en lo que estriba su actuación externa, la cual sólo debe 

tener las restricciones que establezca la ley en aras de un Interés 

social o estatal o de un Interés legítimo privado ajeno. 

Dentro de nuestra Constitución Política Mexicana se encuentran 

las siguientes garantías específicas de libertad por llamarlas así: 

GARANTÍA DE TRABAJO 

a) Dentro del articulo so de la Constitución se establece la garantía 

de la libertad de trabajo. "A ninguna persona podrá Impedirse 

que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 

le acomode siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá 

vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los 

términos que marca la ley, cuando se ofendan los derechos de la 

" lbldem. P~gs. 305 y 306. 
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sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, 

sino por resolución jud/dal" 

De dicho precepto se desprende que la libertad de trabajo debe 

tenerla cada Individuo según su razón para desarrollarse en su vida 

personal, para conseguir los fines que cada persona se propone, 

pero también de dicho artículo se desprende que hace una limitación 

en cuanto a su objeto, esto es, debe tratarse de conductas lícitas, es 

decir toda actividad que sea lllclta o sea en contra de las buenas 

costumbres y de la sociedad no estará protegida por esta ley es 

decir por esta garantía del libre desempeño para el trabajo del 

Individuo. 

2.1.2. GARANTÍA DE TRÁNSITO. 

Sobre esta garantía se puede establecer que está ligada dentro 

de la libertad, es decir se trata de una garantía de libertad de 

transito, dado que dicha garantia de libertad se concibe en dos 

sentidos: la de tránsito y la de residencia; la primera como facultad 

de los Individuos de estar y desplazarse por el territorio sin ninguna 

restricción, sin necesidad de cumplir algún requisito previo, y la 
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segunda como facultad de establecer un domlclllo, permanente o 

transitorio en cualquier parte del territorio. 

Esta garantía, en particular, se encuentra consagrada en el 

artículo 11 Constitucional que dice: 

Articulo u. "Todo hombre tiene derecho para entrar en la 

República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de 

residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo 

conducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho 

estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los 

casos de responsabll/dad crimina/ o clvll, y a las de la autoridad 

administrativa, por lo que toca a las /Imitaciones que impongan las 

leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la 

República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país." 

De esta garantía de libertad podemos desprender que todo 

Individuo podrá tener la Independencia de viajar dentro del territorio 

Mexicano, de cambiar de domlclllo, salir y entrar de la república 

cuantas veces lo consideren conveniente, esto sin necesidad de un 

permiso, un pasaporte o carta de seguridad, por lo cual podemos 

concluir que las autoridades no podrán restringir esta libertad de 

tránsito, la cual será respetada y así no exigir ningún requisito. 
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Asimismo los límites que establecen son específicamente los 

establecidos y señalados por la autoridad judicial en los casos de 

responsabilidad penal o civil y por la autoridad administrativa 

tratándose de leyes sobre Inmigración, emigración y salubridad. 

El Maestro Ignacio Burgoa determina algunas limitaciones 

respecto de esta garantía de tránsito al establecer que se dan "las 

limitaciones de la libertad de tránsito: en primer lugar, por lo que 

toca a las autoridades judiciales, éstas están autorizadas por nuestra 

constitución para prohibir a una persona verbigracia, que salga de 

determinado lugar o para condenar a una persona a purgar una 

pena privativa de la libertada dentro de cierto sitio. En segundo 

termino, en cuanto las autoridades administrativas, éstas pueden 

constitucionalmente Impedir a una persona que penetre el territorio 

nacional y se radique en él, cuando no llene los requisitos que la Ley 

General de Población exige, así como expulsar del pals a extranjeros 

perniciosos de acuerdo con el articulo 33 constitucional o por 

razones de salubrldad."37 

Respecto de las limitaciones de la garantla de tránsito, como lo 

establece el Maestro Burgoa, será en los casos de responsabilidad 
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criminal o civil, con esto se logrará la residencia obligatoria temporal 

con motivo de un procedimiento, pero que sin embargo aunque 

dichas autoridades tengan la facultad de privarles de su libertad por 

actos Ilícitos, pero cuando no se tiene la certeza de la comisión de 

dichos actos le limitan al Individuo su libertad, hay que hacer una 

pregunta lno se está violando la garantía de transito? Por que es 

bien cierto que como se ha establecido en párrafos anteriores, la 

libertad es una garantía vital para cualquier persona, y que siempre 

que ésta sea limitada, debe de estar debidamente fl.!ndada y 

motivada tal situación. 

También se señalan las limitaciones sobre la expulsión de 

extranjeros perniciosos en el país, los cuales causan daños y 

resultan lesivos para el pals, asl como en el caso de salubridad, para 

Impedir epidemias, prohibiendo el tránsito en zonas afectadas. 

"Las libertades contenidas y enunciadas por este artículo son 

hoy día elementos en los Estados liberales y democráticos, y tienen 

su origen en la misma declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano 1789 ... "38 

uMARTÍNEZ BULLE Goyrl Const!tyclón pg!!tict dt !91 E1t1da1 Un!do1 M111!ctng1 Com1nt1d1. 141 1d, 
Instituto d• lnv11ttg1cton11 Juridtcn Porrú1 UNAM. Mi•lco 1999, P-g. 106. 
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"En México, esta libertad ha sido reconocida desde los Inicios de 

nuestra vida independiente. Así lo plasmó, si bien aún sin precisión 

el Congreso convocado por Morelos, haciendo referencia a los 

transeúntes en el artículo 17 del Decreto Constitucional para la 

Libertad de la América Mexicana de 1814, conocido como 

Constitución de Apatzlngán"39 

" ... el primer proyecto de Constitución de 1842 consagraba 

ya la libertad de tránsito de manera extensa Incluso dentro del 

país... En 1856 el Estatuto Orgánico Provisional de la República 

Mexicana volvió a centrar su redacción en la libertad de residencia, 

olvidando la libertad de tránsito, específicamente dentro del 

país .. .'"'º 

"El artículo 11 Constitucional, tal como lo conocemos hoy, no ha 

sufrido ninguna reforma la promulgación de nuestra vigente 

Constitución de 1917, ya que fue tomado del mismo artículo de la 

Constitución de 1857, que había sido reformado en 1908 para 

agregar las posibles restricciones con base en las leyes de migración 

e Inmigración y salubridad general de la República. La última frase 

del artículo referida a los extranjeros perniciosos fue agregada al 

19 lbldtm, Pig, 107 
" lbldtm, Pig. 107, 
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artículo en el proyecto que don Venustlano Carranza presentó al 

Congreso de 1916.',.1 

"Las restricciones fundamentales al respecto son conocidas 

procesalmente como providencias precautorias, como el arraigo, 

Institución que tiene como fin Impedir que una persona se ausente 

del lugar en donde ha sido demandada. Y el mismo arraigo puede 

ser superado si el demandado deja apoderado debidamente 

Instruido y expensando para que haga frente a la demanda; en la 

misma línea se encuentra la detención y la prisión preventiva en el 

ámbito del derecho penal, que persigue precisamente evitar que el 

Individuo evada sus responsabilidades penales producto de la 

comisión de algún delito. Por supuesto que también limitan la 

libertad las penas de prisión establecidas en sentencia, pero estas 

afectan de manera general a la libertad Individual en muchas 

manifestaciones. ,,.z 

Con lo señalado ha quedado clara la preocupación de los 

legisladores, ya desde 1789, de preservar las garantias tan 

fundamentales como la libertad de tránsito, figura que ha sido 

retomada en nuestra Constitución. Ha sido tan Importante que como 

" lbldem. Pig, 108. 
" lbldom, Pig, 109, 
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quedó expresado el actual artículo 11 Constitucional no ha sido 

reformado desde 1917 hasta la fecha. 

Por lo cual consideramos que la libertad de tránsito es una 

libertad vital, que significa que exista un desplazamiento o 

movilización física del gobernado; asimismo para que no se permita 

seguir violando la garantia de libertad, dado que nuestra 

constitución lo prohibe expresamente, debe hacerse una adición a la 

misma, que contemple la figura del arraigo, Imponiendo a las 

entidades federativas la obligación de respetar dicha Institución, lo 

cual veremos más adelante. 

2.1.3. GARANTÍA DE LEGAUDAD. 

La garantia de legalidad consagrada en los artículos 14 y 16 

constltuclonales es una de las más Importantes garantias, sin el 

sentido de quitarles Importancia a las demás; ya que dentro de 

éstas se establece la debida y exacta aplicación de la ley, en 

consecuencia más adelante se explicará lo relevante de estos 

artículos. 
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SI el artículo 11 de la Constitución no ha sufrido ningún cambio 

desde de 1917, en cambio el artículo 14 constitucional si los ha 

tenido, siendo su redacción actual la siguiente: 

Articulo 1.4. "A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido Imponer, por 

simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no 

este decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se 

trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 

conforme a la letra o a la Interpretación jurídica de la ley, y a falta 

de está se fundará en los principios generales del derecho. 

El actual artículo 14 de la Constitución Federal contiene varias 

disposiciones, en esencia son tres: la prohibición de retroactividad, el 

derecho a la garantía de audiencia y la estricta aplicación de la ley. 
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El primero de los mandatos de este artículo establece la 

prohibición de aplicar las leyes retroactlvamente en perjuicio de 

persona alguna ... 

El segundo apartado del articulo 14, configura lo que se conoce 

como garantía de audiencia, que es el que asume mayor elocuencia 

tanto por lo que se refiere a los derechos tutelados, como a los 

diversos elementos que Integran la citada garantía. 

A) Por lo que se refiere a los derechos protegidos, comprende 

la vida, la libertad, propiedades posesiones y derechos, con 

lo cual se protege al gobernado. 

B) En cuanto a los elementos del derecho constitucional de 

audiencia, comprenden entre otros, tribunales previamente 

establecidos, y las formalidades esenciales del 

procedimiento; puesto que la disposición exige que todos 

estos factores sean regulados de acuerdo con las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho .. .'143 

o fl)( ZAMUDIO H6ctor. Ob, Cit. P-g. 132. 
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"Por lo que respecta al proceso penal, el tercer párrafo del 

articulo 14 constitucional prohíbe Imponer pena alguna que no este 

establecida por una ley exactamente aplicable al caso de que se trata, 

principio esencial del enjuiciamiento criminal que se conoce 

tradicionalmente por el aforismo nu/lum crimen, nullum poena sine 

lege; y como bien lo Indica la doctrina, abarca también el nullum 

poena sin iudlcium.,,... 

Por lo cual este párrafo a decir el Maestro Ignacio. Burgoa; 

establece un hecho cualquiera, que no este reputado por la ley en su 

sentido material como delito, no será susceptible de engendrar una 

penalidad para el que lo comete.45 

Por lo tanto, el párrafo tercero del articulo 14 constitucional, 

nos habla de la exacta aplicación de la ley, por lo cual este artículo 

podrá ser violado, cuando a una persona se la aplique una pena que 

no este determinada en la ley. 

Asimismo en lo correspondiente al párrafo cuarto del artículo 

16, dispone para los juicios del orden civil lo siguiente: 

"tbldem. P4g 135. 
.. BURGOA lgn1c10. Ob. Cit. P4g. 189. 
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En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 

conforme a la letra o a la interpretación Jurídica de la ley, y a falta de 

esta se fundará en los principios generales del derecho. 

Respecto a este párrafo el acto de autoridad es la 

sentencia definitiva o cualquier resolución en los asuntos ya sean 

civiles, administrativos o laborales menos penales, esta sentencia 

definitiva será la que dirime tales situaciones al caso concreto es así 

que el Maestro Ignacio Burgoa establece al respecto que " dicha 

garantía rige toda la materia jurisdiccional, con excepción de la penal, 

traducida aquélla en los diversos procedimientos contenciosos que se 

ventilan ante las autoridades judiciales propiamente dichas o ante 

órganos formalmente administrativos, como son las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Fiscal de la Federación u otro 

organismo de la naturaleza que legalmente ejercite normal o 

excepcionalmente la función jurlsdlcclonal, tal como acontece 

tratándose de la Dirección General de Aduanas, que, conforme a la ley 

respectiva, conoce en segunda Instancia de los juicios administrativos 

que se ventilan ante los jefes de aduana, por Infracción a dicho 

ordenamiento. "46 

.. BURGOA lgn1clo. Ob. Cit. P•g1. seo, 581. 
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Cabe mencionar que el acto de autoridad condicionado es la 

resolución jurisdiccional dictada en un procedimiento civil, 

administrativo o de trabajo; en donde la autoridad que dicte tal 

resolución debe ser apegada a la letra de la ley, aplicándose al caso 

concreto. Vale decirse, que no existe cabida a las costumbres, sólo 

opera el derecho positivo y a falta de este los principios generales del 

derecho. 

Podemos concluir que con el estricto control que los legisladores 

de 1917, tuvieron para el principio de legalidad, atacan el abuso de 

las autoridades civiles administrativas y penales, que con pretexto de 

conservar un orden jurídico abusan de la Ignorancia de los 

ciudadanos, aunado a la falta de recursos legales para combatir sus 

arbitrariedades. 

El artículo 16 de nuestra Constitución es uno de los preceptos 

que concede más protección para las personas, sobre todo a través de 

la garantía de legalidad, también el cual ha sufrido una gran cantidad 

de reformas y adiciones, las cuales han sido señaladas conforme a la 

actual redacción: 
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lllDACCION ACTUAi. lllPOllMA O ADICION 

Art. 16. Nadie puede ser D.O.F. 3 DE SEPTIEMBRE 
molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o DE 1993. 
posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que 
funde y motive la cauSil legal 
del orocedlmlento. 
No podri librarse orden de D.O.F. 8 DE MARZO DE 1999. 
aprehensión sino por la 
autoridad judleial y sin que 
preceda denuncia o querella 
de un hecho que la ley sena1e 
como delito sancionado 
cuando menos con pena 
privativa de libertad y existan 
datos que acrediten el cuerpo 
del delito y que hagan 
probable la responSilbllldad 
del lndlelado. 
La autoridad que ejecute una ADICIONADO D.O.f. 3 DE 
orden judlcilll de aprehensión, SEPTIEMBRE DE 1993. 
deberi poner al Inculpado a 
disposición del juez, sin 
dilación alguna y bajo su mis 
estrleta responsabilidad. La 
contravención a lo anterior 
será sancionada por la ley 

loenal. 
En los casos de delito ADICIONADO D.O.f. 3 DE 
ftagrante, cualquier persona SEPTIEMBRE 1993. 
puede detener al Indiciado 
poniendo sin demora a 
disposición de la autoridad 
Inmediata y ésta, con la 
misma prontitud, a la del 
Ministerio Público. 
Sólo en casos urgentes ADICIONADO D.O.f. 3 DE 
cuando se trate de delito SEPTIEMBRE DE 1993. 
grave asl callftcado por la ley 
y ante el riesgo fundado ele 
que le lndlcildo pueda 
sustraerse a la acción ele 
justicia, siempre y cuando no 
se pueda ocurrir ante la 
autoridad Judicial por · razón 
de la hora, lugar o 
circunstancia, el Ministerio 
Público podrá, bajo su 
responsabilidad ordenar su 
detención fundando y 
expresando los Indicios que 
motiven su proceder. 
En casos de urgencia o ADICIONADO D.O.F. EL 3 DE 
ftagrancla, el juez que reciba SEPTIEMBRE DE 1993. 
la conslanaclón del detenido 
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deberá lnmedl1tamente 
ratlftcar la detención o 
decretar la libertad con las 
reservas de ley. 
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Ningún Indiciado podrá ser ADIClONADO D.O.f, 3 DE 
retenido por el Ministerio SEPTIEMBRE DE 1993. 
Público por m•s de cuarenta y 
ocho horas, plazo en que 
deberá ordenarse su libertad 
o ponérsele a disposición de 
la autoridad judicial; este 
plazo podrá duplicarse en 
aquellos casos que la ley 
prevea como delincuencia 
organizada. Todo abuso a lo 
anteriormente dispuesto será 
sancionado nor la le• ""nal. 
En toda orden de cateo, que 
solo la autoridad judicial 
podrá expedir y que será 
escrita, se expresara el lugar 
que ha de Inspeccionarse, la 
persona o personas que 
hayan de aprehenderse y los 
objetos que se buscan, a lo 
que únicamente debe 
limitarse la dlllgencla, 
levantándose al concluirla un 
acta circunstanciada, en 
presencia de dos testigos 
propuestos por el ocupante 
del lugar cateado o en su 
ausencia o negativa, por la 
autoridad que practique la 
dlllaencla. 
Las comunltactones privadas ADICIONADO D.o.F. EL 3 DE 
son Inviolables. La ley JUUO DE 1996. 
sancionará penalmente 
cualquier acto que atente 
contra la libertad y prlvacla 
de las mismas. 
Exclusivamente la autoridad 
judlclal federal, a petltlón de 
la autoridad federal que 
!acuite la ley o del titular del 
Ministerio Publico de la 
entidad h!deratlva 
correspondiente, podrá 
autorizar la Intervención de 
cualquier comunicación 
privada, para ello la autoridad 
competente, por escrito 
deberá fundar y motivar las 
causas legales de la solicitud, 
expresando además, el tipo 
de Intervención, los sujetos 
de la misma y su duración, La 
autoridad Judicial federal no 

1 oodrán otoraar estas 
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autorizaciones cuando se 
trate de materlas de carácter 
electoral, nscal, mercantil, 
civil, laboral o administrativo, 
ni en el caso de las 
comunicaciones del detenido 
con su defensor. 

100, Las Intervenciones ADICIONADO 0.0.F. EL 3 DE 
autorlzadas se ajustarán a los JUUO DE 1996, 
requisitos y limites previstos 
en las leyes. Los resultados 
de las Intervenciones que no 
cumplan con estos, carecerán 
de todo valor orob1torlo. 

11º. La autoridad administrativa 
podrá practicar visitas 
domiciliarlas únicamente para 
cerciorarse de que se han 
cumplido los reglamentos 
sanitarios y de policla; y 
exigir la exhibición de los 
libros y papeles 
lndlspenS1bles para 
comprobar que se han 
acatado las disposiciones 
nscales, sujetándose en estos 
casos a las leyes respectivas 
y a las formalidades 
nrescrltas para los cateos. 

12º La correspondencia que bajo ADICIONADO O.O.F. 3 DE 
cubierta circule por las FEBRERO DE 1983. 
estafetas estará libre de todo 
registro, y su violación será 
nanad1 nor la lev, 

13º En tiempo de paz ningún ADICIONADO o.o. 3 DE 
miembro del Ejercito podrá FEBRERO DE 1983, 
alojarse en casa particular 
contra la voluntad del duefto, 
ni Imponer prestación alguna. 
En tiempo de guerra los 
militares podrán exigir 
alojamiento, bagajes, 
alimentos y otras 
prestaciones, en los términos 
que establezca la ley marcial 
corresoondlente. 

"Los párrafos segundo y quinto tuvieron su origen en el 

proyecto de la Constitución de Venustlano Carranza, y su texto actual, 

al Igual que el de los párrafos tercero, sexto y séptimo, obedece, en 

buena medida, a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
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Federación del 3 de septiembre de 1993. Los párrafos noveno y 

décimo fueron adicionados por el decreto publicado en el Diario de la 

Federación del 3 de julio de 1996. Los párrafos duodécimo y 

decimotercero provienen de los artículos 25 y 26 de la Constitución de 

1857 y fueron trasladados al articulo 16 con motivo de la reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 3 de febrero de 

1983; por último el párrafo segundo fue reformado por el decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 

1999.''47 

De este análisis se desprende la complejidad de este articulo 

desde sus orígenes; históricamente se demuestra la preocupación de 

los legisladores de velar por las garantías de los gobernados. El 

primer párrafo protege a los ciudadanos de las arbitrariedades de las 

autoridades cuando se trata de afectar su libertad, su familia o sus 

posesiones. 

" ... es posible afirmar que los derechos fundamentales que este 

precepto establece se dirigen a asegurar la legalidad de los actos de 

autoridad (primer párrafo); a proteger la libertad Individual (párrafos 

" MARTINEZ BULLE Goyrt. Ob. Clt, P6g. 186. 
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primero a octavo) y a garantizar la Inviolabilidad del domicilio 

(párrafos primero, octavo, undécimo y duodéclmo).'148 

" ... la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido este 

amplio significado del primer párrafo del artículo 16 constitucional. Así 

nuestro mas alto tribunal ha sostenido en tesis de jurisprudencia; que 

"las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite"., y 

asimismo que dentro "del sistema constitucional que nos rige, 

ninguna autoridad puede dictar disposición alguna que no encuentre 

apoyo en un precepto de la ley", que "el requisito de fundamentación 

y motivación exigido por el artículo 16 constitucional ( ... ) implica una 

obligación para las autoridades, de cualquier categoría que estas 

sean, de actuar siempre con apego a las leyes y a la propia 

Constitución ( ... ) que dentro de nuestro régimen constitucional, las 

autoridades no tienen más facultades que las que expresamente les 

atribuye la ley, y que los actos de autoridades administrativos que no 

estén autorizados por ley alguna, Importan violación de garantías.'149 

Con el anterior planteamiento, se deduce que hasta ahora, en 

aras de la procuración de la justicia y respecto de la figura del arraigo, 

se han violado principios fundamentales en el proceso, la legalidad, la 

"lbld1m, P•g. 1~9. 
"lbfd1m, Pig. 151. 
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audiencia, etc., en contravención a lo sustentado por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Siendo el Arraigo Domlclllarlo el resultado de un proceso, en el 

cual no satisface el principio de legalidad, por no estar expresamente 

regulado en nuestra Constitución Política, viola lo expresamente 

señalado en sus artículos 11, 14 y 16. 

2.2. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO Y SU 

CLASIFICACIÓN. 

Al hablar del Juicio de Amparo, primeramente debemos de 

entender que dicho juicio tiene como principal objeto la protección de 

las garantías lndlvlduales de los gobernados y estas se reconocen en 

nuestra Carta Magna, por lo que asimismo podremos considerar que 

el citado medio de defensa se erige como controlador de la 

constitucionalidad de los actos de autoridad, en el sentido de vigilar 

que éstos no resulten contrarios a los citados derechos públicos 

subjetivos. 

En apoyo a esto se ha manifestado el jurista Ignacio Burgoa al 

estimar que: "formando parte del contenido de la constitución de un 
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Estado, los derechos públicos subjetivos del gobernado y siendo éstos 

el principal objeto de las Instituciones de control históricamente 

dadas, dentro de ellas nuestro juicio de amparo, resulta que éstas, 

por tal motivo, tienden a tutelar o preservar el orden constitucional, al 

menos en aquel contenido específlco'15º 

Cabe señalar que el Ministro Juventlno V. Castro y Castro señala 

que "el amparo mexicano no protege a toda la Constitución, sino 

únicamente a los Individuos en contra de actos de autoridad que 

violen garantías lndlvlduales".51 Por nuestra parte, el juicio de amparo 

se constituye como un medio de control constitucional sólo por lo que 

atiende a un aspecto en específico de ésta, relativo a la obligación de 

las autoridades de acatar el mandato supremo respetando los 

derechos públicos subjetivos que reconoce y, en su caso el ámbito 

competencia! dado. 

Lo anterior en razón de que no se Ignora que el control 

constitucional puede abarcar otros aspectos, como son las relaclones 

que surgen entre los entes encargados de ejercer el poder públlco, 

susceptibles también de crear conflictos y actos ajenos a la norma 

fundamental, pero mientras éstos no afectan la esfera jurldlca de un 

" BURGOA Ignacio, Ob. Cit., Pig. 146. 
11 CASlRO y CASTRO, Juv1ntlno Gerant!ts y Amp1rg Edición 1991, Edlt, Porrú1, P•O• 284 
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gobernado, no podrán ser reclamados vla amparo, aunque si deben 

constituirse como objeto de otro medio de control constitucional 

diverso; lo anterior nos lleva a concluir que la tutela del orden 

constitucional ejercida por el amparo supone siempre la existencia de 

un Interés particular del gobernado, afectado por el acto de autoridad. 

Por otra parte, la aseveración vertida en el sentido de que 

nuestro juicio de amparo tiende a tutelar los derechos públicos 

subjetivos reconocidos en nuestra Carta Magna, denominados 

garantlas Individuales, deriva del articulo 103 constitucional que 

señala: 

Art. 103 . "Los tribunales de la federación resolverán toda 

controversia que se susdte: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

Individuales. 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren 

o restrinjan la soberanía de los Estados o la esfera de 

competencia del Distrito Federal; y 
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111. Por leyes o actos de las autoridades de los Estados o 

del Distrito Federal que invadan la esfera de competencia de la 

autoridad federal." 

Asi También el artículo 1º de la Ley de amparo, plasma la 

esencia del artículo constitucional antes señalado: 

Art. i. "El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda 

controversia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

Individua/es. 

//. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren 

o restrinjan la soberanía de los Estados; 

111. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que 

Invadan la esfera de la autoridad federal. " 

De los articulos citados se concluye que el Juicio de Amparo 

tiene como finalidad, conocer toda controversia que se suscite por 

actos de autoridad, que violen las garantias Individuales de las 

personas; así como también hacerlas efectivas. 
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Por lo cual nuestro Máximo Tribunal ha establecido las 

siguientes tesis que dicen: 

"Amparo. El objeto de este juicio, es que la justicia federal 

Intervengan en todos aquellos casos en que se hayan ejecutado, por 

cualquiera autoridad, hechos que constituyan una violación de 

garantías. '62 

"Amparo n•tur•lez• del. El juicio constitucional de afTlparo no 

constituye una tercera instanda o un recurso de casación en el que se 

refiera evaluar los datos de convicción que ya fueron valorados por los 

grados de la instancia, puesto que el amparo es un juicio concentrado 

de anuladón, esto es, un medio de control constitucional en el que se 

enjuicia al órgano judicial que pronunció la sentencia reclamada para 

resolver si en está se han violado garantías Individua/es, en cuyo caso 

procede restituir al quejoso el goce de las mismas. '6J 

El maestro Fellpe Tena Ramírez opina que "según se Infiere del 

artículo 103, los objetos del juicio consisten en Impedir las vlolaclones 

de las garantías Individuales por parte de cualquiera autoridad, asi 

51 Suprema Corte d1 Justlcl1 d1 11 N1cl6n. S1m1n1rlo Judlcl1l d1 11 Ftdtraclón, P,g, 1840, SI 4ipoc1, 
Tomo ~IV. Núm. 29. 
11 Primera Sal• Supremo Corta da Justlcl1 da 11 N1cl6n. pjg, ~80, 2• Porta. 
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como las Invasiones de la jurisdicción federal en la local y 

viceversa. "54 

El maestro Ignacio Burgoa nos dice que el juicio de amparo 

"tiene como finalidad esencial la protección de las garantlas del 

gobernado y el régimen competencia! existente entre las autoridades 

federales y las de los Estados, extiende su tutela a toda la 

Constitución a través de la garantla de legalidad consagrada en el 

artículo 16.'65 

El autor Soto Gordoa, dice que el Amparo tiene el objeto de 

"proteger a la persona, ya sea flslca o moral, en el goce de sus 

derechos contra actos de cualquiera autoridad que los vulnere. "56 

Por lo tanto, podemos considerar, en virtud de los diferentes 

autores en relación al objeto del amparo, que este es un medio de 

protección de las personas cuando sus garantlas Individuales fueren 

violadas por un acto de autoridad. 

s. TENA Ramirez Follp• pertcha Cgo1t1tyc!gn1! Mt>1!e1no Edlc16n 1993, Edlt, Porrú1, P,g, 459. 
" Ign1c10 Burgoa, Ob. Cit. Pig, 285. · 
" Soto Gordo1. Ob. Cit. Pig. 213. 
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Refiriéndonos, al concepto de Amparo, citamos el vertido, por el 

maestro Ignacio Burgoa; el cual conjuga dentro de sus principales 

elementos, y establece que "el amparo es un medio jurídico que 

preserva las garantías constitucionales del gobernado contra todo acto 

de autoridad que las viole; que garantiza a favor del particular el 

sistema competencia! existente entre las autoridades federales y las 

de los Estados, y que por último protege toda la Constitución, así 

como toda la leglslactón secundarla, con vista a la garantla de 

legalidad consignada en los artículos 14 y 16 de la Ley Fundamental y 

en función del Interés jurídico particular del gobernado. En estas 

condiciones, el amparo es un medio jurldlco de tutela directa de la 

Constitución y de tutela indirecta de la ley secundaria, preservando, 

bajo este último aspecto y de manera extraordinaria y definitiva, todo 

el derecho posltivo".57 

Por lo cual podemos concluir que el Juicio de Amparo, tiene 

como objeto proteger a las personas de todo acto de autoridad que 

vulnere las garantlas Individuales. 

17 BURGOA Ignacio. Ob. Cit. pjg, 169. 

---~ .. ---·-··· --·--·-· 



79 

Asimismo el Juicio de Amparo, es de naturaleza constitucional, 

contra actos de las autoridades de los Estados, que vulneren las 

garantías Individuales. 

En lo que concierne a este tema sobre la procedencia del 

amparo esta será de manera subjetiva y objetiva, la primera de ellas 

se vincula Inseparablemente a la Idea del gobernado, en el cual no 

sólo se comprende a la persona física, sino a las personas morales de 

derecho privado, de derecho social, o a los organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal y 

excepcionalmente a las mismas personas jurídicas oficiales, el amparo 

ha extendido su procedencia subjetiva, o sea, se ha convertido en un 

método jurídico para proteger una variada gama de sujetos contra 

todo acto de autoridad vlolatorlo de la Constitución, es asl que dicho 

juicio ha dejado de ser totalmente Individualista para ostentarse en la 

actualidad como un proceso que brinda su tutela a todo ente que se 

encuentra en la situación del gobernado, sin Importar el ámbito social, 

político económico en que se haya creado y se desenvuelva. 

En cuanto a su procedencia del Juicio de Amparo de una manera 

objetiva será, contra cualquier acto de autoridad que viole la 

constitución y que agravie al gobernado, en el sentido que se trata 



80 

contra todo acto de autoridad, comprendiendo las leyes, los 

reglamentos, los actos administrativos de toda índole, los actos 

judiciales y actos jurlsdlcclonales, sobre sentencias de cualquier 

materia, de laudos, arbitrariedades, por ende todos estos tipos de 

actos de autoridad son susceptibles de Impugnarse mediante el 

amparo, sin que haya una especie determinada del juicio 

constitucional para atacar cada uno de ellos. 

Concluiremos que el juicio de amparo tratándose de una manera 

subjetiva, esto será, el que pueda promoverlo, es decir cualquier 

gobernado; y su carácter objetivo versa contra qué, y para que se 

promueve. El amparo puede ser ya Indirecto o bl-lnstanclal y directo o 

unl-lnstanclal, el cual trataremos a continuación. 

También es Importante señalar que para la procedencia del 

juicio de amparo debe de haber elementos los cuales son: el quejoso, 

acto reclamado, una autoridad responsable y la expresión de los 

conceptos de violación; de los cuales la Maestra Margarita Yolanda 

Vlramontes nos da los siguientes conceptos: 
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Acto Reclamado. Es un acto Imperativo que puede consistir en 

una disposición legislativa en sentido material o en una conducta de 

carácter positivo o negativo. 

Autoridad Responsable. Es un órgano del Estado o un 

organismo descentralizado que actuando dentro o fuera de la esfera 

de sus atribuciones legales puede usar de la fuerza pública para 

Imponer a los gobernados sus determinaciones o las que emanen de 

algún otro órgano del mismos Estado o de un organismo 

descentralizado, a quien se atribuye el acto reclamado. 

Concepto de Vlolacl6n. Son la relación razonada que el 

quejoso ha de establecer entre los actos desplegados por las 

autoridades responsables y de los derechos fundamentales que 

estimen violados, demostrando jurídicamente la contravención de 

éstos por dichos actos. 

Quejoso. Es la persona que solicita el amparo y protección de 

la justicia federal o a cuyo nombre se solicita. 58 

Por lo cual estos son los presupuestos, para que el juicio sea 

procedente, si faltare alguno de ellos el amparo sería Improcedente. 

~s HUERTA VlRAMONTES M1ro1rlt1 LI Su1qan1ión di 'ª' Actg1 81C!1m1do1 ID ,, Amparo. !dld6n 1975, 
Edlt, Cárd1n11 Mixlco. pig1. 63, 64. 
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2.2.1. AMPARO DIRECTO. 

El juicio de amparo, dependiendo la naturaleza del acto de 

autoridad que se reclame, puede substanciarse mediante dos 

procesos distintos, de ahi su clasificación en amparo directo e 

Indirecto. 

El amparo directo o unl-lnstanclal se tramita por regla general 

ante los Tribunales Colegiados de Circuito, aunque, existe la 

posibilidad de que la Suprema Corte de Justicia de Nación conozca de 

él si ejercita su facultad de atracción prevista por la fracción V del 

artículo 107 constitucional, la cual también se refiere a la procedencia 

del amparo directo, señalando expresamente que: 

"V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos o 

resoluciones que pongan fin al Juicio, sea que la violación se cometa 

durante el procedimiento o en la sentencia misma, se promoverá ante 

el Tribuna/ Colegiado de Circuito que corresponda, conforme a la 

distribución de competencias que establezca la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en los casos siguientes: 
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a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas 

por tribuna/es judiciales, sean éstos federales, del orden 

común o militares. 

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por 

particulares sentencias definitivas y resoluciones que ponen 

fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o 

judlcla/es, no reparables por algún recurso Juicio o medio 

ordinario de defensa legal. 

e) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas 

dictadas en Juicios del orden federal o en juicios 

mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el 

fallo, o en ju/dos del orden común. 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán 

ser reclamas en amparo por cualquiera de las partes, 

Incluso por la federación, en defensa de sus Intereses 

patrimoniales, y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por 

las Juntas Locales o la Federal de Conclllación y Arbitraje, o 

por El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada 

del correspondiente Tribuna/ Colegiado de Circuito o del 
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Procurador General de la Republica, podrá conocer de los 

amparos directos que por su Interés y trascendencia asl lo 

amerltenn. 

En apoyo a lo anterior la ley de amparo prevé en su articulo 158 

lo siguiente: 

Art. 158. "El juicio de amparo directo es competencia del tribunal 

Colegiado de circuito que corresponda, en los términos establee/dos 

por las fracciones V y VI del artículo 107 Const/tudonal, y procede 

contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al 

juicio, dictados por los tribunales judiciales, administrativos o del 

trabajo, respecto de los cuales no proceda ning_ún recurso ordinario 

por lo que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la 

violación se cometa en ellos o que cometida durante el procedimiento, 

afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, 

y por violaciones de garantlas cometidas en las propias sentencias, 

laudos o resoluciones indicados. 

Para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio 

de amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y 

resoluciones que pongan fin al juicio, dictado por Tribunales Civiles, 
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Administrativo o de Trabajo, cuando sea contrario a la letra de la ley 

aplicable al caso, a su Interpretación jurídica o a los Principios 

Generales de derecho a falta de la Ley apl/cable, cuando comprendan 

acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o 

cuando no las comprendan todas, por omisión o negación expresa. 

Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de 

Imposible reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados 

Internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el 

amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo 

o resolución que ponga fin al juicio. 

De manera general puede señalarse que cuando un gobernado 

estime que una sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 

a un juicio, dictada por un tribunal judicial, administrativo o del 

trabajo, es contraria por sí misma a sus derechos públicos subjetivos, 

consagrados en la Carta Magna o la violación a ellos surgió durante el 

procedimiento afectando sus defensas y trascendiendo al resultado 

del fallo, entonces, de así estimarlo, y una vez agotado los recursos 

ordinarios que pudieran revocarla o modificarla, promoverá su juicio 

de amparo del que le corresponde conocer a un Tribunal Colegiado de 

Circuito. Luego entonces para la procedencia de este juicio de amparo 
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y se pueda obtener la protección de la justicia federal, se debe de dar 

alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que la resolución reclamada sea contraria a la letra de la ley 

aplicable al caso de que se trata, a su Interpretación jurídica o a 

los principios generales del derecho. 

b) Cuando en la sentencia o laudo se resuelvan acciones, 

excepciones o que no hayan sido objeto del juicio, o; 

c) Cuando en la sentencia o laudo no se resuelvan todas las 

acciones o excepciones oportunamente deducidas en juicio, ya 

sea por omisión o negación expresa. 

La demanda de amparo directo se debe presentar ante la 

autoridad responsable, es decir ante el tribual emisor del acto que se 

reclama, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir 

de la notificación del acto reclamado, y junto con la demanda se 

deben de exhibir coplas para cada uno de las partes, Incluyendo al 

Ministerio Público, así al presentarse ante el tribunal correspondiente 

deberá correr traslado a las demás partes del juicio, e Incluso puede 

prevenir al quejoso en caso de que no exhiba las coplas de su 

demanda que legalmente se le exigen. 
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Sin embargo, en caso de que no exhiba copla para cada una de 

las partes, la autoridad responsable debe prevenir al quejoso para que 

dentro del término de cinco días hábiles presente las coplas omitidas, 

y una vez trascurrido dicho término, ya que se haya subsanado la 

omisión o sin que sea subsanada, la autoridad responsable remitirá la 

Tribunal Colegiado de Clrc1.1lto competente, la demanda con sus 

respectivos anexos, el Informe justificado y el expediente en donde 

emana la violación. 

El Tribunal Colegiado de Circuito analizará la demanda, y podrá 

emitir cualquiera de los siguientes autos: de admisión, 

desechamlento, de prevención, de Incompetencia o de Impedimento. 

El auto de desechamlento se emite en caso de estimar la 

demanda notoriamente Improcedente; la prevención tiene como 

finalidad el que el quejoso subsane Irregularidades en su promoción 

de amparo; los autos de Incompetencia e Impedimento atienden a 

cuestiones propias del juzgado; y por último, el de admisión conlleva 

la tramitación regular del procedimiento del amparo directo. 

Una vez admitida la demanda de amparo se debe de notificar al 

Ministerio Público, el cual podrá formular su pedimento en el término 
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de diez dlas, asimismo el tercero perjudicado como el Ministerio 

Público que participo en el proceso pueden presentar alegaciones por 

escrito ante el Tribunal Colegiado de Circuito; posteriormente el 

Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito turnara el expediente al 

Magistrado a efecto de que formule el proyecto de resolución 

correspondiente, si el proyecto fuera aceptado por unanimidad o 

mayorla, se tendrá como sentencia definitiva, en caso de no ser 

aprobado se designará a un magistrado de la mayorla para que 

redacte la sentencia correspondiente. 

En caso que la Suprema Corte ejerza la facultad para conocer 

de un amparo directo, se turnara el expediente al Ministro en turno a 

efecto de que realice el proyecto de resolución respectivo, para lo cual 

se señalará fecha para su discusión y votación en sesión pública. En 

esta sesión cada uno de los Ministros votará, el Ministro que no esté 

de acuerdo con el asunto podrá formular voto particular, en caso de 

que no fuera aprobado el proyecto por unanimidad o por mayorla, el 

Ministro relator deberá aceptar las modificaciones propuestas, y 

procederá a relatar un nuevo proyecto de sentencia, en caso contrario 

se designará a un Ministro de la mayorla para su realización. 
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Podemos concluir que el procedimiento y los pasos a seguir del 

Juicio de Amparo Directo, son aún más sencillos que los del Juicio del 

Amparo Indirecto como en el punto siguiente lo veremos. 

2.2.2. AMPARO INDIRECTO. 

Originalmente este amparo, se promueve ante el Juez de 

Distrito y por excepción ante un Tribunal Unitario de Circuito, siempre 

y cuando el acto reclamado provenga de otro órgano jurisdiccional de 

la misma categoría. De tal manera procede contra el auto que es 

señalado como acto reclamado en el juicio de amparo, cuando no 

procede ningún recurso o medio de defensa por el que pueda ser 

modificado o revocado. 

La procedencia del amparo Indirecto ésta prevista por los 

artículos 114 y 115 de la Ley de Amparo, los cuales disponen: 

Art. 114. El amparo se pedirá ante el Juez de Distrito: 

"l. Contra leyes federales o locales, tratados Internacionales, 

reglamentos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo 

con la fracción I del artículo 89 Constitucional, reglamentos de leyes 
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locales expedidos por gobernadores de los Estados, u otros 

reglamentos, decretos o acuerdos de observancia general, que por su 

sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de aplicación, 

causen perjuicios al quejoso; 

11. Contra actos que no provengan de tribuna/es judiciales, 

administrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto redamado emane de un 

procedimiento seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá 

promoverse contra la resolución definitiva por violaciones cometidas 

en la misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud de 

estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los 

derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo 

sea promovido por persona extraña a la controversia; 

111. Contra actos de los tribunales judiciales, administrativos o 

del trabajo ejecutados fuera del juicio o después de conduldo. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, solo podrá 

promoverse el amparo contra la última resolución dictada en el 

procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda 
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las demás violaciones cometidas durante ese procedimiento, que 

hubieran dejado sin defensa al quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra 

la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben; 

IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas a las 

cosas una ejecución que sea de Imposible reparación; 

V. Contra actos ejecutados dentro o fuera del juicio, que afecten 

a personas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del 

afectado algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener 

por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate del ju/do 

de tercería¡ 

VI. Contra leyes o actos de autoridad federal o de los Estados, 

en los casos de las fracciones 11 y 111 del articulo Jo de esta ley. 11 

Art. 115. Salvo los casos a que se refiere la fracción V del 

artículo anterior, el juicio de amparo sólo podrá promoverse contra 

resoluciones judiciales del orden dvll, cuando la resoludón reclamada 

sea contraria a la ley aplicable al caso o a su interpretación jurídica. 11 



Es así que la demanda de amparo se debe de presentar ante un 

Juez de Distrito generalmente, aunque existen supuestos donde la 

autoridad que debe de conocer el juicio es un Tribunal Unitario de 

Circuito, al presentar la demanda esta debe de ser por escrito, salvo 

cuando se trate de los actos previstos por el articulo 117 de la Ley de 

Amparo, supuesto en el cual la demanda de garantías se puede 

formular por comparecencia del agraviado. Y en aquellos casos que no 

admita demora y siempre que el quejoso encuentre algún 

Inconveniente en la justicia local; en este caso la demanda puede 

promoverse por telégrafo cubriendo todos lo requisitos que previene 

le artículo 116 de la Ley de Amparo, la cual debe ser ratificada dentro 

del término de tres dias. 

Al momento de presentar la demanda de amparo, el quejoso 

debe de exhibir coplas para cada una de las partes, y en caso de que 

solicite la suspensión provisional y consecuentemente la definitiva, 

debe, el quejoso, exhibir dos copias más para los cuadernos de 

suspensión. Posteriormente ya presentada la demanda, el juez 

procederá a su valoración y podrá emitir los siguientes autos: de 

desechamlento, de prevención, de Incompetencia, de Impedimento o 

de admisión; el primero de ellos se emite en razón de que el juzgador 
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estima que la demanda es notoriamente Improcedente; por su parte 

la prevención tiene como finalidad el otorgar al promovente un 

término de tres días para que regularice su petición, esto es por que 

sea obscura la demanda a la cual se le detectaron ciertos defectos; 

por lo que se refiere a los autos de incompetencia y de impedimento, 

estos atienden a condiciones propias del juzgador referentes ya sea a 

su ámbito de competencia legal o a cuestiones personales, que lo 

Imposibilitan para conocer del juicio ante él promovido. 

Ahora bien en caso que la demanda sea admitida, es decir sea 

procedente, el procedimiento de amparo sigue se cause normal, en el 

auto en el que se admite la demanda, se solicitará el informe con 

justificación de la autoridad responsable y se le hará saber de dicha 

demanda al tercero perjudicado, entonces se señalará dla y hora para 

que tenga veriflcativo la audiencia constitucional. La autoridad 

responsable debe de emitir su informe justificado con la suficiente 

anticipación para que el quejoso lo conozca por lo menos con ocho 

días de anticipación a la fecha de la celebración de la audiencia, en su 

contrario la audiencia puede ser diferida. 

Una vez notificado a la autoridad responsable del amparo, en el 

Informe justificado la autoridad expresará, en el término de cinco 
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días, en primer lugar lo que estime necesario para acreditar la 

constitucionalidad del acto reclamado, propondrá las causa de 

Improcedencia del juicio que estime actualizadas, y defenderá la 

constitucionalidad de su actuación. 

En la audiencia constitucional se desahogan las pruebas 

ofrecidas por las partes, en este juicio son admisibles todo tipo de 

pruebas, excepto la de posiciones y las que sean contrarias a la moral 

y el derecho, también se formulan los alegatos, la prueba documental 

puede presentarse con anterioridad y la testimonial, la Inspección 

ocular y la pericial deben de anunciarse con cinco dlas de anticipación, 

al día de la celebración de la audiencia, la cual podrá aplazarse en 

caso que la autoridad no exhiba un documento o copla ofrecida como 

prueba por algunas de las partes. La audiencia constitucional se 

suspenderá en le caso de que se objete como falso un documento 

ofrecido como prueba por algunas de las partes, esto con el objeto de 

que las partes preparen y exhiban pruebas que ratifiquen o 

desacrediten tal afirmación. 

Una vez abierta la audiencia constitucional, se recibirán por 

orden las pruebas, los alegatos por escrito y el pedimento del 
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Ministerio Público y, posteriormente se dictará el fallo que 

corresponda. 

Cabe señalar, algo Importante dentro del juicio de amparo 

Indirecto, se presenta un Incidente que es vital, pues mediante este 

hace que se mantenga viva la materia de amparo y que se conoce 

como la suspensión del acto reclamado, la cual en el punto siguiente 

trataremos cuales son las reglas precisadas en la ley de amparo. 

Además, contra las sentencias dictadas en el amparo Indirecto 

procede la revisión, ya sea ante el Tribunal Colegiado de Circuito o 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, razón por la cual a 

este juicio se le denomina bl- Instancia!. 

De todo lo anterior resulta Indudable que el control 

constltuclonal que se ejerce por medio del amparo Indirecto se realiza 

por vía de acción mediante un procedimiento sul-generls, cuyo objeto 

es determinar la constltuclonalidad o lnconstltuclonalidad de un acto 

de autoridad Impugnando, y su consecuente validez; procedimiento 

que debe considerarse Jurlsdlcclonal, pues tiene como finalidad dirimir 

un conflicto de Intereses, pues a pesar de que en la especie no surja 

la defensa por parte de la autoridad de su acto supuestamente 
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Inconstitucional, es obvio, que éste nace por la actuación de la 

autoridad, y por la otra la estimación de su lnconstltuclonalidad por 

parte del gobernado que se siente afectado en su esfera de derechos 

y, en consecuencia su pretensión de Invalidar tal acto. Además en el 

proceso de amparo se dan todas las etapas que por lo regular sigue 

un juicio como tal, fijación de la litis, etapa probatoria, alegatos y 

sentencia. 

2.3. DEFINICIÓN DE ACTO RECLAMADO Y SU 

CLASIFICACIÓN. 

El dar un concepto de acto reclamado, es un punto muy 

Importante para tratar la procedencia del juicio de amparo, el acto 

reclamado en un requisito Indispensable para tal consecuencia. 

Asimismo, el Maestro Ignacio Burgoa establece con relación a la 

definición del acto reclamado: es "un hecho autoritario, concreto y 

particular, asimismo se debe de entender por acto un hecho 

voluntario e intencional que tiende a la consecución de un fin 

determinado cualquiera, el acto reclamado, es siempre un acto de 

gobierno o de imperio, mediante el cual el órgano estatal afecta 

coactivamente la esfera del gobernado. El acto reclamado en general 
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es aquel que se Imputa por el afectado o quejoso a las autoridades 

contraventoras de la Constitución en las diversas hipótesis contenidas 

en el art. 103. Ahora bien, el acto reclamado es, desde luego, un acto 

de autoridad, limitando constitucionalmente a ciertas circunstancias 

desde el punto de vista de sus efectos contraventores o vlolatorlos, 

por lo que su concepción varía según los casos establecidos en el 

artículo 103 de la Ley Suprema".59 

Asimismo el Jurista Soto Álvarez da un concepto respecto del 

acto reclamado: "Es el acto o actos de autoridad con que se considera 

que se afecta el interés juridico del demandante, así como los 

derechos constitucionales que se estiman violados, es a lo que se 

llama en la demanda de amparo, el acto reclamado. El artículo 1° de 

la ley de amparo dispone que el juicio de amparo tiene por objeto 

resolver toda controversia que se suscite: 1. Por leyes o actos de la 

autoridad que violen las garantias individuales; 11. Por leyes o actos de 

la autoridad federal que restrinjan la soberanía de los Estados; 111. Por 

leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 

autoridad federal.'160 

" BURGOA Jgn1c10, Ob. Cit. Pigs. 201, 202, 203. '° ALVAREZ SOTO S1!1cc1óo dt Itirm!ngs Juádlg>1. eo!/t1cq1. Ecpnóm!cos y Sgcl1!11. Edición 1991, 

Instituto d1 Jnv1111gaclon11 lurld1c11, Pig. 20. 
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Ignacio Soto Gordoa, contemplando el articulo 103 de la 

Constitución dice que: "el acto reclamado en el Juicio de Amparo lo 

constituye toda actividad de autoridad que en alguna forma viole en 

perjuicio de un particular las garantías que otorga la Constitución, 

principalmente en sus 28 primeros artículos y tal actividad puede 

serlo, desde el acto legislativo, que se objetlvlza en la Ley, hasta el 

simple acuerdo u orden de la más modesta autoridad de carácter 

Federal, Estatal o Munlclpal".61 

Por lo anteriormente establecido respecto a la definición de acto 

reclamado diremos: es todo acto vlolatorlo de las autoridades que 

alguna forma trasgrede los derechos del gobernado; el acto 

reclamado es aquel que atribuye el quejoso a la autoridad 

contraventora de la Constitución en los supuestos que establece el 

art. 103. 

La maestra margarita Yolanda Vlramontes da su concepto al 

respecto y también su clasificación considerando que el acto 

reclamado "Es un acto Imperativo que puede consistir en una 

disposición legislativa en sentido material o en una conducta de 

carácter positivo o negativo. 

" SOTO GORDOA. Ob. Cit. PAg. 20. 
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; CLASIFICACIÓN Dl!L ACTO Rl!CLAMADO 

a) "Desde el punto de vista de la existencia de los actos 

reclamados, éstos se clasifican en existentes e Inexistentes, 

subdividiéndose los primeros en existentes, presuntivamente 

existentes e Inminentes y los segundos, en Inexistentes, 

Insubsistentes y futuros e Inciertos. 

b) En cuanto al origen, los actos se clasifican en actos de 

autoridad Imperativos, actos de autoridad no Imperativos y 

de particulares. 

c) En relación a la actividad de la responsable, los actos pueden 

ser: positivos, prohibitivos, negativos con efectos y 

declarativos 

d) Atendiendo a la consumación de los actos, éstos pueden ser: 

no consumados, de tracto sucesivo y consumados. 

e) Tratándose de actos legislativos, los mismos pueden ser: 

auto aplicativos y heteroapllcatlvos."62 

" HUERTA VIRAMONTES Morg1rtt1 Vol1nd1. Ob. Clt "gs. 100, 101. 
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<- Por lo tanto la existencia del acto, éste se tendrá por 

existente, cuando asi lo haya manifestado la responsable 

al formular su Informe previo, o bien, cuando el quejoso 

demuestre su existencia en la audiencia Incidental, 

desvirtuando el Informe negativo de la responsable. 

•:O Asi también el acto presuntlv•mente existente, esto 

conforme a los términos del articulo 132 de la Ley de 

Amparo, se presumirá la existencia del acto r~clamado 

cuando la responsable no formule su Informe previo, y cabe 

hacer mención que esta presunción es jurls tantum, esto 

es, que admite prueba en contrario, y que para que opere 

se requiere que en autos exista constancia de que dicho 

Informe se solicitó a la responsable en forma oportuna, esto 

es veinticuatro horas antes de la audiencia Incidental, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley 

de la Materia, en relación con lo dispuesto en los artículos 

26 y 34, fracción I, del mismo ordenamiento legal. 

•!- En lo relacionado en que el acto reclamado es Inminente, 

es decir el acto aún no existe, pero él mismo es 

consecuencia legal de otros actos o hechos cuya existencia 
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se encuentra acreditada, pudiendo ser la existencia acto 

Inminente una consecuencia necesaria de los actos o 

hechos ya acreditados, o requerir, además el cumplimiento 

de ciertas condiciones. 

•:O El acto Inexistente, este acto se tendrá por Inexistente 

cuando la responsable al rendir su Informe previo, niega su 

existencia y por lo tanto el quejoso no tendrá prueba 

alguna que aportar, en estos casos es obvio que no se 

podrá dar la figura de la suspensión ya que no hay un acto 

que se reclame, y por consecuencia de la misma esta no 

tendrá materia sobre que decretar la suspensión. 

•:• En los actos Insubsistentes, está junto con el acto 

Inexistente dado que debe de estar la hipótesis de aquellos 

actos, que han dejado de subsistir al momento de 

resolverse sobre la procedencia de la suspensión, en tanto 

que tampoco en ese momento existe materia para decretar 

la suspensión. 
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•> En lo referente a los actos de lmper•tlvld•d, •cto• d• 

.utorld•d c•rent•• de Imperio y de p•rtlcul•r••· 

Con relación a los actos de autoridad el artículo 103 de 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 

articulo 10 de la Ley de Amparo, que en términos generales 

reproduce cuales son los actos de autoridad: 

l. Leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

Individuales. 

11. Leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 

restrinjan la soberanía de los Estado. 

111. Leyes o actos de las autoridades de los Estados que Invadan. 

la esfera de la autoridad federal. 

En relación a los actos de autoridad estos pueden ser 

susceptibles a la suspensión del acto reclamado, ya que el acto 

reclamado en sentido estricto se encuentra constituido por una 

conducta Imperativa, esto es, unilateral y coercible, de una 

autoridad, que puede consistir en una acción positiva o 

negativa materialmente administrativa o judicial. 
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<• Respecto de los actos Po•ltlvo• y lo• •cto• nq•tlvn, 

cuando es procedente la suspensión del acto reclamado esto 

será únicamente cuando se trate de actos positivos, esto es 

cuando Implica un hacer por parte de la autoridad, en lo que 

respecta de los actos negativos esto es, de las abstenciones, 

de lo que es Imposible por realizarse; los actos negativos no 

pueden ser objeto de suspensión puesto que al obligar a la 

responsable a realizar una conducta cuya omisión se le 

reclama en el juicio de garantlas, Implicaría dar a la 

suspensión efectos restitutorios que no tiene y que sólo son 

propios de las sentencias que se dicte al resolver el fondo del 

asunto. 

Respecto a esto el Maestro Juventlno v. Castro y Castro nos 

dice que para la procedencia de la suspensión del acto reclamado 

"Debe de ser de índole positiva -como por ejemplo una orden de 

aprehensión, para que permita la suspensión del mismo, y nunca de 

carácter negativo como podrla ser cuando se viola el derecho de 

petición-, porque en estas hipótesis no existe la posibilidad de 

suspender lo exlstente.'163 

" CASTRO y CASTRO luv1ntlno. Ob. Cit. P'g 220. 
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<- En lo que respecta a los actos neg•tlvo1 con efectOI 

po1ltlvo1, no deben confundirse con los actos negativos, ya 

que estos al no tener un que hacer por parte de la autoridad, 

tendrá como consecuencia una modificación de los derechos 

y obligaciones del quejoso. El Maestro Burgoa expresa 

respecto: "El acto reclamado que se tilda de negativo estriba 

esencial y exclusivamente en una mera abstención, en un 

simple no hacer de la autoridad responsable, entonces la 

Improcedencia de la suspensión es evidente; por el contrario, 

si la negativa de la autoridad en quien se hace estribar el 

acto reclamado, tiene o puede tener efectos positivos, que se 

traduzcan en actos efectivos, la suspensión es procedente 

para evitar o Impedir la realización de estos.'164 

Esto es, para poder determinar la suspensión del acto 

reclamado, deben considerarse actos positivos, para poder 

decretarlo. 

<- De los actos prohlbltlvo1, son aquellos que fijan una 

limitación a la actividad de los particulares, aplicando la 

obligación de renunciar a realizar cierta conducta o limitarse 

· " BURGOA Ignacio, Ob. Cit. P•g. 278. 
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en los derechos que legalmente se tienen por reconocidos, 

dado que estos actos tienen consecuencias positivas, y se 

podría llevar a cabo la suspensión. Respecto a esto el Jurista 

Soto Gordoa, menciona que "el acto prohibitivo lmpllca un 

mandato de autoridad en el sentido que no se realice algo; 

es propiamente un acto posltlvo".65 

•:• En lo que respecta a los actos decl•r•tlvos, el Autor 

Soto Gordoa estima que "El acto declarativo es aquel en que 

la autoridad resuelve una situación jurídica, sin que la 

resolución en sí misma produzca consecuencias o efectos que 

se traduzcan en hechos o Impliquen actos de ejecuclón.'166 

Consideramos que los actos declarativos son los que determinan 

una situación jurídica pero no hay consecuencias al respecto, es 

decir la suspensión en este caso carecería de materia ya que esta se 

encarga de reconocer situaciones preexistentes y vlolatorlas, y en 

estos actos por si mismos llevan en principio ejecución, por lo cual 

queda sin materia la suspensión • 

.. Ob. Cit. SOTO Gordo1. 
"fdem. 
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'.• También hablaremos de los •ctoa conaum•doa, sobre los 

cuales Ignacio Burgoa manifiesta: que por acto consumado se 

concibe " ... aquel que se ha realizado total o íntegramente, o 

sea, que se ha conseguido plenamente el objeto para el cual 

fue dictado o ejecutado".67 

·> El •cto no conaum•do, es aquel que está por dictarse o por 

ejecutarse, o que aún habiendo sido ejecutado, las 

consecuencias o efectos que del mismo se deriven no tienen el 

mismo carácter, de tal suerte que de decretarse la paralización 

de la actividad de la autoridad, dicho decreto surtirá 

plenamente sus efectos y sus objetivos." 

Respecto a esto, cabe hacer mención, que si la suspensión del 

acto reclamado tiene por objeto suspender y mantener las cosas en 

el estado que guardaban, para evitar daños graves, una vez que el 

acto ya fue ejecutado, la suspensión ya resulta Improcedente, ya 

que una vez ejecutado el acto es Imposible suspenderlo y, esto ya 

no tiene cabida para la medida cautelar solicitada. 

•:O Los •ctoa de tracto sucesivo, la Maestra Yolanda Margarita 

Vlramontes, hace hincapié que estos actos son aquellos "En los 

" BURGOA Ignacio Ob. Cit. Pig. 282. 
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cuales existe una pluralidad de acción y de espacio temporal 

entre cada una de las acciones, encontrándose esas acciones 

unidas en la Intención o flnalldad, esto es, existe una unidad en 

la afectación de los Intereses jurídicos del quejoso, actos los 

cuales podríamos denominar continuados, pero además 

nosotros estimamos que la denominación de actos de tracto 

sucesivo Involucra asimismo a los actos continuados, esto es, 

aquellos actos de autoridad que tienen unidad en acción y que 

su ejecución no es Instantánea, sino que tiene lugar en forma 

continua en el tiempo, requiriendo que la autoridad realice un 

nuevo acto con el fin de que no siga ejecutando el acto 

reclamado, como acontece en el caso en que se Incomunique a 

una apersona, de tal suerte de que el acto continuo por sus 

características da lugar a que la autoridad responsable pueda 

prolongar voluntariamente su ejecución en el tiempo, y tiene 

continuidad en sus fines y en su ejecución, esto es, el acto 

continuo tiene una ejecución mas o menos duradera, en las que 

se pueden distinguir tres momentos: un momento Inicial de 

ejecución, en el que se afectan los Intereses jurídicos del 

quejoso; un momento Intermedio que va desde el Inicio de la 

afectación a los Intereses jurídicos del quejoso, hasta la 

cesación de dicha afectación; y, de tal suerte que los actos de 
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tracto sucesivo comprenden a los actos continuados y a los 

actos continuos. 

De esta manera los actos reclamados, con relación a la 

suspensión, sólo procederá contra actos positivos, nunca con actos 

negativos, entonces el acto reclamado será aquel que for~e una 

actividad de una autoridad, que de alguna forma viole en perjuicio del 

quejoso o de una persona. 

2.4. CONCEPTO DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

Y CLASIFICACIÓN DE LA SUSPENSIÓN. 

La palabra suspensión, en general, se deriva del latin suspentlo, 

suspender (suspendere), es levantar, colgar o detener una cosa en 

alto, en el aire; diferir por algún tiempo una acción o una obra. 

Gramaticalmente, suspender es paralizar, Impedir, paralizar lo 

que esta en actividad; transformar temporalmente en Inacción una 

actividad cualquiera. 

Es Impedir o detener el nacimiento de algo, de una conducta, 

de un acto, de un suceso. O, si éstos se han Iniciado, detener su 



109 

continuación. Es, pues, paralizar algo temporalmente; Impedir que 

algo nazca, surja a la vida, detener su comienzo; y, si ya nació 

Impedir temporalmente que prosiga, paralizar los efectos o 

consecuencias aún no producidos, pero que estén por realizarse. 

Existe una conformidad absoluta entre los tratadistas de 

amparo para definir el concepto de suspensión, sin embargo se puede 

señalar que de acuerdo con la definición del Maestro Diez Quintana, 

"La suspensión es un Incidente, por medio del cual el Órgano de 

Control Constitucional resuelve por sentencia Interlocutoria que las 

cosas se mantengan en el estado en que se encuentren, hasta en 

tanto sea resuelto el fondo del asunto, esto es, que se resuelva sobre 

la constitucionalidad o lnconstltuclonalidad de los actos reclamados. '168 

Respecto a lo establecido por el autor Wlllebaldo Bazarte 

Cerdan, hay que encontrar la verdadera esencia de la suspensión de 

los actos reclamados, como su objeto o tqué es en sí la suspensión de 

los actos reclamados?, creemos que para lograr saber esto, es 

necesario a lo que nos explica el citado autor que las reglas para dar 

un término lógico de la suspensión hay que partir del elemento 

experimental que va ser aquél en el cual se dará a través de la 

61 DIEZ Quintana 181 pr1gunt11 y B1py11t111gbrt ti Juicio dt AmDlrD. P"Q· 55 
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sociedad esto es que se va a derivar de la sociedad en hechos o el 

derecho, mientras que el elemento racional quedará dentro de la 

esencia del derecho, lo cual el elemento racional deja al experimental, 

por que este va ha resolver de una manera jurídica a la suspensión. 

La suspensión de los actos reclamados establece la licenciada 

Yolanda Viramontes, es: "una paralización, pues únicamente 

suspende la ejecución de los actos aun no consumados, o las 

consecuencias de los mismos aún no causadas, esto es, la suspensión 

de los actos reclamados, carece de efectos restitutorios que sólo son 

propios de la sentencia que se dictá al resolver el fondo del juicio de 

amparo,_ la cual, conforme al artículo 80 de la Ley de la Materia, tiene 

por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía 

Individual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban 

antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter 

positivo. '.69 

Respecto a lo que establece la jurista Margarita Viramontes, 

hay que considerar a la suspensión como una paralización de las 

cosas, que suspende los actos que aun no se consuman, por que si 

69 HUERTA VIRAMONTES M1rg1rlt1 Ob. Cit. p6g1. 83, 84. 
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por el contrario esos actos han sido consumados . la suspensión 

carecería de esencia y no tendría ningún efecto. 

Al señalar la citada autora el artículo 80 de la ley de amparo se 

refiere en el sentido que cuando el acto reclamado sea de carácter 

positivo es decir, es procedente la suspensión del acto reclamado esto 

será únicamente cuando Implica un hacer por parte de la autoridad, 

cuando haya en este caso una violación de las garantías del quejoso, 

por lo tanto procediera la suspensión del acto reclamado, por lo cual 

la suspensión no será objeto de lo ya existente. 

Luego entonces la suspensión del acto reclamado, como su 

mismo nombre lo Indica, es Impedir que el acto que se reclama, no se 

ejecute, que las cosas se mantengah en el momento que guardaban, 

hasta que se pueda comprobar el acto reclamado. Al mismo tiempo 

considerando lo que establece la Ley de amparo, cuando emplea la 

palabra suspensión del acto reclamado, no quiere decir otra cosa sino 

la paralización o detención del hecho estimado Inconstitucional. 

El Maestro Ignacio Burgoa observa a la suspensión del acto 

reclamado como" La suspensión que es aquél proveido judicial (auto 

o resolución que concede la suspensión de plano u oficiosa, 
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provisional o definitiva) creador de una situación de paralización o 

·cesación, temporalmente limitada, de un acto reclamado de carácter 

positivo, consistente en Impedir para lo futuro el comienzo o 

Iniciación, desarrollo o consecuencias de dicho acto, a partir de la 

mencionada paralización o cesación, sin que Invaliden los estados o 

hechos anteriores a éstas". 70 

Asimismo, el Ministro Juventlno v. Castro y castro da un punto 

de vista muy acertado sobre la suspensión al considerar. que: "la 

suspensión es una cuestión Incidental que de ninguna manera podría 

elevarse al rango de un proceso autónomo a la altura del propio 

amparo."71 

Sí bien es cierto, notoriamente podemos entender lo que 

significa el termino de suspensión, es decir es el detener, el paralizar, 

el Inmovilizar, el frenar, el obstaculizar, etcétera. A lo que queremos 

llegar es el entender de una manera, rápida y eficaz, lo que se puede 

entender a grandes rasgos, que es suspensión de un acto reclamado, 

por lo que ya de una forma Igual, se estableció en el punto anterior la 

Importancia y el significado del acto reclamado, por lo que es de más 

sencillez entender la suspensión del acto reclamado. Es para concluir 

10 BURGOA IQnlclo Ob. Clt, P,g, 313. 
11 CASlRO Y CASTRO luvontlno Ob. Cit. P,g, 480. 
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que si el acto reclamado es una alteración que ocasiona la autoridad 

contra el gobernado alguna violación, la suspensión entonces viene a 

ocupar el lugar de detener el acto que se reclama, para que no se siga 

en perjuicio del quejoso y las cosas se mantengan en el lugar que 

guardan. 

2.4.1. SUSPENSIÓN DE OFICIO. 

Una vez analizado el significado de la suspensión, trataremos a 

continuación las diversas clases de la suspensión. 

Como es sabido en el Juicio de Amparo Indirecto; que es el 

juicio que nos Importa para el tema de esta tesis y, por consiguiente 

también la suspensión, en las que tenemos más Interés es la 

suspensión de oficio y la suspensión a petición de parte que, a su vez, 

contempla la suspensión provisional y la suspensión definitiva. 

•:• Suspensl6n de Oficio. 

La suspensión de oficio es aquélla que procede contra actos que 

Importen peligro de privación de la vida, deportación o destierro o 

alguno de los casos prohibidos por el artículo 22 Constitucional, sin 

substanciar Incidente por separado, ya sea que se sollclte o no, el 
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Juez de Distrito la decreta en el mismo acuerdo admtsorto de la 

demanda y se ordena que las cosas se mantengan en el estado que 

guardan, e Inmediatamente se toman las medidas pertinentes para 

evitar la consumación del acto reclamado. 72 

La suspensión de oficio se encuentra contemplada en el articulo 

123 de la ley de Amparo, y será procedente cuando concurran los 

siguientes actos de autoridad: 

"l. Cuando se trate de actos que Importen peligro de 

privación de la vida, deportación o destierro o alguno de los 

prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Federal. 

11. Cuando se trate de algún otro acto que si llegaré a 

consumarse, harla físicamente Imposible restituir al quejoso en el 

goce de la garantía Individual reclamada. 

La suspensión a que se refiere este artículo se decretará de 

plano, en el mismo auto en que el juez admita la demanda, 

comunicándose sin demora a la autoridad responsable, para su 

11 Crr. Diez Quintana op. Cit. P'gs, SS, S6, 
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Inmediato cumplimiento, haciendo uso de la vía telegráfica, en los 

términos del párrafo tercero del artículo 23 de la ley en comento. 

Los efectos de la suspensión de oficio únicamente consistirá en 

ordenar que cesen los actos que directamente pongan en peligro la 

vida, permitan la deportación o el destierro del quejoso o la ejecución 

de alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 Constitucional; y 

tratándose de los previstos en la fracción 11 de este artículo, serán los 

de ordenar, que las cosas se mantengan en el estado que guarden, 

tomando el Juez las medidas pertinentes para evitar la consumación 

de los actos reclamados. 

Si al quejoso se le concedió la suspensión de oficio no necesita 

cumplir con ningún requisito para gozar de la misma, de tal modo 

está exento de otorgar las garantías que exigen en la suspensión a 

petición de parte. 

El Jurista Wlllebaldo Bazarte Cerdan, dispone respecto de 

la suspensión de oficio que se "vulnera de forma tal las garantías 

Individuales que es necesario que el juez federal de Inmediato, sin 

más requisitos, suspenda la acción de la autoridad responsable so 
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pena para hacer Ilusorio el juicio de garantias pues carecería de 

materia. 

De lo anterior mencionado sobre la suspensión de oficio, esta va 

a proceder de una manera tan eficaz, que con el sólo hecho de 

Interponer la demanda, en las violaciones antes señaladas, cumple 

Indiscutiblemente su función. 

2.4.2. SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE AGRAVIADA. 

Al Igual que la suspensión de oficio procede ante un juicio de 

amparo Indirecto, también lo hace la suspensión a petición de 

parte agraviada. 

La suspensión a petición de parte agraviada se funda en tres 

condiciones, esto lo establece el Maestro Ignacio Burgoa, las cuales 

son: "los actos contra los cuales se haya solicitado dicha medida 

cautelar, sean ciertos; que la naturaleza de los mismos permita su 

parallzaclón; y que, reuniéndose los dos extremos anteriores, se 

satisfagan los requisitos previstos en el artículo 124 de la ley de 

amparo. 
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El artículo 124 de la Ley de Amparo dispone los requisitos de la 

suspensión a petición de parte agraviada los cuales son los 

siguientes: 

l. Que lo sol/cite el agraviado; 

11. Que no se siga perjuicio al Interés social, ni se contravengan 

disposiciones de orden público. 

Se considerará, entre otros casos que si se siguen esos 

perjuicios o se rea/Izan esas contravenciones, cuando, de 

concederse la suspensión: se continué el funcionamiento de 

centros de vicio, lenocinios, la producción y el comercio de drogas 

enervantes; se permita la consumación o continuación de delitos o 

de sus efectos, o alza de precios con relación a artículos de 

primera necesidad o bien de consumo necesario; se Impida la 

ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave, 

el peligro de Invasión de enfermedades exóticas en el país, o la 

campaña contra el alcoholismo y la venta de substancias que 

envenenen al individuo o degeneran la raza; o se permita el 

Incumplimiento de las ordenes militares; 

TESIS CON 
FALLA DE ORJGIN 
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111. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se 

causen al agraviado con la ejecución del acto. 

El juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la 

situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas 

pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la 

terminación del juicio. 

La suspensión de oficio, como objeto de mantener viva la 

materia del amparo, Impidiendo que el acto que lo motiva se 

consume Irreparablemente y por otra parte tener un remedio a las 

violaciones que se cometan, en cambio la suspensión a petición de 

parte, es el evitar perjuicios al agraviado, con la ejecución del acto 

reclamado, de este modo se beneficia al agraviado. 

En lo que concierne sobre los requisitos sobre esta suspensión, 

al mencionar que no se siga en perjuicio al Interés social y que no 

se contravengan disposiciones del orden público, solo se considera 

que respecto al primer término no hay disposición legal que tutele 

ese Interés social, mientras que, respecto del segundo requisito, si 
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existe una disposición legal y hay un Interés de la colectividad por 

esa disposición legal.73 

Asimismo, el juzgador tiene las facultades para determinar si el 

acto reclamado origina daños y perjuicios de difícil reparación, 

dado que el juez tendrá que fundar y motivar el criterio decisorio 

al determinar que no otorga la suspensión al considerar que no se 

causa daños ni perjuicios, al quejoso. 

En el caso que se otorgue la suspensión del acto reclamado en 

el amparo Indirecto, cuando se reúnan los requisitos del articulo 

124 de la ley de amparo, dice el autor Arellano García que "el Juez 

de Distrito que la conceda, lo hace condicionadamente a que se 

otorgue la. garantía a que se refiere el artículo 125 de la ley en 

comento; en los casos en que es procedente la suspensión, pero 

pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se concederá si el 

quejoso otorga garantía bastante para reparar el daño e 

Indemnizar los perjuicios, si no obtiene sentencia favorable."74 

Con relación al párrafo anterior, cabe mencionar que 

tratándose de la garantía a que se hace mención, en caso que la 

11 Cfr. Garcia Arell1no Qb, Cit. pjg, 878. 
" Ibídem. pjg, 880, 881. 
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suspensión no fuera procedente, no sería necesario otorgar dicha 

garantia, ni tampoco en el caso de que no existiera un tercero 

perjudicado. 

2.4.3. SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 

Según el maestro Juan Antonio Diez Quintana la suspensión 

provisional "Es la medida cautelar dictad por el Juez de Distrito, 

por la que ordena que las cosas se mantengan en el estado que 

guarden hasta que en tanto se resuelva, sí esta medida cautelar se 

otorga o no en forma definitiva. "75 

La suspensión en Amparo Directo se solicita ante el Juez de 

Distrito, quien deberá tomar las medidas necesarias para que las 

cosas se mantengan en el estado en que se encuentran; al admitir la 

demanda de garantías, el Juez de Distrito manifestará si se concede o 

no la suspensión provisional, y en caso de que la acepte, fijará el 

monto de la garantía y señalará día y hora para que tenga vertflcatlvo 

la audiencia Incidental. Cabe mencionar que es procedente el recurso 

de queja contra el auto en le cual se concede o se niega la suspensión 

provisional (art. 95 fracción XI de la Ley de Amparo), y también 

11 Ob. Cit. DIEZ Quintana P,g, 56, 
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contra las autoridades responsables por exceso o defecto en la 

ejecución del auto en el que se haya concedido al quejoso la 

suspensión provisional del acto reclamado (art. 95 fracción 11 de la Ley 

de Amparo). 

La ley de amparo prevé varios supuestos respecto de la 

suspensión solicitada, los cuales son: 

·:. Lli 1u1pen1lón en materia f11cal. En el supuesto de que se 

demande un amparo del cobro de Impuestos, multas u otros 

pagos fiscales, el artículo 135 de la ley de amparo, dispone que 

la suspensión podrá concederse discrecionalmente por el Juez 

de Distrito, pero para que surta efectos dicha suspensión es 

necesario que exista un depói;lto previo de la cantidad que se 

cobra ante la Tesorería de la Federación o la cantidad federativa 

o municipio que corresponda. 

Tal depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas 

que excedan de la posibilidad del quejoso, según la prudente 

apreciación del Juez de Distrito, o cuando de trate de persona distinta 

del causante obligado directamente al pago, pero entonces se 
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asegurará el Interés fiscal por cualquiera de los medios de garantia 

permitidos por leyes fiscales aplicables. 76 

·:· L• su1pen1l6n respecto • I• llbertlld persoHI. Este tipo de 

suspensión esta prevista por los artículos 136 y 137 de la Ley 

de Amparo, los cuales disponen: 

Art. J3CS. SI el acto reclamado afecta la libertad personal, la 

suspensión sólo producirá el efecto de que el quejoso quede a 

disposición del Juez de Distrito, únicamente en cuanto a ella se 

refiera, quedando a disposición de la autoridad que deba 

juzgarlo, cuando el acto emane de un procedimiento del orden 

penal por lo que hace a la continuación de éste. 

Cuando el acto reclamado consista en la detención del 

quejoso efectuada por autoridades administrativas distintas del 

Ministerio Público como responsable de algún delito, la 

suspensión se concederá, si procediere, sin perjuicio de que sin 

dilación sea puesto a disposición del Ministerio Público, para que 

este determine su libertad o su retención dentro del plazo y en 

" Cfr. GARCIA Aroll1no. Ob. Cit. Pig. 102, 
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los términos que el párrafo séptimo del artículo 16 

constitucional lo permite, a su consignación. 

De consistir el acto reclamado en detención del quejoso 

efectuada por el Ministerio Público, la suspensión se concederá y 

desde luego se pondrá en inmediata libertad, si del Informe 

previo que rinda la autoridad responsable no se acredita con las 

constancias de la averiguación previa la flagrancia o la urgencia, 

o bien si dicho informe no se rinde dentro del término de 

veinticuatro horas. De existir flagrancia o urgencia se prevendrá 

al Ministerio Público para que el quejoso, sea puesto en libertad 

o se le consigne dentro del término de cuarenta y ocho horas y 

de noventa y seis horas, según sea el caso, a partir de su 

detención. 

SI se concediere la suspensión en los casos de ordenes 

de aprehensión, detención o retención, el juez de distrito dictará 

las medidas que estime necesarias para el aseguramiento del 

quejoso, a efecto de que pueda ser devuelto a la autoridad 

responsable en caso de no concedérsele el amparo. 

TESIS CON 
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Cuando la orden de aprehensión, detención o retención 

se refiere a delito que conforme la ley no permita la libertad 

provisional bajo caución, la suspensión sólo producirá el efecto 

de que el quejoso quede a disposición del Juez de Distrito en el 

lugar que este señale, únicamente en lo que se refiere a su 

libertad personal, quedando a disposición de la autoridad a la 

que corresponda conocer del procedimiento penal para los 

efectos de su continuación. 

Cuando el acto reclamado consista en la detención del 

quejoso por orden de autoridades administrativas distintas a la 

del Ministerio Público, podrá ser puesto en libertad provisional, 

mediante las medidas de aseguramiento y para efectos que 

expresa el párrafo anterior. 

En los casos en que la afectación de la libertad personal 

de quejoso provenga del mandamiento de autoridad judicial del 

orden penal o del Ministerio Público, o de auto de prisión 

preventiva, el Juez dictará las medidas adecuadas para 

garantizar la seguridad del quejoso y éste podrá ser puesto en 

libertad bajo caución conforme a la fracción I del articulo 20 

constitucional y las leyes federales o locales aplicables al caso, 
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siempre y cuando el juez o tribuna/ que conozca de la causa 

respectiva no se haya pronunciado en ésta sobre la libertad 

provisional de esa persona, por no habérsele sol/citado. 

La libertad bajo caudón podrá ser revocada, cuando 

Incumpla en forma grave con cualquiera de las obligaciones que 

en términos de ley, se deriven a su cargo en razón del juicio de 

amparo o del procedimiento penal respectivo. 

Las partes podrán objetar en cualquier tiempo el con 

tenido del Informe previo. En los casos previstos en el artículo 

204 de esta ley, se considerará hecho superveniente la 

demostración de la falsedad u omisión de datos, en el contenido 

del Informe y el juez podrá modificar o revocar la interlocutor/a 

en que se hubiese contenido o negado la suspensión, además, 

dará vista al Ministerio Público Federal para los efectos del 

precepto legal citado. 

Art. 137. cuando hay temor fundado de que la 

autoridad responsable trate de burlar las ordenes de la libertad 

del quejoso o de ocultarlo trasladándolo a otro lugar, el Juez de 
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Distrito podrá hacerlo comparecer a su presencia para cumplir 

dichas ordenes. 

Sobre esta suspensión, primordialmente se caracteriza, 

por mantener las cosas en le estado que guardan, hasta en 

tanto se otorgue la suspensión definitiva. 

Es desde luego una paralización, dado que su 

subsistencia dura mientras el Juez de distrito dicta la resolución 

que corresponda, concediendo o negando la cesación definitiva 

del acto reclamado, puede ser que esta suspensión provisional, 

se erija a la categoría de definitiva, por lo que esta suspensión 

protege los intereses del quejoso mientras se resueive.77 

Esta suspensión causa totalmente la paralización del 

acto reclamado, tiene la obligación de no alterar el estado en 

que se encuentren las cosas. 

77 Cfr, Burgo1 lgn1clo, Ob, Cit. Pjg, 783, 
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2.4.4. SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 

"Es la medida cautelar decretada por el Órgano de 

Control Constltuclonal, por la que se resuelve que las cosas se 

mantengan en el estado que guarden hasta en tanto se dicta el 

fallo constltuclonal".78 

La suspensión definitiva se dicta en la audiencia Incidental y 

es la continuación de la suspensión provisional; si se llegará a 

conceder la suspensión definitiva, se fijará una nueva garantia que 

deberá ser cubierta por el quejoso para que pueda disfrutar de esta 

suspensión, la cual se termina con la sentencia definitiva de amparo. 

Es necesario destacar el hecho de que la suspensión 

definitiva podrá ser modificada si se genera un hecho superveniente, 

tal y como lo establece el articulo 140 de la ley de amparo. Además si 

se llegase a Interponer el recurso de revisión contra la resolución que 

niegue la suspensión definitiva, y éste fuere modificada por el Tribunal 

Colegiado de Circuito, entonces el efecto de la revocación será el de 

volver las cosas al estado que tenían en la fecha del auto revocado. 79 

Pero en caso de que si hubiere concedido la suspensión definitiva y si 

llegaré a Interponer el recurso de revisión en contra de dicha 

"DIEZ Qulnt1n1 Ob, Cit. Pig, 56. 
" Cfr. Brlceno Sl•rr• Pig. Ob. Cit. 56. 
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resolución, la suspensión seguirá surtiendo sus efectos mientras se 

tramite el recurso citado. 

La suspensión definitiva, es la única capaz de alterar la 

situación jurídica creada por la medida suspensiva, su vigencia 

comienza a partir de que se notifique a la autoridad responsable, tal 

suspensión tiene el objeto de prolongar, en algunos casos, la situación 

jurídica creada por la suspensión provisional, el juez de distrito cuenta 

con elementos distintos de los que se le habían notificado en la 

demanda de amparo.80 

2.5. EFECTOS QUE PRODUCE LA SUSPENSIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO. 

Este punto es uno de los más Importantes para esta tesis, 

por eso podremos establecer la Importancia que tiene la suspensión 

del acto reclamado en nuestro juicio de amparo, como ya lo hemos 

establecido la suspensión del acto reclamado, mantiene viva la 

materia del amparo por lo cual, vistos los puntos anteriores en el 

presente capitulo, debemos entender que la suspensión del acto 

reclamado es. una providencia cautelar, que tiene como objeto 

"' Cfr. SOTO GORDOA Ignacio, Ob. C~. Pjg, SS, 
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mantener viva la materia que se dilucida en el Juicio Constitucional, 

que Impide que el acto se ejecute y que quede sin materia el juicio, es 

decir, detiene la realización del acto para que el agraviado no sufra 

las consecuencias que, la ejecución del acto reclamado pudiera 

ocasionarle, ya sea de forma transitoria, mientras se resuelve la 

cuestión principal del juicio. 

Para examinar la existencia de materia sobre la cual ha de surtir 

efectos la suspensión, y que efectos produce la suspensión del acto 

reclamado el juzgador debe de atender en primer término, a la 

existencia del acto reclamado, la cual se determinará en cada caso 

con los elementos de convicción que se alleguen a la autoridad 

competente, y cuya determinación tiene únicamente efectos en 

relación a la propia suspensión, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 132, de la Ley Reglamentarla de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución General de la República, el cual en su último párrafo 

dispone que la falta de Informe previo establece la presunción de ser 

cierto el acto reclamado que estime vlolatorlo de garantías. 

La Maestra Yolanda Margarita Vlramontes, concluye que la 

suspensión de el acto reclamado es accesoria al Juicio de Amparo, 

por lo tanto, sólo procede en relación de actos de autoridad, cuya 
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ejecución o efectos serán materia de la misma, resultando evidente 

que cuando los actos no provienen de una autoridad, la suspensión 

resulta Improcedente. 

El Maestro Wlllebaldo Bazarte Cerdan considera que "La 

suspensión de los actos reclamados tiene su máxima expresión en 

conservar la armonía social, mientras que el conocimiento de la 

naturaleza Intrínseca de la suspensión de los actos reclamados cae ya 

por ello, dentro del elemento racional, y será éste el que no!! acerque 

al conocimiento verdadero de la esencia de la suspensión del acto 

reclamado, relacionándolo con aquél y enlazando ambos elementos 

experimental y racional; este elemento racional deja al elemento 

experimental el resolver en definitiva la naturaleza jurídica de la 

suspensión de los actos reclamados. •.a1 

En el mismo sentido el Maestro Ignacio Soto Gordoa, mantiene 

que la suspensión del acto reclamado tendrá como alcance "paralizar 

o Impedir la actividad que desarrolla o esta por desarrollar la 

autoridad responsable, y precisamente no viene sino a ser una 

medida precautoria que la parte quejosa solicita con el objeto de que 

11 WILLEBALOD llAZARTI! Cord1n, Ob. Cit. P6g. 18 
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el daño o los perjuicios que pueda causarle la ejecución del acto que 

reclama, no se realice. "82 

Por lo cual la suspensión será una manera de detener, de 

obstacularlzar, de frenar, que las cosas que le causan daños al 

quejoso no se lleven a cabo y se mantengan en el estado que guardan 

para no ocasionar daños Irreparables. 

Considerando que el autor Ricardo Couto, establece que "La 

suspensión del acto reclamado tiene por objeto primordial mantener 

viva la materia del amparo, Impidiendo que el acto que lo motiva, al 

consumarse Irreparablemente, haga Ilusoria al agraviado, la 

protección de la justicia federal; por virtud de la suspensión, el acto 

que se reclama queda en suspenso, mientras se decide si es 

vlolatorlo de la Constitución; es un medio más de protección, que de 

procedimiento del amparo, que concede la ley a los particulares: el 

juez ante quien se presenta la demanda, antes de estudiar a fondo el 

caso que se lleva a su consideración, antes de recibir prueba alguna, 

antes de saber de un modo cierto sí existe una violación 

constitucional, suspende la ejecución del acto, mediante un 

procedimiento sumarísimo, que se reduce a una audiencia en que se 

"" SOTO GOROOA lgn1clo, Ob. Cit. P6g. 37 
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oye al quejoso, a la autoridad responsable y al Ministerio Público, 

pronunciado en el mismo acto la resolución correspondiente; 

tratándose de ciertos actos, ni siquiera este procedimiento 

sumarísimo tiene lugar, pues la suspensión se concede al presentarse 

la demanda.83 

Reflexionando lo que constituye el mencionado autor, sólo basta 

para darse cuenta que la suspensión del acto reclamado, con sólo 

presentarse la demanda, considerando que exista peligro o urgencia 

notoria, se Interrumpe la acción, esto de una forma Inmediata, para 

establecer sí existe una violación de las garantías del quejoso, 

consiguiendo la suspensión de una manera eficaz y rápida, 

Imaginando que tal vez ni siquiera es necesario el procedimiento 

sumarísimo, en el cual se debe de establecer. 

El Maestro Ricardo Couto, dice que la suspensión produce los 

efectos del amparo, con la diferencia de que, en tanto que éste los 

produce de un modo definitivo, aquélla los produce temporalmente, el 

tiempo sólo que dure el juicio de garantías; pero al final pudiera 

considerarse la protección que recibe el quejoso por la ley, es similar 

a la del juicio de amparo, es decir su situación jurídica, tanto en el 

11 COUTO Ricardo Trat•do Itórlcp prjct!co dt !1 Sy1p1n1160 to ti Amp1ro Edición 1973 •• Edlt. Parru11 

Pág. 41, 
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goce de sus garantias, regresan al estado que guardaba antes, de que 

el acto reclamado existiera, en virtud de que sólo el amparo podrá 

ponerle fin a esta situación, en tanto que el acto vlolatorlo aún existe, 

luego entonces como se ha mencionado con antelación sólo el amparo 

puede nullflcarlo, y poner en definitiva tal situación, hasta en tanto el 

quejoso podrá gozar definitivamente la protección de la justicia. 84 

Con relación a todo lo que se ha venido exponiendo y tomando 

en consideración, todas y cada una de las opiniones de diferentes 

autores, se pone en atención, la opinión del Maestro Ignacio L. 

Vallarta que considera, que la suspensión procede y se debe decretar 

cuando haya urgencia notoria, o sea en aquellos casos en que se deje 

sin materia al juicio de amparo, porque la ejecución del acto 

reclamado podría consumarse de tal modo que llegue a ser 

Irreparable. Por razón contraria, la suspensión es Improcedente 

cuando el acto reclamado no tenga consecuencias Irreparables, 

cuando permanece íntegra la materia del juicio, y cuando a pesar de 

que ese acto no se suspenda puedan restituirse las cosas al estado 

que tenían, antes de violarse la garantía constitucional. La suspensión 

del acto reclamado nunca es procedente en los casos de restricción de 

14 Cfr. CAUTO Ricardo, L1 su1p1n1!ón d1! 1ctg r1ct1m1dg Edlcl6n 1973, Edlt. Clll Unida de Publlt1clon11 

p69. 154, 
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la libertad personal, pago de Impuestos, multas, destituciones, 

despojos, etc., etc., porque aunque de todos esos actos, cuando son 

arbitrarlos, se siguen más o menos perjuicios al quejoso, todos ellos 

son por su propia naturaleza reparables. Sólo en los casos en que 

esto no suceda, como cuando se trate de penas, como la de muerte, 

cuando se quiera azotar o mutilar o Infamar de algún modo a una 

persona, la suspensión es procedente, necesaria y forzosa. Reputo 

por esto no sólo defectuoso el Art. 6º de nuestra ley, sino deficiente, 

porque no contiene los principios que a esta materia regulan: en el 

lugar de su precepto general y vago, que autoriza la arbitrariedad en 

su aplicación, que contradice otro precepto de la misma ley (Art. 25), 

se debieran consagrar los principios que, según la doctrina y la 

jurisprudencia han sido Impotentes para sacar del caos en que se 

halla ésta tan Importante materia. Adoptándose, por ejemplo, las 

reglas del derecho común en cuanto a la admisión de la apelación en 

uno o en ambos efectos, y esto hasta donde el amparo es posible, ya 

se habría dado un paso en la reforma conveniente de la ley, porque 

así ya se tendría en ellas un principio fijo del cual partir para resolver 

que el acto se ejecutara o se suspendiera. SI tomando en cuenta la 

diversa índole de las garantías que se pueden violar y los efectos de 

esas violaciones, se establecieran algunas reglas especiales para los 

casos siquiera más frecuentes, nuestra ley se perfeccionarla muy 
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considerablemente: en los casos de exacción de dinero, por ejemplo, 

se podría permitir el otorgamiento de una fianza que dejara a 

disposición del juez la cantidad de que se tratara. 

Respecto a la opinión de este gran jurista, hace mención muy 

similar a las aportaciones respecto de la suspensión de los demás 

autores antes mencionados, respecto que hay que decretarla en 

cuando exista urgencia notoria, cuando se trate de algunas penas que 

sean de una manera que no pueda restituirse el daño como la pena 

de muerte, los azotes etc., pero lo que más llama la atención es que 

considera que la suspensión no procederá en los casos de que sea 

atentada la restricción de la libertad personal entre otras; sin 

embargo, consideramos que debe contemplarse, la suspensión del 

acto reclamado, para el caso que ·importe la libertad .del Individuo, 

como lo es el arraigo domiciliarlo, en ese ejemplo se esta atentando 

contra la libertad de la persona, que en este sentido el citado autor 

menciona, con respecto que al restringir de la libertad de la persona 

aunque son actos que son arbitrarlos, se siguen más o menos 

perjuicios al quejoso, todos ellos son por su propia naturaleza 

· reparables. Por lo cual no compartimos la Idea de este autor dado que 

no se puede reparar la restricción de la libertad por muy breve que 



136 

sea dicha restricción, el cual ocasionara daños y perjuicios, que 

Indudablemente no se podrán restituir. 

Pero es de considerarse, que la suspensión de los actos 

reclamados, también consigue un fin primordial y de mera 

Importancia, ya que sin lugar a dudas tiene por objeto el conservar la 

materia del juicio de amparo e Impedir que con la ejecución del acto 

reclamado o sus consecuencias, se causen al quejoso daños y 

perjuicios que sean de Imposible o difícil reparaclqn, esto 

contemplando lo que establecen, los artículos 124, fracción III, 126, 

párrafo primero, 127 y 138 de la Ley de Amparo, es decir al 

determinar que dichos artículos hacen mención respecto, a la difícil 

reparación de los daños y perjuicios que le sean causados al quejoso, 

asimismo como también al considerarse que no se admitirá la 

contraflanza cuando de ejecutarse el acto reclamado quede sin 

materia el amparo; también en los casos que la suspensión sea 

procedente, esta se concederá en forma tal que no Impida la 

continuación del procedimiento en el cual se haya motivado el acto 

reclamado, hasta que haya una sentencia definitiva; a no ser que la 

continuación de dicho procedimiento deje Irreparablemente 

consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso. 
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La suspensión de los actos reclamados, cuando un Juez ordena 

dicha suspensión, automáticamente es una paralización del 

procedimiento, por lo cual la suspensión del acto reclamado es una 

medida cautelar, ya que anticipa una protección que puede llegar a 

ser definitiva para el quejoso. 

También es Importante considerar que en la suspensión, uno de sus 

principales efectos, es el mantener viva la materia, que subsista el 

juicio de amparo, pero también no es el único efecto que puede 

producir la suspensión, sino también el de evitar graves perjuicios y 

de difícil reparación al quejoso; también como el garantizar la 

reparación de los daños y perjuicios ocasionados, lo anterior a través 

de una Indemnización, si el quejoso no obtiene una sentencia 

favorable. 

La suspensión es una medida cautelar, la cual como ya se ha 

venido mencionando, es un medio de protección que la parte quejosa 

solicita, con el objeto de que los daños o los perjuicios que pudiera 

causarle la ejecución del acto que reclama, no se realicen. Respecto a 

este sentido el Ministro Genaro David Góngora Plmentel sugiere que 

"para el establecimiento de la suspensión del acto reclamado es 

necesario la apariencia de un buen derecho; es decir la suspensión 
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tiene sentido si hay un derecho que necesita una protección 

provisional y urgente, a raíz de un daño ya producido o de Inminente 

producción, mientras dura el proceso en el que se discute 

precisamente una pretensión de quien sufre dicho daño o su 

amenaza.85 

Para concluir este tema que nos ocupa dentro de esta tesis, la 

suspensión del acto reclamado, es una de las partes Importantes a 

tratar por lo cual llegamos a la conclusión, por todo lo expuesto por 

diversos autores, que la suspensión del acto reclamado, logra el 

Impedimento que el acto se lleve a cabo, y que sean Irreparables las 

cosas, antes de que se haya resuelto de forma definitiva, si el acto es 

contrario a la constitución, ya que si el acto se consume las cosas no 

volverán al estado que guardaban antes de la violación; de esta 

amanera el agraviado quedará protegido por la Justicia Federal, . 

creemos que esta figura de la suspensión es de suma Importancia, ya 

que sin ella podría consumarse muchos actos y que serían de una 

difícil reparación. Por lo que resulta que de nada servirá al quejoso 

Intentar el juicio de amparo, sino se puede tener una protección 

segura de la Justicia Federal. 

15 R1y!sta M1xican1 d1 Prncur«ción dt JustlcJ1, Órg1no de 11 B1rr1 Mlxlctnl dll Col1glo dt Abog1do1, 

A.C., d1klm1 época, tomo XI, número 2, 1998, El foro. 
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2.6. CONCEPTO DE MEDIDA CAUTELAR. 

Hay que hacer notorio que al hablar de medidas cautelares, 

íntimamente lo relacionaremos con la suspensión como medida 

cautelar, ya que se trata de un aseguramiento que tiene derecho a 

solicitar el agraviado. 

Desde un punto de vista Jurídico como medida cautelar se 

entenderá, las que autoriza la ley para que el titular de un derecho 

subjetivo asegure oportunamente su ejercicio cuando carece de un 

título ejecutivo, mediante el cual pueda de Inmediato obtener la 

ejecución judicial del mismo. Está sujeto a diversos principios: 

•:• Se funda en una sección autónoma que otorga la ley y que es 

Independiente de la existencia o Inexistencia del derecho 

subjetivo que tiende a proteger la medida. 

•:• Se dictan siempre con el carácter de provisionales y están 

sujetas a lo que resuelva la sentencia definitiva que se 

pronuncia en el juicio donde aquéllas se llevan a cabo; 



140 

•> Pueden promoverse antes de que se Inicie el juicio en el que se 

haga valer el derecho subjetivo que tiende a proteger la medida 

cautelar o durante la tramitación del mismo. 

O:• Para que se dicte una medida precautoria, la persona que 

pretende obtenerla debe probar la necesidad de la medida y el 

derecho para que le conceda, además de garantizar el pago de 

los daños y perjuicios para el caso de que se declare 

Improcedente. 

Conforme a nuestra ley las medidas precautorias son las 

siguientes: embargos precautorios, arraigo, depósitos de personas, 

Interdictos, tanto como de bienes Inmuebles como de personas y en 

este último caso cuando se trata de las acciones del estado civil; las 

medidas provisionales que se dictan en los juicios sucesorios para 

Impedir que se oculten o dilapiden los bienes dejados por el difunto, 

medidas que establece el artículo 769 del código de procedimientos 

civiles; las que previene el código civil en su artículo 282, en los 

juicios de divorcio necesario. 

Las medidas cautelares, calificadas también como providencias 

o medidas precautorias, son los Instrumentos que puede decretar el 

juez, a solicitud de las partes o de oficio para conservar la materia del 
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litigio, así como para evitar un grave e Irreparable daño a las mismas 

partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de un proceso. 

Así las medidas cautelares son un modo de aseguramiento para 

cualquier acción a Intentar, ya sea para el juzgador, en él supuesto 

que no se evada la justicia, o en el caso de la suspensión del acto 

reclamado en el amparo, para paralizar el acto y las cosas se 

mantengan en el estado que guardan. 

Con relación a lo expuesto el Licenciado Mario Rojas Rodríguez 

denomina a las medidas cautelares como: "son aquellas medidas de 

seguridad, precautorias, conservatorias, medidas de garantía, acción 

aseguratlva, acción cautelar, acciones preventivas, proceso cautelar, 

providencias cautelares, esto contra un aseguración preventiva un 

peligro que amenaza. La providencia cautelar tiene efectos provisorios 

por que la relación que ella constituye ésta, por su naturaleza, 

destinada a agotarse, ya que su finalidad habrá quedado lograda en le 

momento en que se produzca la providencia sobre el mérito de la 

controversla'.a6• 

"ROJAS RODRIGUEZ Mirlo Las M1dld11 Procaytgr!H Edición. 1961, Edil. Unlv1r1ld1d di Concopclón, 
PAgs. 13, 14. 
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Para poder considerar un estudio concreto y captar la esencia 

de las medidas cautelares vamos a considerar y especificar 

concretamente en la suspensión del acto reclamado, como medida 

preventiva, y considerar a diversos autores respecto a esto. Por lo 

cual es necesario entrar al fondo y al estudio de las medidas 

cautelares, considerando, su naturaleza jurídica, definición de 

diversos autores, hasta el fondo de la misma. Asi todos estos 

Instrumentos existen en nuestra legislación positiva, utilizándolas 

hasta cierto punto de frecuencia, cuando se trata de a~ratgar a 

personas que van hacer demandadas, esto a menos que puedan 

asegurar las consecuencias de un juicio; o de que alguna persona no 

se sustraerá a la acción de un mandato que aún no se dicta, o que un 

objeto determinado no va a desaparecer, saboteando asi la acción 

procesal que apenas se va a lntentar.87 

El autor Ignacio Soto Gordoa considera que " La suspensión, 

como su nombre lo Indica, tiene por objeto paralizar o Impedir la 

actividad que desarrolla o está por desarrollar la autoridad 

responsable, y que precisamente no viene a ser sino una medida 

precautoria que la parte quejosa solicita, con el objeto de que los 

11 Ctr. CASTRO y CASTRO. Juvontlno P~g. 51,52, 
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daños o los perjuicios que pudiera causarle la ejecución del acto que 

reclama, no se reallcen".88 

Como bien lo Indica el citado autor, la suspensión es una 

medida cautelar, que si bien es cierto es una protección juridlca 

contra un daño o perjul~lo Inminente, dado que puede ser 

considerada como una medida preventiva para salvaguardar las 

garantías y derechos que tiene un Individuo, asi también como el 

evitar graves Injusticias que pudieren causarle. 

El Maestro Vlllegas Vázquez Carlos, manifiesta que la mayor 

riqueza de experiencia en providencias cautelares está precisamente 

en la suspensión del acto reclamado dentro del proceso de amparo. 

Asimismo considerando, la suspensión como una medida 

cautelar, y deteniéndose el acto reclamado, el Individuo se encuentra 

bajo la protección de la ley desde que obtiene la suspensión, ya que, 

si no fuera así, no gozaría de la garantía que pretendia arrebatarle el 

acto vlolatorlo. 

11 SOTO GORODA, Ignacio Ob. Cit. P6g, 37, 
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El jurista Soto Gordoa Ignacio, da el punto de vista de la 

suspensión del acto reclamado, pero considerándola esta como una 

medida precautoria al establecer "La suspensión como su nombre lo 

Indica, tiene por objeto paralizar o Impedir la actividad que desarrolla 

o está por desarrollar la autoridad responsable, y precisamente no 

viene a ser sino una medida precautoria que la parte quejosa solicita, 

con el objeto de que el daño o los perjuicios que pudiera causarle la 

ejecución del acto que reclama no se reallcen".89 

De lo anteriormente antes expuesto, por estos autores, es de 

considerarse que la suspensión en una medida de prever, en virtud de 

la cual se da al generarse alguna violación de garantías; suponiendo 

que en un momento determinado que se negara la suspensión o se 

ejecutara el acto que se reclama, esto tendría graves deterioros y de 

difícil reparación para quien la solicita. 

Como bien lo sostiene el Maestro Fix Zamudlo, "Es indudable 

que la suspensión de los áctos reclamados constituye una providencia 

cautelar, por cuanto significa una apreciación preliminar de la 

existencia de un derecho con el objeto de anticipar provisionalmente 

algunos efectos de la protección definitiva y por este motivo, no solo 

" SOTO GOROOA Ign1clo lbld1m. Pig 165. 
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tiene eficacia puramente conservativa, sino que también puede 

asumir el carácter de una providencia constitutiva, o parcialmente y 

provisionalmente restitutoria, cuando tales efectos sean necesarios 

para conservar la materia del litigio o Impedir perjuicios Irreparables a 

los Interesados". 90 

Por lo tanto, y, por todo lo anteriormente expresado, ya sea 

también por diversos autores, podemos concluir y demostrar, que la 

suspensión de los actos reclamados, será considerada como una 

medida precautoria; luego entonces la suspensión es una manera de 

prevenir que se causen ciertas Injusticias al quejoso que la solicita, 

específicamente de la privación de sus garantias Individuales, pero al 

consolidarse la suspensión esto de una manera, rápida, al sólo 

presentar la demanda, tratándose de casos que ponga en 

peligro la vida o de urgencia notoria, el juez deberá otorgarla, 

siempre y cuando este contemplada conforme a la ley, entonces las 

cosas guardara el estado en que se encuentran. 

Debe de considerarse que la suspensión como medida cautelar, 

es una providencia que se dicta en virtud de la cual, no solo puede 

tener efectos conservativos, sino que al conceder la suspensión se 

evitará que el quejoso se le ocasionen daños y perjuicios Irreparables, 

esto y también considerando que se conserve la materia del amparo. 

"FIX ZAMUOIO El Jylc10 dt Amptro Edición 1999, Ed!t. Porrú1. PAg. 63. 
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Los licenciados, Rafael de Pina y José Castillo Larragaña, 

afirman que "la suspensión del acto reclamado es una medida 

precautoria característica del juicio de amparo, el cual tiene por 

objeto primordial mantener viva la materia de la controversia, 

impidiendo que el acto que lo motiva, al consumarse 

irreparablemente, haga ilusoria para el agraviado la protección de la 

justicia federal; y también evitarle durante la tramitación del juicio los 

perjuicios que la ejecución del acto que reclama pudiera ocasionarle."' 

En concepto del maestro Noriega, la suspensión del acto 

reclamado es "una providencia cautelar o precautoria, en virtud de la 

cual se impone dentro de un incidente a las autoridades señaladas 

como responsables, la obligación de detener los efectos del acto 

reclamado, de abstenerse de llevarlo a cabo, y la de mantener las 

cosas en el estado en que se encuentre en el momento de dictarse la 

medida, entre tanto se dicta resolución definitiva en el expediente 

principal. La finalidad de la suspensión, -su interés jurídico-, es la de 

conservar la materia del juicio de amparo, o bien la de evitar se 

causen al quejoso perjuicios de difícil reparación, para el caso de 

concederse la protección constitucional sollcitada." 92 

" PINA Rallll y CASTILLO lARRAGAÑA José ln!lllMCIODll dt P•rtcho prgctgl Clyl!, Edlcl6n 1946, Edlt. 
Amir1c1., Pig1. 518 v 519. 
tl NORIEGA Allon10 L•CS:IQDll dt Amplro Edlcl6n 1975, Edil. Porru1, Pig1. 865 y 867. 
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Asimismo el Ministro luventlno v. Castro y Castro considera la 

suspensión del acto reclamado en el derecho de amparo como "una 

providencia cautelar cuyo contenido es una determinación 

jurlsdlcclonal, de carácter Instrumental, que ordena a las autoridades 

señaladas por el quejoso como responsables, mantengan 

provlsorlamente las cosas en el estado que guarden''93• 

" CASTRO Y CASTRO luvontlno Ob. Cit. P-g. 272 
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CAPITULO 111 

LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL 

AMPARO COMO MEDIDA CAUTELAR, EN EL ARRAIGO 

DOMICILIARIO. 

A lo largo de este trabajo, se ha manejado, los elementos más 

Importantes, para llegar a este apartado, lo que significa que en 

capítulos anteriores hemos tratado, antecedentes, concepciones 

de los temas a tratar, pero que sin embargo en este capitulo 

ampliaremos, que efectos produce la suspensión del acto 

reclamado en el amparo al ordenarse una orden de arraigo 

domiciliarlo. 

3.1. CONCEPTO DE DOMICILIO Y SU 

CLASIFICACIÓN. 

El domicilio como atributo de las personas es un elemento que 

sirve para Individualizarlas, de tal manera que las ata a un 

determinado lugar, considerando que éste se encuentra siempre 
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tratándose de su participación en la vida jurídica; por tal motivo y 

dada la fundamental Importancia de este concepto, la base sobre la 

cual descansa la seguridad jurídica de las personas, nuestra 

legislación se ocupa de él, contemplando en forma expresa que es lo 

que debemos entender por domicilio; sin embargo vemos que en 

dicha definición se aprecia conceptos difíciles de precisar, los cuales 

han provocado diversas Interpretaciones y aún contradicciones, pues 

se aplican en términos como "residencia", "habltualldad", "principal 

asiento de negocios", términos que si bien en alguna época fueron 

útiles, ahora y dada la situación económica y social por la que 

atravesamos, se han vuelto conflictivos y totalmente obsoletos, por lo 

que no es posible que se sigan manteniendo vigentes en nuestra ley, 

pues si bien en la exposición de motivos del Código Civil, se hace 

mención a estas situaciones, expresando que "el cambio de las 

condiciones sociales de la vida moderna, Impone la necesidad de 

renovar la legislación, la cual no puede permanecer ajena al colosal 

movimiento de transformación de la sociedad que experimenta; 

exponiéndose una serle de Ideas que aparentan un estudio de la 

realidad social para adecuar ésta al derecho, vemos que en diferentes 

aspectos no se ha llevado a cabo dicho cambio en forma concreta, 

siendo el caso del domlclllo, el cual siempre ha sido tratado en una 

forma demasiado subjetiva. De esta manera se establecía antes de la 
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reforma actual, que el domlclllo de las personas físicas, lo constituía el 

lu9ar en que una persona residía con el propósito de establecerse en 

él, propósito que para terceras personas, era muy difícil de precisar, 

pues esa Intención es una situación Interna del Individuo; por lo que 

se derogó dicha disposición substituyéndose por el lugar de una 

persona reside habitualmente, presumiendo la ley, la habltualldad 

cuando se reside en ese sitio por más de seis meses, esta situación, 

que si bien ha constituido un avance, sigue causando problemas con 

la marcada diferencia que se hace entre simple residencia y residencia 

habitual; teniendo entonces que nuestro derecho no puede quedarse 

atrasado con términos lmpráctlcos, sino que tiene que adecuarse 

avanzando y rebasando el dinamismo de la realidad social. 

La palabra domiclllo, proviene· del latín domus y colo, de domus 

colere, habitar una casa. La Idea de domlclllo parte de dos elementos: 

la residencia y la permanencia de un lugar. De estos se deriva el 

ánimo de permanecer en la habitación, por lo cual el domlclllo 

constituye una vinculación de persona y lugar con ánimo de nexo 

duradero. Morada fija y permanente, lugar en que legalmente se 

considera establecida una persona, física o moral, para el ejercicio de 
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sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones. Procesalmente, es , 
el lugar donde se hará legalmente las notificaciones personales. 94 

De dicha definición etimológica, se han derivado diversas 

definiciones de lo que debemos entender por domicilio, de las cuales 

se aprecian dos corrientes fundamentales; la primera de ellas toma en 

cuenta la simple residencia y la segunda, vincula ese lugar especial 

más que al espacio físico, el lugar donde el derecho tiene situado al 

sujeto a fin de poderle atribuir derechos y obligaciones. 

De esta manera, vemos que la primera de estas corrientes 

considera el domicilio como el "lugar donde habita una persona, el 

lugar donde una persona constituye su morada. 

Sin embargo, para la segunda de las corrientes, esta forma de 

definir el domicilio, les resulta muy simple, y que si bien es cierto que 

necesariamente las personas deben de habitar una casa o un 

determinado espacio físico, también lo es, que esa estancia debe ser 

especial por las consecuencias que produce, es decir, considera que el 

lugar le Interesa de manera especial al derecho, pues de él se Infieren 

Importantes situaciones jurídicas en orden a la persona; resultando 

.. DIAZ DE LEÓN Marco Antonio Plcc/Onlr/O dt Qtmbo ProctHl l'tnll Edlt. Porrút ••••• P,g •• 663 V 664. 
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Imposible que el derecho considere "cada lugar singular, para cada 

persona en que por momento por momento vive y obra", sobre todo 

si se toma en cuenta que tales lugares pueden resultar Indefinidos, 

pues las personas pueden residir en varios sitios, sin tener un fijo a 

efecto de que se configure el domtcilto.95 

Dentro del derecho civil domicilio significa: "El lugar o 

circunscripción territorial que constituye la sede jurídica de una 

persona, porque en el ejercita sus derechos y cumple con sus 

obligaciones." 96 

El Maestro Gallndo Garfías Ignacio establece que el domicilio es 

"el lugar de habitación de una persona, el lugar donde tiene su 

casa.'197 Respecto a esta definición que nos hace dicho autor, cabe 

hacer notar la Interpretación que tiene el articulo 29 del Código Civil 

vigente, y dice "Jurídicamente el domicilio es el lugar en que una 

persona física reside habitualmente con el propósito de radicarse en 

él." 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

H Ctr. BORDA Gulll1rmo, A, Tr1t1dp di Qtrtcbp CM! lO•Edlclón. Id,, Bu1no1 Atril Arg1ntln1, 1991, 
Pág. 364 
,. PALLARES Eduardo p1cc1on1rlo dt Qtrtchp Proctgl CIVIi Edlt. Parrú1. 1.1. P,g,298, 
" GAUNDO G1rf111 lgn1cio 01[1th0 Civil. Edición 1987, Edlt. Poml1 ...... Pág. 359. 
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Así de esta manera el Maestro Rafael Rojlna Vlllegas, establece 

el domicilio como "el lugar que constituye la residencia habitual de 

una persona, siempre y cuando exista el propósito de establecerse en 

ella.',g8 Y señala dos elementos: 

1. El objetivo, que se manifiesta en la residencia habitual o 

permanente de una persona en un determinado sitio. 

2. El subjetivo, consistente en el propósito de establecerse en 

dicho lugar. 

En razón de lo anterior nosotros consideramos que el domicilio 

de un apersona es una fijación muy Importante, no sólo para 

establecer con toda seguridad el lugar donde debe de ser emplazada 

por los tribunales o lo que, en otros términos, se llama fuero del 

domicilio; si no también para saber si le corresponden o no ciertos 

derechos y cargos que suponen como condición esencial el domicilio 

en lugar determinado. 

El domlclllo es el lugar donde una persona determinada habita 

para realizar sus actividades que más le convengan . 

.. ROlJNA VILLEGAS RllHI, p1r1chg Cly!I Mtxlctnp Edltl6n 1981, Edlt. Pomlo S.A. P•o. 102. 
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•:• CLASIFICACIÓN DIL DOMICILIO 

Para establecer la clasificación del domicilio es necesario tomar 

en cuenta lo que establece nuestro Código Civil Federal al respecto, 

considerando la Importancia de determinar el domicilio de las 

personas y sobre todo en consideración a que es necesaria su 

existencia en un lugar determinado en donde se les puede notificar 

judicial o administrativamente o simplemente donde las personas 

tengan un asiento jurídico, dónde puedan reclamar la protección de 

las leyes. 

Según el Código Civil Federal en su artículo 29 hace 

mención al respecto. 

1. Domlclllo Real (person .. tfslc•s), estableciendo 

lo siguiente: 

Art. 29. "El domicilio de tas personas físicas es el lugar 

donde residen habitualmente y a falta de éste, et lugar del centro 

principalmente de sus negocios, en ausencia de estos, et lugar donde 

simplemente residan y en su defecto, el lugar donde se encontraren. 
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Se presume que una persona reside habitualmente en un 

lugar, cuando permanezca en él por más de seis meses" 

Como vemos nuestro Código Clvll Federal, se esfuerza por 

ampliar lo más posible, lo que debemos de entender por domlclllo, 

sobre todo en consideración a que cada vez resulta más difícil 

precisarlo. 

Asimismo establece que el domlclllo de las personas físicas, es 

el lugar donde residen habitualmente, esto lo considera por el hecho 

de residir por más de seis meses en ese lugar, en esta situación la ley 

relaciona a la persona quiera o no a ese lugar determinado. 

Considerando el caso el tiempo establecido por la ley, al estar 

en un lugar determinado y no se cumpla, entonces señala la ley el 

domlclllo, el centro principal de sus negocios a fin de tener y ubicar a 

la persona en determinado lugar. 

También y en el caso que no existan los lugares antes 

señalados, nuestra ley amplía aún más su definición, estableciendo 

como domlclllo, el lugar donde simplemente residan, es decir donde 

se encuentren. Aún más y si no hubiese un lugar donde residir, 
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nuestra ley toma como domicilio en atención a nuestra realidad social, 

el lugar donde se encontrare a la persona. 

Así, que si las personas no contaran con un lugar físico donde 

ser localizados, o si tuviesen que habitar en varios lugares de un 

modo no permanente, entonces la ley toma como domicilio el lugar 

donde se les pueda hallar; así, si el lugar no pudo vincular a la 

persona, el derecho la vincula a ella a fin de no dejar en total estado 

de desamparo al no poder velar sus derechos a falta de un lugar 

seguro y permanente donde el sujeto puede estar, o bien para que no 

se burle de la ley, modificando a entero placer su domicilio a fin de no 

afrontar las consecuencias de sus actos, causando daños a terceros. 

Por lo tanto, la ley trata de abarcar todas las posibilidades para 

determinar cual es el domicilio de las personas. 

2. Domlclllo Let•I. Este tipo de domicilio nos habla 

el artículo 30 y 31 del Código Clvll Federal; el cual establece como 

domicilio legal de una persona física, el lugar donde la ley le fije su 

residencia para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones, aunque de hecho no esté allí presente. 
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De tal manera, también establece a las personas a las que se 

les considera Impuesto este tipo de domicilio; las cuales son: 

l. Del menor de edad no emancipado, el de la persona a cuya 

patria potestad esté sujeto; 

11. De menor de edad que no esté bajo la patria potestad y del 

Incapacitado, el de su tutor. 

111. En el caso de menores e Incapaces abandonados, el que 

resulte conforme a las circunstancias previstas en el artículo 29. 

Es decir, el lugar donde residen habitualmente y a falta de 

éste, el lugar del centro principal de sus negocios; en ausencia de 

estos, el lugar donde simplemente residan y, en su defecto, el lugar 

donde se encontraren. 

IV. De los cónyuges, aquel en el cual estos vivan de común, sin 

perjuicio del ~erecho de cada cónyuge de fijar su domlclllo en la forma 

prevista en el artículo 29. 

v. De los militares en servicio activo, el lugar en que estén 

destinados. 

VI. De los servidores públicos, el lugar donde desempeñen sus 

funciones por más de seis meses. 
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VII. De los funcionarios Diplomáticos, el último que hayan tenido 

en el territorio del Estado acredltante, salvo con respecto a las 

obligaciones contraídas localmente. 

VIII. De las personas que residan temporalmente en le país, en 

el desempeño de una comisión o empleo de su gobierno o de su 

organismo Internacional, será el del Estado que los haya designado o 

el que hubiera tenido antes de dicha designación respectivamente, 

salvo con respecto a las obligaciones contraídas localmente y; 

IX. De los sentenciados a sufrir una pena privativa de la libertad 

por más de seis meses, la población en que la extingan, por lo que 

toca a las relaciones jurídicas posteriores a la condena; en cuanto a 

las relaciones jurídicas anteriores, los sentenciados conservarán el 

último domicilio que hayan tenido. 

Por lo cual este tipo de domicilio Impuesto por la ley a las 

personas que por razón de su dependencia, estado civll, ya que 

ocupan o por estar privados de su llbertad; hacen necesario el 

determinamiento anticipado de un domicilio especial, a efecto de 

centrar ahí, cualquier situación jurídica en que dichas personas sean 

parte. 
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3. Domlclllo Convencional. Se encuentra regulado 

por el artículo 34 del Código Clvll Federal, entendiéndose por tal, el 

lugar que una persona señala para el cumplimiento de determinada 

obligación. Es decir no es Impuesto por la ley, sino que es una 

facultad que la misma ley otorga a las personas a efecto de que 

puedan establecer anticipadamente para determinadas obligaciones, 

el domicilio en que deseen que estos actos jurídicos se lleven a cabo. 

4. Domicilio de las Penonas Morales. Las 

personas morales, denominadas también personas jurídicas; los 

cuales son organismos unitarios, considerados como sujetos de 

derecho, su ordenamiento se encuentra en el artículo 33 del Código 

Civll. El cual ·de una manera, su domicilio se encuentra en el lugar 

donde se halle establecida su administración. 

3.2. ANTECEDENTES DE ARRAIGO. 

La palabra "arraigo", se deriva de las ralees latinas ad y 

radicare, del vocablo rádix, raíz. En un sentido figurado hace 

referencia a los bienes raíces, de modo que, como ya lo hacía notar 
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Escrlcher, "arraigar es asegurar la responsabilidad a las resultas de un 

juicio o con motivo de un compromiso cualqulera"99 

"Dentro del derecho Romano, se conocieron dentro del 

procedimiento formularlo algunas clases de fianzas, éstas eran 

obligatoriamente ante el pretor, y su objeto era el de asegurar a las 

partes, las resultas del juicio. Entre estas diferentes fianzas tenemos 

por ejemplo: /a cautlo iudlcatum so/vi, que debía prestar el 

demandado, y era propia de los procesos relvlndlcatorl.os, para 

asegurarse las resultas del juicio, y cumpliesen la sentencia, la cautlo 

de ratio, en el caso de que el demandante actuase con procurador, la 

satlsfatio pro paredes litis et vlndlcarum, para asegurar la devolución 

de las cosas litigiosas y frutos, si el demandado perdía el plelto".100 

El antecedente más preciso del arraigo lo constituye 

las leyes de partida y del Fuero Real, que autorizaban al actor a 

solicitar al juez que se obligara al demandado que no tuviera arraigo 

en el lugar del juicio, dar fianza de estar a derecho para garantizar las 

resultas del juicio, con la diferencia de que éstas no se restringía la 

libertad personal del demandado."1º1 

" Enc1c111111dla Jurldlca Omob1, Tomo J. P,g, 779. 
101 PAu.A'l!s Edu1rdo p1cc1on1rlg dt P•recno prgcwsaf CM!. Edlt, Porrú1, Edición 1973. P•g. 103 
IOI PALLARES Eduordo Jbld1m. P6g. 779. 
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Otro antecedente del arraigo, se encuentra en la "Ley 41 y la 

Ley 66 de Toro, de la Novísima Recopilación. Una autorizaba al 

demandante a pedir que se obligara al demandado que carecía de 

arraigo, hacía los requisitos necesarios para su despacho:nlnguno sea 

obligado dese arraigar por demanda de dinero que le sea puesta, sin 

que proceda Información de la deuda a lo menos sumarla de testigos 

o de escritura auténtica. "io2 

3.3. FUNDAMENTO DEL ARRAIGO DOMICILIARIO. 

Al hablar de la reglamentación del arraigo domiciliarlo, en 

realidad estamos hablando de una figura que no se encuentra 

regulada por nuestra máxima ley, es decir por nuestra Constitución, 

pero que sin embargo el Código Federal de Procedimientos Penales y 

la LeY de Federal contra la Delincuencia Organizada la contemplan, 

esto sin omitir que algunos Estados de la República también la 

contemplan. 

A fin de abordar en específico el tema relativo al arraigo 

domiciliario, señalaremos algunas legislaciones de diferentes 

Entidades Federativas de la República Mexicana que actualmente 

10' PALIARES Edulrdo lbld1m. Pág. 79~. 
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regula dicha figura, así como también la legislación federal que la 

contempla y la legislación del Distrito Federal. 

l!STADO 

AGUASCAUENTI:S 

BAJA CAUFORNIA 

CAMPECHE 

THMINO Y Rl!QUll!lll! 
FUNDAMl!NTO AUTORIZACIÓN 

OISl!llVACION 

Ll!GAL Dl!L JUl!Z. 
30 dlas, SI. No prevé arraigo 

prorrogables por un Con la en el proceso. El juez 
término Igual a solicitud del M.P. y resolverá con audiencia 
petición del Ministerio audiencia del del M.P. y el arraigado 
Público Art. 148 Inculpado. sobre la subsistencia o 
C.P.P. levantamiento del 

arralao. 
30 dlas, SI. Se determina 

prorrogables por un En la como tiempo m'xlmo el 
término Igual en la averiguación previa, de cuatro meses cuando 
averiguación previa. a solicitud del M.P. son delitos cuya pena 

En el proceso, En el mbllTUI no excede de 
el arraigo no puede proceso a petlelón dos anos y, un ano si 
exceder del máximo del M.P. o lo puede excediere ese término. 
establecido en el disponer de onclo. ART. 140. • 
articulo 20 fracción ... cuando se sorprenda a 
VIII de la Constitución. una persona con los 

Art. 140 y 141 Instrumentos u objetos 
del C.P.P. del delito, y no pueda 

detenerse con bise en la 
nagrancla o la urgencia 

C.P.P. 

Indeterminado 
Art. 152 

SI. 
A 

del M.P. 

administrativa, la 
autoridad Informará 
Inmediatamente al M.P. y 
esté ordenar•, siempre 
que exista denuncia o 
querella y el Instrumento 
u objeto se hlya 
ldentlncaclo plenamente, 
el arraigo provisional del 
Indiciado, sollcltlnclo en 
115 próxlmu 24 horas la 
ratlftcaclón judlelal o el 
levantamiento de la 
medlde ..aún proceda.• 

El articulo seftala 
petición que cuando el delito 

Imputado merezca pena 
no corporal o pena 
alternatlva el M.P. 
sollcltar' al tribunal 
ordenar al lnculpldo que 
no abandone el lupr sin 
su nermllo. 
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ISTADO TlllMINO Y lllQUIHI OlllllVACION 
PUNDAMINTO AUTORIZACIÓN 
LIGAL. DIL JUIZ. 

DURANGO Tres dlas. No se El articulo en 
Art. 176, determina sin mención, establece que 

fracción VII. C.P.P. embargo, el articulo cuando el delito merezca 
en comento sei'lala pena alternativa, se 
que el M. P. podrá dispondrá de 11 libertad 
solicitar el arraigo, sin necesidad de caución 
por lo que es de y sin perjuicio de pedir el 
suponerse que lo arraigo correspondiente. 
hará al poder En las dlllgenclas de 
judicial. averiguación previa el 

probable responsable 
podrá quedar arraigado 
en su domlclllo, con la 
facultad de trasladarse al 
lugar de su trabajo 
concurriendo algunas 
circunstancias: protestar 
ante el M.P. su asistencia 
cuando a si lo ordene; 
realice convenio con el 
ofendido o sus 
causahabientes por la 
reparación del dafto; que 
alguna persona se 
comprometa a presentar 
al probable cuando asl se 
resuelva. 

GUANAJUATO Indeterminado SI. Por delitos de 
Art. 126 pena alternativa o no 

C.P.P. Privativa de libertad. 
ESTADO DE 30 dlas SI. El nuevo Código 

MÉXICO. prorrogables por otro El Juez del Procedimientos 
término Igual a resolverá oyendo al Penales, para el Estado 
solicitud del M.P. M.P. y al Indiciado. de México, publicado el 

Art. 154 20 de marzo de 2000, 
C.P.P. prevé un capitulo especial 

sobre el aseguramiento 
del Indiciado, sólo en 11 
averiguación previa 
estima el arraigo del 
Indiciado. No seftlla en 

1 aue ti""" de delitos. 
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l!STADO Tl!llMINO Y lll!QUll!lll! OISl!llVACION 
PUNDAMl!NTO AUTOlllZACIÓN 
Ll!GAL. Dl!L JUl!Z. 

MICHOACAN 30 dlas en la SI. Tanto en la 
averiguación previa El juez a averiguación previa como 
prorrogables en un petición del M.P. en 'el proceso penal, el 
término Igual a decretara el arraigo arraigo se decretará a 
petición del Ministerio dentro de las 24 petición del M.P., sin que 
Público. En el proceso hrs. de haberlo se oiga al Indiciado o 
penal, por el término solicitado. presunto, debiendo 
constitucional en que resolver la solicitud 
aquel debe dentro de 24 hrs. sólo 
resolverse. para la subsistencia o el 

Articulo 129 levantamiento del 
C.P.P. arraigo, el juez resolverá 

oyendo al M.P. y al 
arraigado. 

No se precisa el 
lugar donde debe llevarse 
a cabo el arraigo, el cual 
debe de estar vigilado por 
el M.P. v sus auxiliares. 

MORELOS 30 dlas SI. El precepto 
prorrogables por un Solo se seftala que " ... el 
tanto Igual motivado otorga en la arraigado otorgará 
por el M.P. averiguación previa garantla patrimonial de 

Art. 127. a petición del M.P. y sujetarse alas condiciones 
C.P.P. previa audiencia del Inherentes a esa 

Indiciado. medida.• 
NAVARIT 30 dlas SI. El Código seftala 

naturales. El juez que el arraigo domlclllarlo 
Art. 157 bis. resolverá oyendo al no podrá excederse de 

Del C.P.P. ministerio publico y treinta dlas naturales y 
al Indiciado. que deberá tener 

vlgllancla del Ministerio 
Público v sus auxlllares. 

PUEBLA 30 dlas. SI. Se prevé en el 
Art. 121 del El M.P. en la articulo 162 del Código 

Código de averiguación previa en comento para los 
Procedimientos en y el Juez en el delitos. No se prevé para 
materia de Defensa proceso. que calase de delitos. 
Social. 
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De esta manera se precisan algunos Estados de la República, en 

los cuales se encuentra fundamentado el arraigo domiciliarlo. 

Asimismo conviene precisar que en el ámbito federal, existen algunos 

ordenamientos que Incluyen en su articulado el tema del arraigo, de 

entre ellos v por su Importancia se menciona los siguientes: 

ORDINAMllNTO TlllMINO Y AUTOUZA OIHRVACION 
FUNDAMINTO JUIZ 
LIGAL 

Código Federal de 30 dlas naturales. SI. El orden1m1ento 
Procedimientos Penales. Art. 2, 133 bis. determina como término 

30 días natur1les en la 
lntegr1clón de 11 
averiguación previa. Para 
el testigo se prevé el 
arraigo, sin embargo no 
senala nlnaún término. 

Código de comercio Indeterminado SI. se puede solltlt1r 
Art. 1, 168, 1,171, conjuntamente con 11 
1, 174, 1, 176 y 1, demanda y se concede 
177. previa ftanza que se 

otorgue para g1111ntlzar 
los posibles d11\os. La 
nanza se cu1ntlftcar1 a 
criterio del C. Juez. 

Ley Federal contra la Noventa dlas SI. No se determ1n1 
Delincuencia Organizada. Art. 12. en que etapa del proceso 

se decretará el arraigo; 
esta ley seft1la el termino 
más alto por lo que hace 
al arraigo; corresponderá 
al Ministerio Público de 11 
Fede111tlón y sus 
auxlllares la vlgllanc11 del 
arralaado. 
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OllDl!NAMll!NTO TlllMINO Y AUTOlllZA JUl!Z OISl!llVACION 
l'UNDAMINTO 
Ll!GAL 

Ley de Extradición. Indeterminado. 
Art. 17 y 18. 

Ley de Navevaclón. Indeterml1111do. 

Ley Orgánica de la Art. B fracción 
P. G. R. 1 Inciso h) y, li, Inciso 

b). 

SI. 

No 

El arr11go se 
otorga cl1ndo un 
estldo (extranjero) 
m1nlfteste 11 Intención 
de presentir fOrmal 
pira la extr1dlclón de 
una persona, 
sollclt1ndo la ldopclón 
de medidas 
prec1utorl1s. SI 
después ele dos meses 
(1rt. 119 ele la 
Constitución) no se 
presenta 11 solicitud 
fOrmal ele extrldlclón, 
se levantará 
Inmediatamente la 
medldl. 

La sollcltud se 
presenta a tr1vés de 11 
secret1r1a de 
Relaciones Exteriores, 
quien tramitará la 
petición al Procurador 
General de 11 
República y esta a su 
vez lo sollcltlrá al Juez 
de Distrito que 
corresnonda. 

La ley selllla el 
"Arraigo• de la 
embartaclón; el 
legislador, por fllta de 
técnica Jurfdlca, 
emplea un término que 
se utiliza para 
personas y lo aplica a 
cosas; esta medida se 
otorg1 a acreedores 
para hacerse pag1r los 
créditos que tienen a 
su flvor. 

Estlblece 11 
obligación del 
Ministerio Público 
Federal de solicitar 
ante los órganos 
Jurlsdlcclo1111les 1111 
medidas precautorl11, 
entre eHIS el amigo. 



OllDINAMllNTO TlllMINO Y 
PUNDAMINTO 

LIGAL 
Ley Federal del Indeterminado. 

Trabajo. Art. 857 
fracción 1, 859 y 860. 

Ley de quiebras y Indeterminado. 
suspensión de pagos. Art. 87 
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AUTORIZA OISlllVACION 
JUIZ 

SI El arraigo es 
decretado por los 
presidentes de las 
juntas de conclllaclón y 
arbitraje o de las 
especiales, a petición 
de parte; siempre que 
se tenga temor de que 
se ausente u oculte la 
persuna contra quien 
se entable o se haya 
entablado una 
demanda. El arraigado 

. podrá ausentarse 
cuando deje 
representante legltlmo, 
suftclentemente 
Instruido y 
expensando. 

Quien 
quebrante el am1lgo 
decretado, seri 
responsable del delito 
de desobediencia a un 
mandato de autoridad. 

SI El arraigo se 
decreta con la 
sentencia de 
declaraclón de quiebra, 
y produce los efectos 
civiles y penales para 
el quebrado. Impone la 
obllgaclón a tste para 
no separarse del lugar 
del Julelo sin previa 
autorización del Juez, 
debiendo dejar 
apoderado 
suftclentemente 
Instruido. 
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De la misma manera que se encuentra el arraigo regulado 

en materia federal, en este orden de Ideas conviene señalar por 

separado las leyes del Distrito Federal, en el cual se encuentra 

establecido el arraigo y son las siguientes. 

OllD!NAMll!NTO T!llMINO Y 
fUNDAM!NTO 

L!GAL 

AUTOlllZA 
!LJU!Z 

OH!llVACION 

Código de 30 dlas SI. En este precepto ha sido tom1do 
Procedimientos prorrogables por A sollcltud del como base en varios de los Estados, 
Penales para el un término Igual M.P., con destacando lo previsto en el Art. 
Distrito Federal. en la averiguación audiencia del 271 ... en tas aver/gu.clones previas 

previa. Inculpado para la por delitos que se1n de I• 
En le proceso no subsistencia o competencia de los juz~dos de paz 
debe de exceder levantamiento del en materia penal o siendo de los 
del término que arraigo. juz~dos penales cuy• pena 
senala la máxima no exced• de e/neo altos de 
Constitución. prisión e/ probable responsable no 
Art. 270 bis, y será privado de su libertad en los 
301. lugares ordinarios de detencidn y 

podrá quedar arra/gldo de su 
domlclllo, con ta facultad de 
trasladarse al l~r de su trabajo, si 
concurrieren las clrcunstanc/1s 
siguientes... VI.· en caso de que el 
Indiciado o ta person• a quien se 
refiere la fraccl6n anterior, 
desobedecieren sin justa causa las 
ordenes que dicte el H.P., se 
revocara el arraigo y I• 
averlguacl6n previa será conslgn•da 
en su caso sol/citando al Juez 
competente ta orden de 
aprehensl6n o de comparecencia en 
su contra, según corresponda; y 
VII.· El arr1/go no podrá pro/o~rse 
por mis de tres d/as; trascurridos 
estos el arraigado podrá 
desplazarse libremente, sin que el 
H.P., si as/ procediese, consigne I• 
aver/guacidn previa y solicite I• 
orden menc/onid1. • 

Código de Indeterminado 
Procedimientos Art. 238, 240, 
CIVIies para el 241, 242, 271, 
Distrito federal. 638 y 640 

SI El arraigo se di contra IH personas 
que van 1 ser dem1ndldH. En le 
primer caso, para sollcltar que no 
se ausenten o que dejen 1 un 
representante debldlmtnte 
Instruido para su defensa; en el 
seoundo de los casos 01ra evitar 
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que se ausente y entorpezca el 
procedimiento. 
A quien solicite el arralQo, deberá 
garantlZlr los posibles daftos o 
Der1ulclos. 

Ley para el Indeterminado No El arraigo se denomina familiar, 
Tratamiento de Art. 103 fracción l. consiste en la entrega del menor 
Menores que hacen los órganos de decisión 
Infractores para el del Consejo, a sus representantes. 
D.F. 

Del análisis comparativo, que se ha realizado de la leglslaclón de 

algunos Estados de la República y del Distrito Federal, así como de las 

leyes federales vigentes, se desprende que el Poder Legislativo ha 

creado leyes sobre el arraigo domiciliarlo por modismos y 

conveniencias al señalar por ejemplo que el arraigo lo derecta el 

Ministerio Público; en otras por solicitud del poder judicial; en otras a 

petición del representante social se decretara el arraigo y únicamente 

para el caso del levantamiento o prórroga se oirá al arraigado, sin ser 

tomado en cuenta cuando se ordena el mismo; de algunas 

legislaciones que señalan tres días, otras quince, otras treinta con 

posibilidad de prorrogarse hasta un término Igual. 

Por lo que hace a las leyes federales, estas comprenden en el 

término de 30 dlas, prorrogables a petición del Ministerio Público, 

hasta por otro tanto Igual, o bien a 60 e Incluso a 90 dfas de arraigo. 
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3.3.1. ARTICULO 133 BIS DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

En el punto anterior tratamos lo correspondiente al 

fundamento del Arraigo, pero que, sin embargo, preténdlmos 

hacer mención sobre este artículo en particular, por considerar 

que es uno de los preceptos Importantes para este trabajo. 

El articulo 133 bis del Código Federal de Procedimientos 

Penales establece lo siguiente: 

AllT. 133 BIS. LA AUTORIDAD JUDICIAL PODRÁ, A PmCIÓN 

DEL MINISTERIO PÚBUCO, DECRETAR EL ARRAIGO 

DOMICIUARIO O IMPONER LA PROHIBICIÓN DE ABANDONAR 

UNA DEMARCAQÓN GEOGRÁFICA SIN SU AUTORIZAQÓN, A LA 

PERSONA EN CONTRA QUIEN SE PREPARE EL EJERQQO DE LA 

ACCIÓN PENAL, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA EL RIESGO 

FUNDADO DE QUE SE SUSTRAIGA A LA ACQÓN DE LA JUSTIQA. 

CORRESPONDERÁ AL MINISTERIO PÚBUCO Y A SUS AUXIUARES 

VIGILAR QUE EL MANDATO DE LA AUTORIDAD JUDIQAL SEA 

DEBIDAMENTE CUMPUDO. 

EL ARRAIGO DOMIQLJARIO O LA PROHIBIQÓN DE 

ABANDONAR UNA DEMARCAQÓN GEOGRÁFICA SE 

PROLONGARAN POR EL TIEMPO ESTRICTAMENTE 



INDISPENSABLE, NO DEBIENDO EXCEDER OE TREINTA OÍAS 

NATURALES, EN EL CASO DEL ARRAIGO, Y OE SESENTA OÍAS 

NATURALÉS, EN EL OE LA PROHIBICIÓN DE ABANDONAR UNA 

DEMARCACIÓN GEOGAAFICA. 

CUANDO EL AFECTADO PIDA QUE EL ARRAIGO O LA 

PROHIBIOÓN DE ABANDONAR UNA OEMARCAOÓN GEOGAAFICA 

QUEDE SIN EFECTO, LA AUTORIDAD JUOIOAL DEODIRÁ, 

ESCUCHANDO AL MINISTERIO PÚBUCO Y AL AFECTADO, SI 

DEBEN O NO MANTENERSE. 
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En este precepto se determina el tiempo que será destinado 

para el quejoso, al efecto de serle otorgada una orden de arraigo 

siendo este termino de treinta días naturales, esto en cuanto se 

Integra la averiguación previa. 

Asimismo, es Importante señalar que en la modificación que se 

hizo al artículo 133 bis, en el mes de febrero de 1999, ni en la 

doctrina ni en la propia ley, hasta ahora, se ha definido qué se debe 

entender por el mismo, pues si bien la figura procesal de arraigo, 

antes de que se Incluyera en la legislación penal ya se encontraba en 

otras leyes como se ha visto en puntos anteriores, en materia penal 

se Incorporó en el año de 1983, pero como arraigo, no como arraigo 

domiciliarlo. 
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Sin embargo, respecto al articulo en comento, dentro de la 

exposición de motivos de las últimas reformas al Código Federal de 

Procedimientos Penales, establecieron que dentro de la propuesta de 

reformas a la Ilustrada consideración del Poder Legislativo podrá sin 

duda, enriquecer y por tener la necesidad de actualizar 

adecuadamente el ordenamiento procesal penal, sentando así las 

bases para una futura y bien meditada reforma Integral de este 

procedimiento. Dentro de la propuesta a las reformas, se encuentra a 

las medidas cautelares, lo cual es evidente que en el curso de una 

averiguación previa, pueden aparecer situaciones que requieren la 

adopción de medidas cautelares, de carácter personal o patrimonial, 

tendientes asegurar la debida marcha de la averiguación, y en su caso 

y oportunidad, a conservar la materia sobre la que habrá de 

pronunciarse el juzgador; previo ejercicio de la acción penal. 

Dentro de la evolución Legislativa del arraigo en le Código 

Federal de Procedimientos Penales, en la reforma de 1983, este no se 

encontraba previsto en el Código Federal de Procedimientos Penales, 

hasta antes del 27 de diciembre de 1983, en que fue Inducido como 

una Innovación de las medidas precautorias, y que previo a dicha 

reforma, esta figura se empleo con el objeto de obtener la 

dlsponlbllldad del Indiciado a fin de que no se ocultara o ausentará del 
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lugar en que se estuviera Integrando la Indagatoria ministerial o el 

proceso penal. 

Asimismo, en lo que concierne a la reforma de 1999, mediante 

la Iniciativa de ley, enviada por el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos al Congreso de la Unión, el 9 de diciembre de 1997, se 

propuso reformar el articulo 133 bis del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en el cual se propuso Incluir la figura procesal 

de prohibición de abandonar una demarcación geográfica, y ahora 

describir el arraigo, como arraigo domiciliarlo, ya que se precisa que 

el arraigo domlclllarlo debe ser en el domicilio del Indiciado y no en 

otro lugar, como en la práctica sucede. 

Por lo que toca al aseguramiento personal del presunto 

responsable, fuera de los casos a que se refiere el artículo 16 de la 

Constitución, existe la expresa limltante prevista por el artículo 11 de 

la misma ley fundamental, en el sentido de que el ejercicio del 

derecho de tránsito está subordinado únicamente a las facultades de 

la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad clvll y criminal. 

Consecuentemente el Ministerio Público no puede disponer por si 

mismo, pese a ser con frecuencia notoriamente Indispensable, el 

arraigo de personas contra las que se sigue una averiguación previa, 
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es por ello que se propone, a través de un artículo 133 bis, que el 

Ministerio Público pueda recurrir a la autoridad judicial, cuando esté 

practicando una averiguación previa, antes del ejercicio de la acción 

penal y precisamente para que éste sea posible, a efecto de requerir 

fundada y motlvadamente que dicha autoridad, al amparo del artículo 

11 Constitucional y observando el derecho de audiencia del Indiciado, 

disponga el arraigo de éste, que se prolongará solo por el tiempo 

estrictamente Indispensable, y siempre bajo el control del juzgador, 

para la Integración de la averiguación previa. Esto con el objeto de 

ampliar los derechos tanto del ofendido, como del Inculpado y sin 

descuidar la protección debida a la sociedad de la cual ambos forman 

parte. Igualmente se logro peñecclonar las atribuciones de las 

autoridades correspondientes en función del respeto de las garantlas 

constltuclonales, con el propósito de evitar la arbitrariedad, combatir 

la corrupción y lograr una justicia pronta y expedita, como lo 

establece nuestro texto constitucional. 

Respecto a lo anteriormente establecido hay que aclarar que el 

arraigo no tiene un fundamento en la Constitución, el arraigo 

domlclllarlo, llmlta, restringe o afecta la libertad corporal y la libertad 

de tránsito del Individuo, por lo que viola de manera directa la libertad 

de tránsito consagrada en el articulo 11 de la Ley fundamental. 
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3.3.2. ARTICULO 12 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 

DEUNCUENCIA ORGANIZADA. 

De la misma manera que en el punto anterior, trataremos lo 

correspondiente al artículo 12 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, la cual establece lo siguiente: 

Art. U.· El Juez podrá dictar, a solldtud del Ministerio Público de 

la Federación y tomando en cuenta las características del hecho 

Imputado y las drcunstandas personales del Inculpado, el arraigo 

de éste en el lugar, forma y medios de real/zacl6n señalados en 

la solicitud, con vlgllanda de la autoridad, la que ejercerá e/ 

Ministerio Público de la Federad6n y sus auxlllares, mismos que 

se prolongara por el tiempo estrictamente Indispensable para la 

debida Integración de la averiguación de que se trate, sin que 

exceda de noventa días, con el objeto del que el afectado 

participe en la adarad6n de los hechos que se le Imputan y 

pueda abreviarse el tiempo del arraigo. 

En este precepto se señala el tiempo más alto para arraigar a 

una persona, esto con la vlgliancla del Ministerio Público y sus 

auxiliares. 



Cabe señalar que el arraigo produce la limitación al derecho 

público subjetivo de libre tránsito, reconocida por el artículo 11 de 

la Constitución. 

Respecto a este articulo 12 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, dispone al respecto el Jurista Sergio 

García Ramírez que " esta disposición parece absolutamente 

Innecesaria, por que la ley ordinaria regula suficientemente la 

materia (art. 133 bis del Código Federal de Procedimientos 

Penales), dicho artículo 12 Indica que el Juez podrá dictar, a 

solicitud del Ministerio Público Federal y considerando las 

características del hecho imputado y las circunstancias personales 

del inculpado, "el arraigo de éste en el lugar, forma y medios de 

realización señalados en la solicitud ... " las reglas del artículo 12 Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada coinciden con las del 133 

bis ya Invocado, salvo en lo que respecta a la frase que aparece 

transcrita entre comillas. El art. 133 bis no se refiere a "lugar, 

forma y medios de realización", porque fue redactado bajo concepto 

de que el arraigo consiste en la simple prohibición de abandonar el 

lugar del juicio. "103 

176 

IOJ GARCfA RAMÍREZ, Sergio p11!ncu1nc11 Org1nl11d1 Edlc16n 1980, Edlt. Parrú1, 1.1, 1910. P•gs. 161, 

162. 



Cabe hacer mención que aportamos solidariamente la idea del 

Jurista Sergio Ramirez, en razón que el artículo 12 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, es una replica del artículo 133 

bis del Código Federal de Procedimientos Penales, con exclusión en 

el caso del tiempo que se Impone que es de noventa días, que es 

un término como lo hemos venido repitiendo, muy elevado. 

Asimismo, detenntnando que en la exposición de motivos y en 

el dictamen, se trata al arraigo domiciliarlo por considerarlo tanto 

en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, como en el 

Código Federal de Procedimientos Penales, a pesar de su 

Indiscutible legitimidad, o bien de la obligación de permanecer en 

determinado lugar, cabe hacerse una pregunta un arraigo 

domlclliarlo por noventa dias l no es ya una detención, o puesto en 

otros términos, una semldetenclón, para utilizar la misma palabra 

que empleó el Senado, cundo dijo que no debla ocurrir esto, pero 

que sin embargo fijó las condiciones para que esto ocurriera? 

177 
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3.4. AUTORIDADES JURISDICCIONALES ANTE LAS 

CUALES SE SOUCITA EL ARRAIGO OOMICIUARIO. 

La autoridad competente para solicitar una orden de arraigo 

domiciliar es el Ministerio Público, la decreta un Juez. Por lo cual en 

este punto trataremos explicar las determinaciones del Ministerio 

Público para sollcl~ar el arraigo. 

"El Ministerio Público es una Institución dependiente del 

Estado (Poder Ejecutivo) que actúa en representación del Interés 

social, en ejercicio de la acción penal y la tutela social, en todos 

aquellos casos que le designan las leyes."1º4 

El Ministerio Público es una Institución de buena fe, 

encargada de conocer e Investigar los delitos en nombre y 

representación de la sociedad, perseguirlos ante el órgano 

jurisdiccional y formular los recursos procedentes a través del 

personal que esté designado para ello y en las agencias respectivas 

las que serán de acuerdo a la Ley Orgánica y su reglamento . 

... COLIN SÁNCHEZ Guillermo Qlrtcho Mtxlctno di ProcodlmllDtol Ptntlll. Edición 1974, Edlt. 

PorrUa, s.a. P4ig. 86. 
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El Ministerio Público dentro de sus facultades, es Integrar la 

averiguación previa; asimismo, Iniciar las diligencias necesarias a 

esta, por lo cual el Maestro Guillermo Colín establece que la 

averiguación previa es la "etapa procedimental en que el Ministerio 

Público, en ejercicio de la facultad de Policía Judicial, práctica todas 

las diligencias necesarias que le permitan estar en aptitud de ejercitar 

la acción penal, debiendo Integrar, para esos fines, el cuerpo del 

delito y la presunta responsabllldad."1º5 

Respecto a la Idea del Maestro Colín Sánchez, cabe señalar 

nuestro desacuerdo, ya que la Institución del Ministerio Público se 

auxilia de la policía judicial y de servicios periciales, entre otros entes, 

con el fin de Investigar, de Indagar si una conducta de la cual tuvo 

conocimiento, ya por denuncia o por querella, es constitutiva de delito 

y en su caso Imputarle a una persona su comisión, para ello, ejercitar 

la acción penal, siendo que en la averiguación previa se deben de 

Integrar todas y cada una de las actividades realizadas por el 

Ministerio Público y sus auxiliares, atendiendo en forma sistemática, 

cronológica, precisa y ordenada, conforme a lo establecido en la ley. 

"' lbldom P4g, 233. 
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El jurista Cesar Augusto Osorlo nos da un panorama de la 

atribución del Ministerio Público, por lo cual establece que "La 

atribución del Ministerio Público de Investigar y perseguir delitos esta 

atribución se refiere a dos momentos procedimentales: el preprocesa! 

y el procesal; el preprocesa! abarca precisamente la averiguación 

previa constituida por la actividad Investigadora del Ministerio Público, 

tendiente a decidir sobre el ejercicio o abstención de la acción penal. 

Sólo el Ministerio Público puede Investigar delitos, de manera que la 

Investigación se Inicia a partir del momento en que el Ministerio 

Público tiene conocimiento de un hecho posiblemente delictivo, a 

través de una denuncia, una acusación o una querella, y tiene por 

finalidad optar en sólida base jurídica, por el ejercicio o abstención de 

la acción penal, no necesariamente ejercitar la acción penal." 106 

Al Ministerio Público le corresponde la Integración de la 

Averiguación Previa conforme a lo señalado en el artículo 21 de la 

Constitución; con sujeción a las formalidades que la propia 

constitución establece asl como las reglas esenciales del 

procedimiento, se Integraran actas ante los órganos ministeriales 

tendientes a Integrar el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad. 

106 OSORIO Y NIETO C111r Augusto, La Avtrlguaclón Prty!a Edición 1998., Edil, POrrúa pjg, J, 
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Una vez que se ha tenido cocimiento de un hecho delictivo o 

presuntamente delictivo, el Agente del Ministerio Público ordenará se 

practiquen las diligencias necesarias para su Investigación. 

Dentro de esto se debe de Interponer una denuncia la cual es 

poner en conocimiento de una autoridad, verbalmente o por escrito, 

los datos que se conocen con relación a la comisión de los hechos. 

"Es la comunicación que hace cualquier persona al Ministerio 

Público de la posible comisión de un delito persegulble por oflclo"1º7 

El artículo 262 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal establece la obligación del Ministerio Público y sus 

auxiliares de proceder de oficio a la averiguación de los delitos del 

orden común de que tengan noticia con excepción de aquellos que 

solo proceden por querella necesaria y cuando la ley exija algún 

requisito previo, si este no se encuentra cumplimentado. 

El maestro Cesar Augusto Osorlo y Nieto, nos da la definición 

de querella la cual es "una manifestación de voluntad, de ejercicio 

potestativo, formulada por el sujeto pasivo o el ofendido con el fin de 
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que el Ministerio Público tome conocimiento de un delito no 

persegulble de oficio, para que se Inicie e Integre la averiguación 

previa correspondiente y en su caso ejercite la acción penal. "1ºª 

Para Iniciar la averiguación previa por delitos que se persigan a 

petición de parte, es necesario la querella como un requisito de 

procedlbllldad; ésta debe de ser formulada por el sujeto pasivo o por 

su legitimo representante. 

El articulo 263 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, señala los delitos que se persiguen por querella, 

sumados a los señalados expresamente en el Código Penal para el 

Distrito Federal. 

Por lo tanto al haber obtenido conocimiento de un hecho 

delictivo o presuntamente delictivo, el Agente del Ministerio Público 

ordenará se practiquen las diligencias necesarias para la debida 

Integración de la Averiguación Previa. Las cuales pueden ser: 

a) Diligencias básicas sin detenido. 

b) Diligencias básicas con detenido. 

1"' ldtm. P6g. 9 
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c) Cateo. 

d) Arraigo. 

•) DlllgenclH b6slc•• sin detenido. 

Entrevista; consiste en las declaraciones de denuncias y 

querellas, que pueden ser por escrito o en forma oral. Consiste en 

la comunicación Interpersonal cuyo fin es obtener Información 

respecto del Ilícito. 

En este rubro también se contempla la figura de testigos, 

siendo todas aquellas personas que conocen, han presenciado o 

tienen datos que sirven para la comprobación del cuerpo del delito 

o la probable responsabilidad o ambos. 

Información básica para la Investigación; comprenderá los 

datos generales como, sexo, estado clvll, grado de estudios, etc. 

Protesta y exhorto, se le hace a los comparecientes para que se 

conduzcan con verdad, advirtiéndoles de las penas que se les 

aplican a los que declaran con falsedad ante una autoridad distinta 

de la judicial; en este rubro se contempla también la descripción 

detallada de los hechos dellctlvos, de la conducta desplegada por el 

sujeto pasivo y activo, descripción detallada de los hechos 
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delictivos, de la conducta desplegada por el sujeto activo y pasivo, 

descripción detallada de los objetos de valor y de los mismos; 

descripción y ubicación del lugar de los hechos; descripción y lugar 

del hallazgo¡ datos generales del o de los Inculpados; media 

filiación de los sujetos participantes; descripción del medio 

comlslvo; descripción del modus operandi; formas de sometimiento 

a la víctima u ofendido; descripción de los vehículos, armas u 

objetos utilizados; tiempo utilizado para cometer el lliclto; formas 

en que se retira el sujeto activo del lugar; etc. 

b) Dlllgencl .. b61lc•1 con detenido. 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de hechos 

que son posiblemente constitutivos de un delito y la averiguación 

previa se Inicia con personas detenidas deberá desarrollar las 

diligencias previstas en el articulo 25 fracción VI y VII del acuerdo 

A/003/99 del C. Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

asimismo deberá cumplir con las disposiciones contenidas en el 

artículo 269 del Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal. Que contienen principios básicos para salvaguardar las 

garantías del Indiciado como son: el asentar la hora y dia en que le 

es puesto a disposición, certificar a través del médico legista su 
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estado de Integridad física y psíquica, rendir su declaración en 

presencia de su abogado o persona de confianza, resolver en caso 

de ser procedente sobre la obtención de libertad causlonal del 

Indiciado o en su caso determinar el no ejercicio de la acción penal; 

se hace hincapié en que debe procurar que los derechos del 

detenido no sean trastocados por el actuar del Ministerio Público. 

C)Cateo. 

Es el allanamiento de un domicilio en contra o sin 

consentimiento del propietario o de quien tenga derecho para 

oponerse, por ende de un autoridad judicial con el objeto de buscar 

personas o cosas relativas con el Ilícito que se Investiga. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 16 prevé como generalidad que nadie podrá ser molestado en 

su persona, bienes o patrimonio, salvo cuando seílala que esa 

molestia derive de un mandamiento de autoridad competente. 

El cateo se encuentra regulado en le artículo 152 del Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal, asimismo el articulo 154 

del mismo ordenamiento, establece las reglas que deberá observar la 

autoridad que autorice el cateo. 
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d) l!I 1rr•lgo. 

Es la medida precautoria para asegurar la disponibilidad del 

Incriminado en la averiguación previa o durante el proceso penal. 

El aseguramiento del presunto responsable de la comisión de 

un delito es una figura contemplada en nuestra legislación, cuyo 

objetivo es el de permitir al órgano Investigador o bien al juzgador la 

seguridad de que aquel no se sustraiga de la acción penal, en la 

Integración de la averiguación previa, a la certeza de que acudirá al 

proceso o bien, a la aplicación de la pena. 

El articulo 270 del Código de Procedimientos Penales del 

Distrito Federal, determina los requisitos de procedlbllldad para que el 

Ministerio Público solicite a la autoridad jurisdiccional se decrete el 

arraigo del Indiciado, en aquellos casos que legalmente se determine, 

tomando en cuenta las características del presunto y del hecho 

Imputado. Dicho articulo prevé que el arraigo no debe de exceder de 

30 días, sin embargo también señala que será prorrogable hasta por 

treinta días más. 

Como requisito de procedibllldad señala el numeral en cita, 

que será oído el Ministerio Público y el Indiciado. 



187 

Del estudio del artículo en referencia se desprende los 

requisitos siguientes: 

"1) Debe encontrarse Iniciada una Averiguación Previa; 

2) Se deben tomar en cuenta las características personales 

del Indiciado; 

3) El Ministerio Público tendrá que fundar y motivar su 

petición; 

4) La autoridad Judicial deberá de otorgar la garantía de 

audiencia al Inculpado; 

5) El fin del arraigo es el fin de la Indagatoria, mismo que 

no puede exceder de 30 días, prorrogables por un 

periodo Igual. "1º9 

Por tanto los argumentos que debe de esgrimir el Ministerio 

Público en su solicitud que hace al Juez son: 

1) "Circunstancias Personales; que el Inculpado carece de 

empleo estable y residencia fija. 

2) Gravedad del lliclto que se le Imputa. 

109 lbldem. P4g, 168. 
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3) El no tener aún acreditados de manera fehaciente, el 

cuerpo del delito y si probable responsabilidad. 

4) Su posible evasión a la justicia. 

5) La Impunidad que provocaría la libertad del acusado."11º 

En cuanto a la autoridad jurisdiccional es Importante señalar 

(dentro de este tema es la del Juez), que al dictarse una orden de 

arraigo, es necesario solicitarla ante esta autoridad. 

La figura del "juez", consideramos que es de suma Importancia 

para todo proceso ya que es la parte medular del mismo, es el 

órgano jurisdiccional que puede ser llevado en diversas fases del 

proceso sucesivamente. 

El Jurista Adolfo Alvarado Velloso, manifiesta diciendo que por 

juez debe entenderse como "la persona que está Investida por el 

Estado de la potestad de administrar justicia; el juez debe referirse 

al sujeto que ocupa el vértice superior del triangulo procesal y que 

tiene por función primordial la justa composición del lttlgto"111 

Por lo que podemos considerar al juez como la persona 

encargada de procurar la justicia. 

110 Ibldem. Pig. 169. 
111 ALVARADO VELLOSO Adolro OlrlChD PrQctlll Edición 1980, Edlt. Bu1no1 Alrll P,g, 2 
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Con relación a los deberes y facultades que tiene el juez 

mencionaremos algunos de ellos, es así que el Jurista Adolfo 

Alvarado hace una diferencia entre deberes y facultades el cual 

radica "en que los primeros no hay actividad volitiva del juez, pues 

Imperativamente la ley determina su actuación, en la segunda, en 

cambio, la ley posibilita la realización de la conducta, pero su 

efectivo ejercicio depende de la volición del juez, quien en cada 

caso, puede optar por hacer o dejar de hacer"112• 

Los deberes y Facultades del Juez son los siguientes: 

Deberes Funclon•les Esencl•les 

• Independencia 

• Imparcialidad 

• Lealtad 

•· Ciencia 

• Diiigencia 

• Decoro. 

Deberes Funclon•les Leg•les 

• Juramento 

• Residencia 

111 Jbfdem. P4gs, 8,9. 
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• Asistencia al despacho 

• Suplencia 

Deberes procésales de dirección en cuanto al proceso en sí 

mismo. 

1. Presidir todo acto en que deba Intervenir la 

autoridad judicial. 

2. Actuar con secretarlo. 

3. Efectuar el control de los trámites atinentes a la 

secretaría. 

4. Revocar o corregir providencias dictadas por el 

secretarlo. 

S. Determinar en cada caso el tipo de proceso a 

seguir. 

6. Concentrar las diligencias procésales. 

7. Declarar la caducidad de la Instancia. 

8. Fijar plazos procésales. 

Deberes procésales de resolución. 

1. Decidir la causa por el orden de Ingreso. 

2. Resolver dentro de los plazos legales. 
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3, Senten.clar según la ley, Integrándola en caso de 

silencio u oscuridad, salvo que ella sea 

Inconstitucional. 

4. Calificar la relación jurídica litigiosa. 

S. Fundar los pronunciamientos. 

6. Imponer costas y fianzas. 

7. Usar firma entera. 

F•culhldes orden•torl.. en cu•nto •I proce10 en 1( 

ml1mo. 

1. Tomar medidas tendientes a evitar la paralización 

del proceso. 

2. Suspender trámites. 

3. Comisionar despachos. 

4. Designar días para efectuar notificaciones 

automáticas. 

s. Ordenar notificaciones por cédula. 

6. Nombrar y admitir menor número de peritos. 

7. Determinar la privacidad de una audiencia. 
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Facultades ordenatorlas en cuanto al objeto de la litis. 

1.0rdenar las diligencias necesarias para establecer la 

verdad de los hechos. 

2. Decretar la vista de cualquier documento en poder de 

partes o terceros. 

Facultades decisorias. 

1. Revocar sus resoluciones. 

2. Apartarse del dictamen pericial. 

3. Establecer el monto de los daños y perjuicios. 

4. Publicar sus sentencias. 

Estas son algunos de los deberes y facultades que debe 

acatar el Juez, este como órgano jurisdiccional ya que tiene como 

característica principal, el regular la justicia, es decir el procurar 

que la justicia se aplique debidamente. 
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3.4.1. LA FINALIDAD DEL ARRAIGO DOMICILIARIO. 

Ya hemos menc:lonado en puntos anteriores, que el Ministerio 

Público cuando por el ejercicio de sus funciones realiza las 

Investigaciones tendientes a demostrar la responsabilidad de una 

persona, restringe de su libertad a la misma, cumpliendo previamente 

los requisitos del articulo 16 de la Constitución, en tanto reúne los 

suficientes elementos que le permitan ejercer la acción procesal 

penal. 

El arraigo domiciliarlo viene a ser un elemento a la restricción 

de esa libertad que es objeto una persona, presunta responsable de la 

comisión de un delito, porque se evita que le detenga en los lugares 

que regularmente se utilizan para su reclusión, pero éste beneficio 

concedido por el Ministerio Público sólo se alcanza cuando el hecho 

Ilícito Imputado es culposo. 

Asimismo, el arraigo es un medio por el cual se evita que un 

presunto responsable quede detenido en los lugares comunes de 

reclusión durante la etapa de la averiguación previa, en tanto que el 
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Ministerio Público reúne los elementos suficientes para ejercitar la 

acción penal. 

Así el arraigo como providencia precautoria, "el arraigo podrá 

decretarse cuando hubiere temor de que se ausente u oculte la 

persona contra quien deba entablarse o se haya entablado una 

demanda, encaminada a asegurar el cumplimiento de una sentencia 

definitiva, que dicte el juzgador a petición de la parte Interesada. La 

finalidad es Impedir que el arraigado abandone el lugar del juicio, sin 

dejar un mandatario o representante que pueda contestar la 

demanda, según corresponda el proceso y responda de la sentencia 

que se dicte. "113 

SI bien es cierto, la finalidad del arraigo, es el asegurar al 

presunto responsable de la comisión de un delito que no evada la 

acción de la justicia, pero que sin embargo al decretar dicha orden se 

esta restringiendo su libertad ya sea de tránsito o corporal, pero cabe 

señalar, que al hablar de arraigo domtclllarlo, debe éste entenderse 

que debe ser realizado y permanecer es su domicilio actual del 

presunto, lo cual al permanecer en su domicilio el Inculpado tal vez y 

efectivamente sólo se trasgreda de una manera muy directa su 

11 ' Revista Locus Rogls Actum. Nº 22. Nueva época Poder Judicial del Estado de Tab11co. Junio 2000. 
Pág. 161. 
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libertad de tránsito; pero que sucede cuando el arraigo domiciliarlo se 

decreta en otro lugar distinto al de su domicilio original, lo cual 

sucede en la práctica en muchas ocasiones, cabe hacerse la pregunta 

lno se trasgrede acaso su libertad personal tanto como su libertad de 

tránsito? Entonces el arraigo domiciliarlo no es una via Idónea de 

establecer a las personas, ya que el Ministerio Público tiene la 

responsabilidad de reunir todos los elementos necesarios para ejercer 

o no la acción penal, o fundar y motivar la petición que se le hace al 

juez para librar dicha orden; por lo tanto hay otras medl.das para 

poder asegurar que el Inculpado no evada la responsabilidad que tiene 

con la justicia, ya sea una Integración de la averiguación o aún en un 

proceso penal. 

El arraigo domiciliarlo como lo hemos estado mencionando, es una 

forma de limitar, la libertad de las personas que se encuentran 

Involucradas en una averiguación previa o bien ya sea en un proceso, 

esta orden puede determinarse ya sea en el lugar qoe disponga el 

juzgador como en la práctica se lleva acabo, o en términos más 

correctos que según esto lo establece el artículo 133 bis del Código 

Federal de procedimientos Penales, ya que al establecerse que es 

arraigo domiciliarlo debe ser en el domicilio de la persona o en el 
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principal centro de sus negocios o a falta de éste, en el lugar donde 

éste se encuentre. 

Cabe hacer mención que cada que se dicta una orden de arraigo 

domiciliario, los tres poderes de la Unión, el Legislativo, Ejecutivo, 

Judicial, violan de una manera directa la garantía de tránsito 

consagrada en el numeral 11 de nuestra Constitución; el primero al 

legislar una figura que no se encuentra contemplada por nuestra 

Constitución; el segundo poder, en cuanto en su Representación 

Social, solicita o ejercita una de arraigo domiciliarlo y; en el tercero al 

otorgar el arraigo cuando le es solicitado por el Ministerio Público. 

Todos ellos prejuzgan sobre la culpabilidad del arraigado, violando el 

principio de legalidad consagrado en nuestra Constitución. 

3.5. PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN CONTRA EL 

ARRAIGO DOMICILIARIO. 

A lo largo de este trabajo hemos manejado todos los elementos 

que consideramos son necesarios e Importantes para llegar a este 

punto, asimismo en cuanto a la Importancia que tiene la suspensión 

del acto reclamado en el amparo al ordenarse una orden de arraigo 

domiciliarlo. 
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51 bien es cierto que al existir la figura del arraigo el legislador 

la utilizó con el fin de que las personas que se encontraran en la 

situación de una averiguación o Investigación o que esté sujeta a un 

proceso, conseguiría con esta figura el Ministerio Público tenga la 

facultad de solicitar al órgano jurisdiccional dicha medida, para que el 

presunto responsable del un hecho Ilícito no evada la acción de la 

justicia, pero entonces que sucede con las garantías Individuales que 

tiene derecho el quejoso; como lo hemos venido repitiendo en 

diferentes ocasiones lno se está restringiendo la libertad de las 

personas que son arraigadas? 

Es por eso, la Importancia que debe tener la suspensión 

del acto reclamado en el amparo como medida cautelar en el arraigo 

domiciliarlo. 

Desde luego la suspensión del acto reclamado va a tener 

los efectos de detener las cosas, hasta en tanto se decida sobre la 

situación del quejoso, creemos que de esta manera, es una forma de 

actuar con prudencia y justa para las personas que se encuentren en 

esta situación. 
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Por otra parte, la finalidad de la suspensión· del acto 

reclamado, es obtener la protección de la justicia contra un daño o 

perjuicio Inminente, esto es el que la solicita pone en conocimiento al 

juez de determinados hechos, que si se realizan forzosamente tiene 

que generar un daño, un perjuicio para quien solicita la medida, o de 

otra manera esto con relación al juicio de amparo, el quejoso al 

solicitar la protección de la justicia en contra de actos de autoridades, 

él mismo plantea que se le están violentando sus garantías de 

cualquier forma, así solicita la suspensión, que tiene por objeto evitar 

que se consuma el acto que se combate, por lo que es evidente que 

hay daño o perjuicio Indiscutible, por lo que creemos que el juez debe 

de considerar la petición de la suspensión del acto reclamado. 

Con relación a la orden de arraigo domiciliarlo consideramos, 

que es un acto de autoridad que afecta y restringe la libertad personal 

del Inculpado en cuanto lo obliga a permanecer en un determinado 

lugar, bajo la vigilancia de la autoridad Investigadora y sus auxiliares, 

por lo que no se permite que la persona salga del lugar que se le fue 

designado, esto para realizar sus actividades cotidianas o las que 

desee, siempre y cuando no vayan contra el derecho ni afecten a 

terceros, con apoyo precisamente en la libertad personal. 
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Respecto a esto los artículos 130, 136 y demás relativos de la 

Ley de Amparo, establece que puede ser susceptible de suspensión el 

acto reclamado ya que si afecta la libertad del quejoso. 

Acerca de la suspensión del acto reclamado, tratamos de 

encontrar una solución de tal manera que Intente paralizar o Impedir 

la consumación del acto, esto para que no Inicie, desarrolle o 

produzca consecuencias que puedan ser para el quejoso de un daño 

Irreparable, esto hasta en tanto se le pueda otorgar la protección de 

la justicia, lo que permitirá a éste, seguir disfrutando de la situación 

jurídica que tenía antes de que el acto reclamado se hubiera emitido. 

Al ser cuestionado, y confuso el arraigo domlclllarlo, se ha 

tenido la necesidad de pensar si se esta violentando la garantía 

personal del afectado. 

Nuestro máximo Tribunal Judicial, se ha visto en la necesidad de 

pronunciar la siguiente tesis jurisprudencia!, en el cual protege el 

derecho de libertad de tránsito. 

"ARRAIGO, ORDIN DI. NO AFICTA LA LlllRTAD PHSONAL" 

La orden jurisdiccional de arraigo que contempla el articulo 133 bis del Código 

Federal de Procedimientos Penales, no afecta la libertad personal propiamente 
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dicha, a que se refiere el artlculo 130 de la Ley de Amparo sino tan sólo la llbert1d 

de tránsito del destinatario de la misma, regulada por el artlculo 11 de la 

Constitución. 

Novena Época 

Instancia: Primer Tribunal Colegiado en materia Penal del Primer circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo: IX. Enero de 1999. 

Tesis: 1.1º.P. l/12 

Páglna:610 

Creemos que no es fácil determinar si la orden de arraigo, viola 

solamente la libertad de tránsito o también la libertad personal. De 

esta manera también es necesario determinar que al dictarse una 

orden de arraigo domiciliarlo, debe de decretarse en el domicilio 

respectivo del Indiciado; y que también el arraigo domiciliarlo afecta 

la libertad personal, Por tanto, al ser una limltante a la libertad 

personal o corporal, es prohibido por los artículos 14 y 16 

constitucionales, los cuales establecen que "solamente ha lugar a la 

privación de la libertad de una persona, cuando exista orden de 

aprehensión librada por autoridad judicial competente, o bien, cuando 

se sorprenda a una persona en flagrante delito o caso urgente, o en 

todo caso cuando se refiera a una Infracción administrativa que 

amerite algún arresto; fuera de esas hipótesis, el arraigo limita 

notoriamente la libertad personal de un Individuo pues lo obliga a 

estar en lugar determinado bajo la vigilancia del Representante 
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libertad personal y de tránsito, el legislador no fue tan claro en esta 

cuestión por lo que pensamos que sería necesario modificar nuestra 

Constitución en lo que concierne a los artículos lly 16, para 

determinar la figura del arraigo a fin de que sirvan de marco para que -
r. 

cada una de las legislaciones locales y Federales no vulneren lo~ 

derechos de los gobernados. 

Por otro lado, y siguiendo el tema del arraigo, determinamos 

que el arraigo domiciliarlo debe ser cumplido dentro del domicilio 

particular del Incriminado, fundamentalmente; ya que si sucediera 

como en muchas veces se ha practicado, que se lleva el arraigo en 

otro sitio distinto al que habita el quejoso, no se justifica la creación 

del arraigo en lo concerniente a la palabra "domiciliar". Por lo que es 

conveniente y urgente la adición a los artículos en comento. 

Asimismo consideramos de la Interpretación legal pero, que sin 

embargo, podemos determinarla dudosa, es respecto al artículo 133 

bis del Código Federal de Procedimientos Penales ya que se entiende 

de una manera que puede ser aplicable por el juez en un domicilio 

que éste decida, como una especie de domicilio legal, de ahi que ' 

pudiera pensarse que el arraigo tendrá el fin de que al solicitarlo el 

Ministerio Público; el juez debe de decretarlo en un lugar distinto al 
( 

que tiene como morada, a fin de que el quejoso permanezca en el 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



203 

lugar que se le determine; lo anterior es por que creemos Importante 

que el arraigo domiciliarlo debe ser en el lugar donde principalmente 

habita el quejoso o en el principal centro de sus negocios o donde se 

encuentre a falta de los anteriores mencionados. 

El Ministerio Público es et responsable de Integrar debidamente 

la averiguación previa, ya sea en un proceso los elementos suficientes 

para determinar la responsabilidad del Inculpado; el cual es cierto que 

debe de realizar todas y cada una de las dlllgenclas que considere 

pertinentes, para llegar a una determinación y así probar con todos 

los medios de convicción, persuasión, certeza, Idóneos y aptos, para 

que no evada la acción de la justicia o la acción penal según se 

deduce del artículo 133 bis, en la parte que dice " ... siempre y cuando 

exista el riesgo fundado quP. sustraiga a la acción de la justicia ... ", ya 

que un riesgo fundado es si no un riesgo ya probado, pues no sería 

correcto, de parte del Ministerio Público sollcltar una orden de arraigo 

domlclllarlo y que el juez la autorice o ta obsequie, dado que no serla 

lo más Idóneo a autorizar con base a simples presunciones o 

argumentos por parte del Ministerio Público sino con un sustento en 

pruebas eficaces y suficientes. 
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Consideramos que también es Importante atender la cuestión de 

que el arraigo, si bien es cierto el tiempo que se determina es de 30 a 

60 días naturales o bien hasta por 90 dias, estos por nombrar algunos 

tiempos que se determina en algunas leyes, pero también es cierto 

que, nuestro artículo 16 de la Constitución, en el párrafo séptimo 

establece " ... Ningún Indiciado podrá ser retenido por el Ministerio 

Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá 

ordenarse su libertad o ponerse a disposición de la autoridad judicial; 

este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 

delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto 

será sancionado por la ley penal ... ". Esto es, sí la Máxima ley de 

nuestro país establece la posibilidad de que el Ministerio Público 

pueda retener a una persona hasta por 48 horas, o en casos de que 

se trate de delincuencia organizada podrá duplicarse. Por lo tanto se 

podrá considerar que la orden de arraigo violenta una de las garantias 

más Importante para todo ser humano, su libertad ya sea de tránsito 

o de libertad, ya que hay que recordar que esa medida preventiva no 

se encuentra regulada en nuestra Constitución; Y en este sentido 

cabría hacerse otra pregunta que al decretarse el arraigo ¿acaso no es 

como una prisión preventiva, aunque quizás el lugar donde se 

encuentre el arraigado no tenga las características de una cárcel, pero 
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las condiciones que tenga por el simple hecho de serle privada su 

libertad si lo amerité? 

Por todo lo anterior, consideramos que debe de ser susceptible 

de suspensión de la orden de arraigo domiciliarlo, por via de amparo, 

ya que transgrede las garantías de libertad de tránsito y la garantía 

de libertad personal, corporal. Por lo que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha adoptado los siguientes criterios respecto a la 

suspensión del acto reclamado al ordenarse una orden de arraigo 

domiciliarlo, las cuales son las siguientes tesis jurlsprudenclales: 

ARRAIGO, OlllDl!N DI!. AFl!CfA l.A Ual!lllTAD Pl!lllSONAL. 

La orden de arraigo si es un acto restrtctlvo de la libertad personal y por consecuencia el 

régimen relativo a la suspensión, debe ventilarse conforme a los artlculos 130 en sus dos 

últimos párrafos y en el 136 de la Ley de Amparo. En tales condiciones, como el acto 

reclamado afecta la libertad personal y se trata por un mandamiento dictado por autortdad 

judicial, la suspensión debe regirse por lo dispuesto en el prtmer párrafo del articulo 136 de la 

propia ley. 

Novena Época 

Instancia: Prtmer Tribunal Colegiado del decimoctavo circuito. 

Fuente: Semanarto Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo: VIII. Septiembre. 

Tesis: XVIII. 1o.4P 

Página: 1142 
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AllltAIGO DOMICILIAlllO, OllDl!N DI!. APl!CTA LA Ll81!1lTAD Pl!llSONAL, 

La orden de arraigo domiciliarlo prevista por el articulo 133 bis del Código Federal 

de Procedimientos Penales, antes y después de su reforma mediante decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha ocho de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, al obligar a la persona en contra de quien se prepare 

el ejercicio de la acción penal siempre y cuando exista el riesgo fundado de que se 

sustraiga a la acción de la justicia, a permanecer en un domicilio bajo la vigilancia 

de la autoridad Investigadora y persecutora, trae como consecuencia la Inmovilidad 

de su persona en un inmueble, por tanto, es un acto que afecta y restringe la 

libertad personal que puede ser susceptible de suspensión en términos de lo 

dispuesto por los artlculos 130, 136 y demás relativos de la Ley de Amparo, si para 

ello se cumplen los requisitos exigidos por la misma ley. 

Novena Época 

Instancia: Primera Sala. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo: X. Noviembre 1999. 

Tesis: 1•./ J. 78/99 

Página: SS 

En este sentido, consideramos necesario conceder la 

suspensión, ya que en estos casos se están violentado garantlas 

preciadas para todo ser humano, la libertad. 



PROPUESTA. 

Al existir la figura del arraigo, ésta debe de tener un 

fundamento en nuestra constitución, asimismo debe de ser aplicable 

en el lugar donde habita regularmente la persona o en el principal 

centro de sus negocios y falta de estos donde se encontrare, dado 

que en la práctica se lleva en otro lugar distinto, al que debe llevarse 

acabo; por lo tanto al llevarse a cabo el arraigo en un lugar distinto, 

debe considerarse contrario a derecho, y si se determina asi, será 

Inconstitucional, por violación directa del séptimo párrafo del artículo 

16 de la Constitución. 

Por lo que se propone adicionar a los artículos 11 y 16 párrafo 

segundo, de la Constitución, que regulan las garantías de libertad y 

de legalidad, a fin de que sirvan de marco para que cada una de las 

legislaciones locales y leyes federales no vulneren los derechos de los 

gobernados, para tal efecto, la adición que se propone en cada 

artículo es para quedar como sigue: 

"Art. 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la República 

salir de ella viajar por su territorio y mudar de residencia sin 

necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvo conducto u otros 



requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado 

a las facultades de la autoridad Judicial, en los casos de probable 

responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa 

por lo que toca a las limitaciones que Impongan las leyes sobre 

emigración Inmigración y salubridad general de la república, o sobre 

extranjeros perniciosos residentes en el país. 

El arraigo de las personH no podr' exceder de 15 dfH, 

5610 en asuntos de fndole penal, el arraigo ser' decretado por 

la autoridad judicial a petición del Ministerio Público, con 

sustento de pruebas eficaces y suficientes. Deber' 

preferentemente cumplirse en su domicilio con las facllldades 

nece1arlas para que realice sus actividades personales dentro 

de la jurlsdlccl6n del Juez que lo decrete." 

Art. 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 

del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión o de arraigo sino por 

la autoridad Judicial y sin que proceda denuncia o querella de un 

hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con 



pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del 

delito y que hagan probable la responsabilidad del Indiciado. 

De no ser así toda decisión de arraigo será una razón de Estado y no 

un acto legal de derecho ... 

De Igual manera debe proponerse lndlscutlblemente la 

suspensión del acto reclamado en el amparo al ordenarse la orden de 

arraigo domlclllarlo, dado en el caso resultará que al ordenarse la 

orden en comento se le causarían daños y perjuicios Irreparables al 

quejoso y se le vería afectada su garantía de libertad de tránsito y 

personal. 
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CONCLUSIONES. 

Primera: Debemos tomar conciencia que nuestra ley suprema, la 

Constitución Política, debe encontrarse por encima de las demás 

leyes, debe existir por siempre la supremacía constitucional. 

Segunda: Nuestra procuración de justicia debe estar en manos de 

gente capaz para poderla aplicar, por que es muy cierto que la justicia 

esta en manos de los hombres y no en las leyes, que al hacer actos 

muchas veces son Injustos y esto causa graves perjuicios para los 

gobernados. 

Tercera: Resulta Importante destacar principios generales de derecho 

entre otros; el de presunción de Inocencia hasta que se demuestre lo 

contrario; de legalidad todos ellos contenidos en nuestra Constitución. 

Cuarta: El procedimiento penal, es el medio por el cual las partes, 

aportan al juzgador los elementos de prueba necesarios para llegar a 

una verdad jurídica, éste resolverá sobre la culpabilidad o no del 

procesado, y en su caso, si hay o no excluyentes de responsabllldad, 

sólo hasta en la etapa procesal se podrá determinar si se restringe la 

libertad del procesado. 

i.10 



Qulnt•: La Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos es el 

sustento jurídico que rige al Estado y sus gobernantes, en ella se 

establecen las garantías mlnlmas que tienen los gobernados, se 

determina la forma de gobierno, organización de las Instituciones y las 

formas de combatir las violaciones de aquellas garantías, esto por 

principio de jerarquía normativa y orden público. De ella emanan 

todas las leyes secundarlas. 

Sext•: En la República Mexicana se han promulgado leyes federales, 

locales, reglamentos y acuerdos que regulan el arraigo domiciliarlo, 

figura jurídica que vulnera la garantía de libertad de tránsito y 

personal. 

Séptlm•: Cuando un Individuo queda privado de su libertad, sufre 

graves trastornos, es retirado de su vida cotidiana, llámese trabajo, 

grupo familiar, de su fuente Intelectual etc., aunque de ninguna 

manera, si las cosas las asemejan no se podrá llegar a considerar 

Iguales. 

Octava: Debe de considerarse la suspensión como una medida Idónea 

para detener el acto reclamado, esto al ordenarse una orden de 

arraigo domlclllarlo, ya que así de esta manera al estar las cosas en el 



estado que guardan, se evitaría daños de difícil reparación para el 

quejoso. 

Novena: La libertad es una cualidad Inseparable de la persona 

humana, con el fin de tener todos los medios que considere 

pertinentes para el logro de su felicidad, por lo cual no debe ser 

vulnerada, por simples deducciones. 

Décima: SI la libertad de las personas en uno de los bienes más 

valorados por las Instituciones y el arraigo domiciliarlo es una forma 

de restringir esa libertad, resulta necesario una adición constitucional 

que regule esa figura jurídica, y sobre todo, que limite la facultad del 

Estado en su aplicación, conculcando lo menos posible los derechos de 

las personas. 
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